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ERTIFI ADO No. C21526780001
ECfÏA DE INGREsä:.13/01/2011

CEl TIFICACION

Referexiciiss:.06/01/2011-PO1478f 56 1397r
Tarjetas:;TO0000388388;

e
I.= DESCRIPCIÖN Ïii A I
El CERO PUNTOSgS POR C S ÝACCI dél oohentiý cinco
coma die y siete iki iento derechos fmca spbi pl lote signado con el
nûmero· CIENTO N uia CúT OULA0de este cantói con
matríGulaziúÊà
2.- PROPIET Ò
Señor JOSÈAN NIO ÚEkÊS JteŸh,

.-
FORMA·DE ÄDQUISÑÌOÑÌANTECEDENTEM

Mediante cornp ~'nyug
IgIS .ANTONIO 191RENO y DIGNA

€LEMENCIA; AISAS cíûn ·ésóritura pública el- VEINTE Y SEIS DE
ÖCTUBRE ÐEL DOS Ogggte ,täkio argãdo del cantóti: Quito,
Doctor Juan Villacis ,, incáta * L DOS MIL ONCE.
ANTECEDENTES .- I yuÑsŠñËresEDI MORENO y OIGNÄ
CLEMENCIA ARIAS GJE fileFegropÏgŠri e ý accio ossobrantes
filicados en el ochenta y. y-siete r ei en el lote signado con el
número CIENTO NO ituällo eri la OLLAO. de este cantón,
adquiridos mediante co s .'Hiimbèrto Rosoro Morales y
Maffu' de Lourdes de Jesiis élebradá el veinte y tuio de
dicieinbre del dos Ál.ci o là iËs itkel diez siete de
nikyo del dos mifsiet¿ . 2)
4.- GRAVAMENES Y OÉSERVACIO
N1NGUNO.- LOSREëÍS S DE AN SIDO VISAD HASTA EI
13 DE ËNERO ÖllL 20Ø ho a.m
Respon bietLUIS CEVAL /



C YTR Af'Til
LT i ! I i r A.? I a..

NOTARIANOVENA

DEi..CANTÒNQUITO

DOCTOR JUANVILLACÍSMEDINA

CONTRATO

COMPRAVENTA

FECHA

26 DE OCTUBRE DEL 2010

OTORGADO POR:

LUIS. !TONIO TAPIA MORENO

C.C. 170137806-7

DIGNACLEMENCIAARIAS ORTIZ

C.C. 1705145694

A FAVOR DE

JOSE ANTONIOCAlZAFUERES

C.C. 171965371-8

CUANTIA 100.0DUSD

UBiCACION:

96% DE DERECHOS Y ACCIOINES DEL 85.71% DEL LOTE DE TERRENO

SIGNADO CON EL NÚMERO 190, PARROGU!A COTOCOLLAO CANTÓN

QUITO, PROVINCIADE PICHINCHA.-



NOTARÍA NOVËNA DEL CANTÓN QUITO

\ËÏIÏÍIlË
« GG-0079446

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR

LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y SRA.

A FAVOR DE

JOSE ANTONIOCAIZA FUERES -

CUANTIA100,00080

M.E.C.

13i 2 copias

En la ciudad de San Francisco de Culto, Distuto Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador, iloy dia VEINTISÉlS (26) DE OCTUBRE

del año dos mil diez, I te mí, Doctor JUAN VILLACÍS Mi¯DINA,

Notario Noveno de este cantón, (Encargado) según oficio número

nueve seis cuatro DDP guión MSG guión de cinco de agosto del dos
i

mil tres, comparecen: los. cónyuges señor LUIS ANTONIO TAPIA

MORENO Y DIGNACLEMENCIA AR!AS ORTIZ, casados entre sí, por

sus propios derechos; y por otra; el señor JOSE ANTONIO CAIZA

FUERES, soltero, por sus propios derechos. Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito, hábiles e idóneos para contratar y obligarse a quienes

de conocer doy fe; me presentan que eleve a escritura pública el

contenido de la presente minuta que me entregan cuyo tenor literal es



como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas

a su cargo sírvase hacer constar una de compraventa contenida en las

siguientes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

a la celebración de la presente escritura pública de compraventa de

derechos y acciones los cányuges señores LUIS ANTONIO TAPIA

MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, casados entre sí; a

quienes en adelante y para efectos de este contrato se les denominará

como queda dicho o simplemente LOS VENDEDORES; y por otra, el

señor JOSE ANTONIO CAIZA FUERES, soltero, a quien en adelante

y para efectos de este contrato se le denominará como queda dicho o

simplemente EL COMPRADOR; los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública de compraventa

celebrada el veintiuno de diciembre de dos mil cinco ante el Notario

Sexto del cantón Quito, señor doctor Héctor Vallejo y debidamente

inscrita en el Registro de Propiedad del cantón Quito el diecisiete de

mayo del dos mil slet
.

LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA

CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, adquirieron de los señores Julio

Humberto Rosero Morales y María de Lourdes Jesús Tapia Arias, el

OCHENTA Y CINCO COMA DIECISIETE POR CIENTO de derechos

yiciones fincados en el lote de terreno número ciento noventa de la

parroquia Cotocollao, ciudad de Quito, provincia de Pichincha.

TERCERA.- LINDEROS GENERALES.- Los linderos generales del

lote de terreno CIENTO NOVENTA sobre el que se encuentran

fincados EL OCHENTA Y CINCO COMA DIECISIETE POR CIENTO

de derechos y acciones de propiedad de los VENDEDORES son:

POR EL NORTES : con el lote ciento ochenta y nueve; POR EL '



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

., . ._. ST, . ... -.......
,-- .--, y, . --

ciento noventa y/uno. Superficie total de CINCUENTA MIL METROS

CUADRADOS.- CUARTA.- COMPRAVENTÀ:Con estos antecedentes

libre y voluntariamente LOS VENDEDORES dan en venta real y

perpetua enajer;atión el CERO PUNTO SEIS POR CIENTO de

derechos y acciones de! OCHENTA Y CINCO COMA DIECISIETE

POR CIENTO de derechos y acciones fincados sobre el lote ciento

noventa, cuyos linderos y superficie están detallados en la cláusula

anterior, a favor del señor JOSE ANTONIO CAiZA FUERES, soltero.-

QUINTA: PRECIO: El justo precio que se acuerda entre las partes

por la presente compraventa, comprende la suma de CIEN

DOLARES, pagados de contado, en dinero en efectivo y en moneda

de curso legal, los mismos que han sido recibidos a entera

satisfacción de la parte vendedora, la misma que manifiesta no tener

que formular ningún tipo de reclamo en lo posterior por este concepto.

Igualmente las partes se comprometen a no iniciar ningún tipo de

acción legal por lesión enorme aún en el caso de existir y se

compruebe. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Por lo

acordado y actuado LOS VENDEDORES transtieren a favor DEL

COMPRADOR, el dominio, posesión, uso y goce del CERO PUNTO

SEIS POR CIENTO de derechos y acciones del ochenta y cinco punto

diecisiete por ciento de derechos y acciones fincados en el lote ciento

noventa, cuyos detalles constan en las cláusulas anteriores, con todas

sus entradas salidas, usos, costumbres, servidumbre y demás

derechos que le son anexos. Derechos y acciones que se encuentra

libre de todo gravamen tal como se desprende del certificadoconferido

por et señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito. Emperd



! na vcNoenn ce mmoromete al saneamiento por evicción y

vicios redhibitorios de conformidad con la ley.- SEPTIMA: GASTOS:

Todos los gastos que demande la celebración de la presente escritura

hasta su inscripción en el Registro de la propiedad, será de

responsabilidad económica DE LA COMPRADORA incluido el

impuesto a la utilidad.OCTAVA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.-

En caso de controversia las partes renuncian fuero y domicilio y se

someten a los Jueces de 10 Civil de Pichincha a trámite verbal

sumario o ejecutivo a elección de la parte actora, pudiendo también

optar por el proceso de Mediación para la solución de los conflictos

que del presente insimmento surjan.- NOVENA: ACEPTACIÓN.-

Presente las partes contratantes se afirman y ratifican en total
contenido de las cláusulas constantes por así convenir a sus intereses

económicos y justas aspiraciones comunes, razón por la cual LOS

VENDEDORES facultan A LOS COMPRADORES para que proceda a

la correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedad.- Usted,

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para

la perfecta validez de este instrumento Público.- HASTA AQUÍLA

MINUTAla misma que se halla firmada por el doctor Willam Antonio

Rivera, con matricula profesional número diez mil ochenta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la

presente escritura pública se observaron todo los preceptos legales del

caso, leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario en

unidad de acto, se ratifican y tirman, excepto la señora DIGNA

CLEMENCIAARIAS ORTIZ, quine por no saber leer ni escribir imprime

la huella del dedo pulgar derecho, por ella en calidad de testigo firma la



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

señorita MARIA ELIZABETil CEVALLOS BOLAÑOS, de todo lo cual

dûy fe.

LUIS AN .

- J!O TAP A MORENO

c.c.l¥o /379

DI NA CLEMENC ORTIZ

idlARIAELIZABETHCEVALLOS BOLANOS (TEST )

Ö.C. /000//60 8- 3

JOSE ANTON! CAIZA FUER S

C.CJ7tg653N 8

/ EL NUIANIO
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NOTARIO Nr KRO D% CANTÓN OUITO
EN APUCACION AL ART. 18 OE LA LEY NOTARIAL
DOY FE 00E LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDEESYA
CONFORMECON EL ORIGINALQUEME FUE PRESENTADO
ER............ROJAS ûtil ls .. .. .-- .---.

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓNQUITO(E)
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NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31404169001
FECHA DE INGRESO: 19/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 17/05/2007-PO-34561f-14100i-32476r
Tarjetas:;TOOOOO204618;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón luego de revisados los indices y
libros-que reposan en el archivo, e&Iegal y debidá forma c que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el 8117% l lote de terreno signado con el
número CIENTO NOVENTA situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges: LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y)MGNA CLEMENpIA ARIAS ORTIZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTE,CEØENTES:
Mediante compra hecha a lás cónyuge s JULIO ROSERO MORALES
y MARIA DE LOURDES DE JESU ARIA egún escritum celebrada el veinte y
uno de diciembre del dos miI el Notario ctor IÍ tgValléforiuscrita el diez y
siete de mayo del dos mil siete én adquirió por comprà lös cónyuges seitores LUIS
TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTI egún consta de la escritura
cepbrada elgiez y seis de juniode mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo
Teptimo doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y trés dé junio de mil novecientos
noventa y cinco.
4.1GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ningimo.- Se aclara que originalmente jos cónyuges TapineÄrias,adquieren el 85.17% de
derechos y,acciones, y lueáð liãá izado varias ventayde aprechosy acciones, en diferentes
porcentajes, por lo que la present CEllTIFICACION ¿àpfiere únicamente al porcentaje de

Arechós y acciones que le sobren Para un detalle de verités,'el interesado deberáso1îcitarun
certificad ventas.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVI3ADOS
HASTA DE AGOSTÒDEL 2010 ocholi.
Responsable: GUZMÁN

liimillllllllMIII NÓTARIO NOVENO ÚEL CANTÓN OUITO
EN APLICACinN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL

DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDE ESTA

CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO

E AS



H. CONSEIO PROVINOIAL
BE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE P O

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
193865niß CA12AFUERES.IOSE 2ûl0-10-22- 1 a 1

AvaÍúoimponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO CANCE.ACI N:ALCAEALAS20¾ Valor Û· o Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

0137 212 IllllllllIIEllllllllllllHI DIRE ORfi IERO

i

M.CONSEIO PROVINOlgl.
BE PROBINOilA ,

AÑo | DIRECCION FIWANCIERA FECHADE PAGO
2010 ! ' COMEROEDITE DE COBRO 2010-10-22-

CEDULA/RUC NOMBRES ' FECHADE EMISlÖN No. DE CUOTAS

1718653718 CAI2A FUEREN Ju -- 2010-10-22- I i a i

ponib ValorAnual Totalidad ExoneraciónRebaja Interés

93 C 0.00 0.00 .00

CONCEPTO CB K.E Valor 93 Coactiva

TASAY TIMBRE PROVINCI L

Subth

Cobrado por,, No. Ventanilla i Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION



UNICIPIO DEL DISTRITO i ETROPOLITANO DE CtUITO

c D 26 2 / 0/20 0
ouib en echadePag 0720

nformaci t1Personal:

Lu. O 1718653718
CA A FUERES JOSE 9tN RIO

Ubicación

cavocat.. P PREDIÈ 006 2
LE CASA

nformación

Descripe n

CISNEROS LA
0 5 """'"

, 5 0
v 670 18 9 ^••"©' 9 , O
Mun ns. Banco: otal:

portante



Dirección TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N°.: 60211

FECHA TRANSFERENCIA: ÈÏl0/2010

SEÑOR N9 007369
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOGMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

C0M ÑÃ ÑÌÁÒEËRijCÑÖS Y C0lONES
QUE OTORGA : TAPIA MORE NO LUI ANTÒNIÓ

A FAVOR DE : CÁlZATÙEÑES lOSE ANTÒNIO

PREDIO : 5054377 ERRENO

AREA DE TERRENO : 50,000 00M2 NSTRUCGON

CUANTIA $ : 9 CUOTA

FINANCIAMIENTO : RCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTruoso
**** Ñ;Ëina

ALCABALA: $ 930: ******

ATENTAME ,

PAG. JEFE DE TRANSF CIA DE DOMINIO



NOTARIA 1 DEL CANTÓN QUITO

Dirección MetropoHtana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

O39 520 9 CANTÓN QUffD

señor/a OTROSCANTONES

.
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato do

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia fDT Û Porcentaje %

prediofs N*. Superficie

Otorgado por .Uik OffflifiÛ ÛßÑÑÛ Clave Catastral

a favor de I lÅ ÍÑ F
por el valor de USO. AD fx
impuesto de Alcabala, al $

NOTARIANOVENA

Total $ $

Valor especie $ O.20 El Notario



SE OT RGO AMTE Mi. Y, EN FE DE ELLC, CONFIERO
ESTA PRIMERA C PIA CERTIFICADA DE LA

ESCRITORA DE: C MPR VENTA DE DERECHOS Y
ACCIONES, UTORGAD POR: LUIS ANTONIO TAFIA

M RENO Y SEA - - A FAVOR DE J SE ANTODI CAIZA
FUERES, DEEIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN
QUITO. A VEINTITREE DE N VIEMEEE DEL A DOS

MIL DIEZ,

NOTARIA NOVENA '

MiiiiW"GG-0079446



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 142, repertorio(s) - 1397

Matrículas Asignadas.-
CO TOCOO21626 CERO PUNTO SEIS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, del ochenta y
cinco coma diez y siète por ciento de derechos y acciones fincados sobre el lote signado con el número
CIENTO NOVENTA- Aituadoen la parroquia COTOCOLLAO de este canton. Catastro: 42902-01-002
Predio: 5054377

jueves. 06 enero 20 I 1. 03:45:16 PM

RF DOR

Contratantes.-
TAPIA MORENO LUISJNTONIO en su calidad de VENDEDOR
ARIAS ORTIZ DIGNA CLEMENCÏA en su calidad de VENDEDOR
CAIZA FUERES JOSE ANTONIO en su calidad de COMPRADOR

I os números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables -

Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- FERNANDA BUCHELI
Amanuense.- JOSE CAMPAÑA

GG-0079446

ElllllllllllllllllllllIHililllili
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PRIMERA

COM RA ENTA

LUiS ANTON!O TA.PIAMORE!!O Y CONYUGE

NTONIO BAUDILLO PINEDA ARMIJOS Y

PERROGulk - 3=



RACTO

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN OUITO:

COMPRAVENTA DEL 0.59% DE DERECHOS Y ACCIONES

UIA: COTOCOLLAO

FECHA: 12 DE Octubre del 2010

VENDEDORES

LUSI ANTONIO TAPOIA MORENO 1701378067
DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ 1705145694

COMPRADORA

ANTONIO BAUDILIO PINEDA ARMIJOS 1102140363
ROSA ISABEL MOROCHO SINCHIRI 1102885900

CUANTÍA: 914.45 USD



NOTARIA NOVENA DEL CANTON

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR

LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y

DiGNA CLEMENCIAARIAS ORTIZ

A FAVOR DE

ANTONIO BAUDiLIOPINEDA ARMIJOS Y

ROSA ISABEL MOROCHO SINCHIRI

ŠJANTÍA: 914,45 USD.

MEC

Di 2 copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy día MARTES DOCE DE OCTUBRE del afio dos

mildiez, ante mi, Doctor JUAN VILi_ACÍSMEDINA,Notario Noveno de este

cantón, (Encargado) según oficionúmero nueve seis cuatro DDP guión MSG

guión de cinco de agosto del dos mil tres, comparecen: por una parte, los

cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS

ORTIZ, casados entre sí; por sus propios derechos, domiciliados en esta

ciudad de Quito; en calidad de VENDEDORES; y, por otra, los sefíores

ANTONIO BAUDILIO PINEDA ARMIJOS Y ROSA ISABEL MOROCHO



SINCHIRI, divorciados, por sus propios derechos, domiciliados en esta

ciudad de Quito; a quienes en adelante y para efectos de este contrato se

les denominará como gueda dicho o simplemente LOS COMPRADORES.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

hábiles e idóneos para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe; me

presentan que eleve a escritura pública el contenido de la presente minuta

que me entregan cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una más de

compraventa de derechos y acciones contenida en las siguientes cláusulas.-

PRIMERA-- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública de compraventa, en forna libre y voluntaria, por

así convenir a sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes por

una parte los cónyuges señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y

DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, casados entre si, a quienes en

adelante y para efectos de este contrato se les denominará como queda

dicho o simplemente LOS VENDEDORES; y, por otra, los señores ANTONIO

BAUDILIO PINEDA ARMIJOS Y ROSA ISABEL MOROCHO SINCHIRI,

divorciados, a quienes en adelante y para efectos de este contrato se les

denominará como queda dicho o simplemente LOS COMPRADORES. Los

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad de O.uito, legalmente capaces para contratar y

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de

compraventa de veintiuno de diciembre del dos milcinco,/celebrada ante el

doctor Héctor Va!!ejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, inscrita en el

Registro de la Propiedad dei mismo cantôn el diecisiete de mayo del dos mil

siete) los señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA

ARIAS ORTIZ, adquirieron de los cónyuges señores Julio Humberto Rosero
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les y señora María de Lourdes de Jesús Tapia Arias, el OCHENTA Y

CINCO PUNTO DIECISIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES/

FINCADOS SOBRE EL LOTE SIGNADO CON EL NÚMERO CIENTO

NOVENTA, de la parte Alta de la Hacienda la Concepción, parroquia

Cotocollao, provincia de Pichincha. Este lote de terreno se encuentra

circunscrito dentro de los siguientes linderos generales POR EL NORESTE:

Con Iote ciento ochenta y nueve: POR EL SUR Y ESTE: con camino público;

Y POR EL OESTE con el lote número ciento noventa y uno. Este lote de

terreno tiene una superficie total de cincuenta mil metros cuadrados.-

TERCERA.- COMPRAVENTA.- En virtud de los antecedentes indicados en

las cláusulas anteriores LOS VENDEDORES dan en venta real y perpetua

enajenación el CERO PUNTO CINCUENTA Y NUEVE por ciento de

derechosy acciones, delOCHENTA YCINCO PUNTO DIECISIt-It- POR

CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados sobre el lote de terreno

signado con el número ciento noventa, de la parte Alta de la Hacienda la

Concepción, parroquia Cotocollao, provincia de Pichincha, a favor de los

señores ANTONIO BAUDILIO PINEDA ARNRJOS Y ROSA ISABEL

OROCHO SINCHIRI.-CUARTA.- PRECIO.- El justo precio que se acuerda

entre las partes por la presente compraventa, comprende la suma de

NOVECIENTOS CATORCE DÓLARES AMERICANOS CON CUARENTA Y

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR, pagados de contado, en dinero en efectivo

y en moneda de curso legal, los mismos que han sido recibidos a entera

satisfacción de LOS VENDEDORES, quienes manifiestan no tener que

formular ningún tipo de reclamo en lo posterior por este concepto.

Igualmente las partes se comprometen a no iniciar ningún tipo de acción

legal por lesión enorme aún en el caso de que exista y se compruebe.-

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo acordado y actuado,



LOS VENDEDORES, transfierenen favor de LOS COMPRADORES, el

dominio, posesión, uso y goce del CERO PUNTO CINCUENTA Y NUEVE

por ciento de derechos y acciones iincados sobre el bien inmueble descrito

en la clåusulas de los antecedentes del presente contrato de compraventa,

con todas sus entradas y salidas, usos, costumbres, servidumbres y demás

derechos anexos. Los derechos y acciones materia de esta compraventa se

encuentran libre de gravamen, no se encuentra embargado, ni prohibido de

enajenar según se desprende del certificado conferido por el Señor

Registrador de la Propiedad del cantón Quito. Empero LOS VENDEDORES

se comprometen al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de

conformidadcon la ley.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande

la celebración de la presente escritura hasta su inscripción en el Registro de

la Propiedad respectivo, será de responsabilidad económica de LOS

COMPRADORES, excepto el impuesto a la utilidadque en caso de haberse

generado, correrán por cuenta de la vendedora.- SÉPTIMA.-

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de controversia, las partes

renuncian fuero y domicilio y se someten a los Jueces de esta ciudad de

Quito y al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte actora,

pudiendo ademås optar por el proceso de Mediación para la solución de los

conifictos que del presente instrumento surjan.- OCTAVA.-

ACEPTAClÔN.- Presentes las partes contratantes, se afirman y ratifican

en el total contenido de las cláusulas constantes, por así convenir a sus

intereses económicos y justas aspiraciones comunes, razón por la cual

LOS VENDEDORES facultan a LOS COMPRADORES para que procedan

a efectuar la correspondiente inscripción en el Registro de la

Propiedad.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la perfecta validez de este instrumento Púbico.- MAS A Gd
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LA MINUTA la misma que se ha!!a frmada por el doctor Wi!!am Rivera Buse,

con mairícula profesional número diez mi! ochenta y seis de! Colegio de

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura

pública se observaron todo los preceptos legales del caso, leida que les fue

a los comparecientes por mi, el Notario, en unidad de acto, se ratifican y

firman conmigo, excepto la señora DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ,

quien por no saber leer ni escribir estampa la huella de su dedo pulgar

derecho, por ella firma en calidad de testigo la señorita MARÍAELIZABETH

CEVALLOS BOLAÑOS, de todo lo cual doy fe.

LUIS ANTONIO TAPIA MORENO

DIGMACLEMENCIAARIAS ORTIZ

MARÍAELIZABETH CEVALL S DOLAÑOS (TESTlGO)

ANTONIO BAUDI _ PINEDA ARMIJOS

c.c. //2¯
c ? g



ROSA ISABEL MOROCHO SINCHIR!

C.C.4to 27¾ya-o

EL NOTARIO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31404169001
FECHA DE INGREso: 19/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 17/05/2007-PO-34561f 14100i-32476r
Tarjetas:;TOOOOO204618;
Matriculas:;0
IlÏ infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros-que reposan en el archiko, en legal y debidiforma cártificique;
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el 85.17% del lote de terreno signado con el
número CŒNTO NOVENTAfsituado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Õ5nyuges:LUIS ANTONIO TÁPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ. e
3.- FORMA DE ADQUISICION.Y ANTECEDENTES: oc
Ñediantecompra hecha a los cónyuges señores JULIO IUÍvíBERTO R0SERO MORALES
y MARIA DE LOURDES DE JESUS,TAPIA ARIAS; según escritura celebrada el veinte y
uno de diciembre del dos mil cincoÁnteel Notario doctor H oiVallejo,<nscrita el diez y -

siete de mayo del dos mil siete iluién adquirió por comprà 16s cóliyuges señores LUIS. el

TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ egún consta de la escritura
celebrada el diez y seis de juliio¿lemil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo ar
Séptimo doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y ties de junio de mil novecientos

~

renoventa y cinco.
4 GRAVAMENES Y ORSERVÀCIONES: ito

Ningono.- Se aclara que oriegalmente los cónyuges áþii as, adquieren el 85.17% de fa

derechos y acciones, y luejflik izado varias genta ilà¾erechos y acciones, en diferentes y

portentajes, por lo que la present¼ ERÏIFICEbÏÖN Siei·eúnicamente al porcentaje de
derechos y acciones que le sobreti>Para ún detalle de velitas, el interesado deberá solicitar un
certificad ventas.- LOS REGIŠTROŠ DE GPAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA DE AGOSTO DEL 2010ËÏ m.
Responsable:

.

UL GUZMÁN

lllllllllllllllllllllllllll ---.

NOTNTiO ) TNO DEL. CANTÓN OUITO
EN APUC.L.C!ÓN AL ART 18 DE LA LEY NófAMAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPLA QUE ANTECEDE EEN

ORMECCN EL ORIGUAL ûUE MEFUE PRESENTADO i

DR. JUAN VILLACIS MEDWA :



NOTARIA J Ot-L DAIN 1ÕlyGUITU

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA
)

0 38 470 1 CANTÓN GUlTO

OTROS CANTONES
.ñor/a

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse nte el suscrito Notario de este cantón un

contrato de

co feche de otorgemiento

del inmueble/s ubicado en les c les

Parroquia _ Porcentaje % S-
predio/s N° Superficie

Otorgado por: I | O / Clave Catastral

yr el valor de USD. ro

impuesto de Alcabate, el S

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El Notario



MUNICl?!O DEL DISTRlTO METROPOLITANO DE Òüi O R I
Direccion LVletropolitana Financiera

de Cré

61003263822 11/10/2010
Título de Crèdito: Fecha de Emisión

. 2.010 11/10/ 010
Año Tübutacion; Fecha de Pagõ:

Informanidra gr oiig:
00001102140363Cèdula|RUC
PINEDA ARMIJOS AÑT0NIO BAUDÏLIO

Contribuyente:

Ubicaciár
NRO. PRËDIAL : 0056935

Clave Catastral:
LET. CASA :

Dirección:

Barrio: Parroquia Placa:

Införmaciár

C 6% DD.AA. OTG T IA MORENO LUIS SOB 9 4,
PRËÐIG 5054377

Concept
A -•- - $9,14
SERVICIO ADM $, 20

ËEEC
ForrnadePago CISNEROS LA o.se tilca¡ero O5 '" Rebaja de Ley

ventanin" 6 6 5 7 0 9 4 A encia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:



MSE3 PE WIN BAL
E PB MB HA

AÑO DIRECC ON F NANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

2010 C MPROBANTE DE COBRO 2010-1 11-

Avaiúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Reba a Interés

140663 DA ARMUDS AIRONIO B 2010-10-11- 1 a 1

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA N9TAWlE PROVINCIAL OG 0.00 000 0.

CANCELACION: ALCA$ALAS2006 9 Subtotal
80

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSA e 698 42682 LS9

DIREC OR iNANCIERO

L NS PR WIN AL
DE P HIN §§A

ANO DIRECC ON FINANCIERA FECHA DE PAGO

CONCl414(§ . 00 Valor ,CÜ Coactiv

TASA Y TIMBRE PROVINC AL 91
LSO Subtota

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Tot

carando 698642682 2.71
TRANSACCION

VENTA TAMA MOIŒnOUJI3 622652



Dirección TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
. Financiera

Tributaria
Administración

General
TRAMITE N°.:

FECHA TRANSFERENCIA:
56935
11/10/2010

SEÑOR Ne 007145
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

QUE OTORGA : COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
TAPIA MORENO LUIS ANTONIO

A FAVOR DE
PINEDA ARMlJOS ANTONIO BAUDILIO

PREDIO : TIPO :

5054377 TERRENO

AREA DE TERRENO CONSTRUCCION :
0,000,00 MTS

CUANTIA $ ALICUOTA :$ 914,45

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE 0,59% DD.A.

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILlDAD: XXX NEHG

ALCABALA: $ 9,14

ATENT

N.P



SE OTORGO ANTE MÍ« Y, EN FE DE ELLO, CONFIERC

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA
ESCRITURA DE: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, OTORGADO POR: LUIS ANTONIO TAPIA

MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, A FAVOR

DE ANTONIO BAUDILIO PINEDA ARMIJOS Y ROSA
ISABEL MOROCHO SINCHIRI , DEBIDAMENTE FIRMADA

Y SELLADA, EN QUITO, A GUINCE DE NOVIEMB' DEL
ARO D MI E

A NOVENA

NOTARTO NOVENO DEL CAMTóN UITO (

Rgismo de la Pro iedad QUITO

GG-0079123



** REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón delnscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 1386

Matríct as its.- COTOCOO216261 CERO PUNTO CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO(0.¯.
A) DE DERyŠOS Y ACCIONES, fincados en el Lote de terreno signado con el número CIENTO

OVENTA 90), situado en la parroquia COTOCOLLAO. de este cantón Catastro: 42902-01-002
redio: 5 .4377

jueves. 06 enero 2011, 03:44:05 PM

, L OR

Gontratantes.- .... --·-

TAPIA MOREN de VENDEDOR
AR1ASORTIZ DIGNA CLE IA en su calidad de VENDEDOR

PINEDA ARMIJOS ANTONIO BAUDILIOen su calidad dè COMPRADOR
MOROCHO SINCHIRI ROSA ISABELen su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- FERNANDA BUCHELI
Amanuense.- LUIS MEDINA

GG-0079123

IllilllllilllIllllllllIlllllllllllllllllillllllIllllIlll
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REPUBUCA DEt. ECUADOR
MCCIONGBŒN. CEREGI3120 CML

10ENTOCACKINYCEDULEKIN

EN 117 9 39
.964

REPÚBUCADR,ECUADOIL
CERTIFICADO DE VOTACION

Electienes 14 deJunio dd2004 i

/ 110214036-3 049 - 0040
PIÑEDA ARMIJOS'ÄÑTONIO BAUD1LIO

LOJA LOJA
- VAILE

DUPLICADO ÖSD 8
m* JUNTEPŒOVINCIAUDELDJAROOG322

N
3117679 10/06/2010 10ž857

1117679
k.



SEGUNDA

COMPitAVENTA

LUIS ANTONIO ÝAPIA MORENO Y CONYUGE

ROSANA ALVARADO CARRION

uso g ¾239,94

17 DE DICIEMBAÉ 40
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÒN QUITO .

COMPRAVEgfADEDERECHOSY ACCIONES

O ORGADO POR .

S NTOIS TAP .MORENOY

.

CIA ARIAS RTIZ

AVOA -

SANAALVARAD CARRI

AÑTÍA 1.230,04 USD.

of2'copias

En la ci n ncisco t olitand,CMþitál

de la Repúblicadel Ecuador, hoý dia MARTES(30)DE NOVIEMBRE.

del 800 dos mildiez,ÁntemI, DoctorJUAN VILI.ACISMEDINA,Notario

Noveno de este cant6n, (Encqrgado) según olicionúmeronueva seir

cuatro DDP guiðn MSG guión de cinco de .agosto del dos I tres,

comparecen: por una parte, los gnµgesLUIS ASITOMOTAPIA

MORENO.YDIGNACLEMENÒA ARIAS ORTl2, casados entre Bi;

por sus propios derechos, domiciliadot en esta ciudádde Quito; en

PRINTGRAFIC:. •10.0110IKMAS



calidad de VENDEDORES; y, por otra, la señora ROSANAALVARADO

CARRIÓN, divorciada, por sus propios dereghos, domiciliada en esta

cuídad de Quito; a quien en adelante y para efectos este contrato se

le denominará como queda dicho o simplemente LA COMPRADORA.-

Los compareglentes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, hábiles e idóneos para contratar y obligarse a quienes de

conocer doy fe; me presentan que eleve a escritura pública el

contenido de la presente minuta que me entregan cuyo tenorliteral es

como sigue: SEÑÕR NÕÌÃŠlO: En el Registro de escrituras públicas a

su cargo sirvase hacer constar una de compraventa contenida en las

siguientes cláusulas.- PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Comparecen

a la celebración de la-presente escritura pública de compraventa de

derechos y acciones el señor tÆlS ANTONÍO TAPIA MOREMO Y

DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, casados entres si; por sus

þ¾opiosderethos, domiciliados en esta ciudad de Quito; a quienes en

adelantey para efectos de este contrato se le denominará como queda

dicho o simplenJentaLOS VENDEDORi¯S;
y, por otra, la sefiora

ROSANA ALVARADO CARRIÓN, divorciada, por sus propios

derechos, a quien para este efecto se le denominará como queda dicho

o simplemente LA COMPRADORA; los comparecientes son

ecuatorianos, mayotedde edad, capaces para contratary obligarse:-

SEGUNDA.- ANTECEDENTË.-hÏlediante escritura pública de

compraventa de veintiuno de diciembre del dos mil cinco, celebrada

ante el doctor Héttor VallejoEspinoza, NotarioSexto del Cantón Quito,

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el diecisiete

de mayo del dos mil siete, los señores LUIS ANTONIO TAPIA

MORENO Y DIGNACi_ËliliËNCÍAARIAS ORTIE, adquirieron de los



CIA é NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO
cónyuges señores Julio Humberto Rosero Morales y señora María de

Lourdes de Jesús Tapia Arias, el OCHENTA Y CINCO PUNTO

DIECISIETEPOR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS

SOBRE EL LOTE SIGNADO CON EL NÜMERO CIENTO NOVENTA,

de la parte Alta de la Hacienda la Concepción, parroquia Cotocollao,

provincia de Pichincha. Este lote de terreno se encuentra circunscrito

dentro de los siguientes linderos generates POR EL NORESTE: con

tote ciento ochenta y nueve: POR EL SUR Y ESTE: con camino

público; Y POR EL OESTE: con el lote número ciento noventa y uno.

Este lote de terreno tiene una superficie total de cincuenta milmetros

c drados. TERCERA.- COMPRAVENTA: Con estos antecedentes

f ey voluntariamente LOS VENDEDORES dan en venta real y

p rpetua enaienación et UN HO POR DE

okRECHÒS Y ACCIONES/Úelos derechos y acciones que son

pietarios lincados en el lote de terreno descrito en las cláusulas

a terioresde este instrumento público, a favor de la señora ROSANA

A VARADO CARRIÓN, divorciada.- CUARTA: PRECIO: El justo

p cio que se acuerda entre las partes por la presente compraventa,

mprende la suma de MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE

DÓLARES AMERICANOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS

DE DÓLAR, pagados de contado, en dinero en efectivo y en moneda

de curso legal, los mismos que han sido recibidos a entera satisfacción

de la parte vendedora, la misma que manifiesta no tener que formular

ningún tipode reclamo en 10 posterior por este concepto. Igualmente

las partes se comprometen a no iniciar ningún tipode acción legal por

lesión enorme aún en el caso de existir y se compruebe.- QUINTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Por to acordado y actuado LOS

PRINT GRAFIC: 10 000 HOJAS



VENDEDORES transfierena favor DE LA COMPRADORA, el dominio.

posesión, uso y goce del CERO PUNTO OCHO POR CIENTO DE

DERECHOS Y ACCIONES materia de esta compraventa, con todas

sus entradas salidas, usos, costumbres, servidumbre y demás

derechos que le son anexos, derechos y acciones que se encuentran

libre de todo gravamen tal como se desprende del certificadoconferido

por el señor Registrador de la Propiedad del cantón Duito. LOS

VENDEDORES se comprometen al saneamiento por eviccióny vicios

redhibitoriosde conformidadcon la ley.- SEXTO: GASTOS: Todos los

gastos que demande la celebración de la presente escritura hasta su

inscripción en el Registro de la propiedad, será de responsabilidad

económica DE LA COMPRADORA incluido el impuesto a la utilidad.-

SÉPflMA: JURISDICClÒN Y COMPETENCIA.- En caso de

controversia las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los

Jueces de lo Civilde Pichincha a trámiteverbalsumarlo o ejecutivoa

elección de la parte actora, pudiendo tambiénoptar por el proceso de

Mediación para la solución de los conflictos que del presente

instrumentû surjan.- OCTAVO: ACEPTACIÓN.- Presente las partes

contratantes se afirman y ratifican en total contenido de las cláusulas

constantes por así convenir a sus intereses económicos y justas

aspiraciones comunes, razón por la cual LOS VENDEDORES facultan

A LA COMPRADORA para que proceda a la correspondiente

inscripción en el Registro de la Propiedad.- Usted, Señor Notario, se

servirá agregar a las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez

de este instrumento público.- HASTA AQUÍLA MINUTAla mismaque

se halla firmada por et doctor Willam Rivera Buse, con matricula

profesional número diez milochentay seis del Colegio de Abogados de



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO
Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se

observarontodo los preceptos legales del caso, leÍdaque les fue a los

comparecientes por mi, el Notario, en unidad de acto, se ratifican y

firman conmigo, los que saben y por cuanto la señora DIGNA

CLEMENCIAARIAS ORTIZ, manifiesta en este momento no saber leer

ni escribir y deja impresa la huella digital de su pulgar derecho y a su

ruego firma la testigo señorita MARIA ELIZABETH CEVALLOS

BOLAÑOS, ecuatoriana, mayorde edad, håbil e idónea, de todolo cual

doy fe.

SANA ALVARADO CAR I N .

c .0301l¾3

-9

-

L S ANTONIO TAPIA MORENO

DI CLEMENCIAARIAS ORTIZ

PRINT GRAFIC: - 10.000 HOJAS
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REGISTRO DE LA-PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REC TROD PIEDAD

CERTIFICADO No.: C41457870001
FECHA DE INGRESO: 22/10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 17/05/2007-PO-34561f-14100i-32476r
Tarjetas:;TOOOOO204618;
Matriculas:;O
Elirefrascrito Registradòfil Ërõþiddadiléeste ó e:révisados los Indices y
libros que reposarißii âÑÏRI erilleghi j deBÏd e lié
1.- DESCRIPCION DETA ERÓPÏEDAD
Derechos y acciones sobrantes, firi€àiäilán él 85 7% de lot de torrerio signado cori el

númeró CIENTO N0ŸËNTA gituado en 1 ia ÒÒ OC I O de este Ãantón
LPROPIETARIO(S):
Cónyuge ûlS ANT£)NIG(ÃËI ORENOyDIGN I E ÛIk AS ORTIZ.
3.LFOR1WAÐËiÃDOUISiClúN YANTECEDENTE
Adquiridos mediante comÎniißièchi bóliÿ¾" é O RUMBERTO ROSERO
MORALEÑy MÂËÍÄÖEfiÔÛÖÈS Ë esciitûra celeÉrida
el veinte y uno dÒdicieËlÑiie n ine ri H ptordill o irisúñta
elCdiez y diete dËË1yo uiŠx

ÎÑÈcáÂýüeges
šËñores

LUIS MO segúngänsta¶ela
escá. di lo e a y inco, àËì l È$ iÙ

irno éptimo do aloEltnir ey tres de junio e mil
cientos noventa y cia p

4 GRAÑAMENES Y GR ÏONES
Ningun#. Se aclarä q e 1
deæchgs ciëneÚÿlù¼ WÑÌ
P°2(gje o qu s EËÛËÌ
c rtiti de 9ËË1tasÒŠRË

s4 2þÿOC ŠRËÐE
po à 1 GEOV QUIŠ E

mmmuni
La causa xera que adecede es fiel compulsade la en.. ....ROJM úti
copiacenificadaque me fue presentada y que luego .se

devolvialinteresado enfedeella confiero lapresente Oulto -··

en.........hojas útil (s).......................................................

en Quitoa...,....de....;;,.g.gg..g...................--...---, R.

Dr. Juan Villacis Meding
OS DATOS QÔit( IgggiþgRONEA OD 3LOSAMENTE EXOlEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALwal..ûLL CERTIFICADO 45 blAS



SEÑOR NOTARio
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MU ICIPiO DE D STRITO iŸlËTRÒËOLITA

61003289931 09/12/ 010
Título de Crédito Fecha de Emisión

2 0.î0 07/12/2010

0 0 0 3 o118 5 3 6 9

Fecha de Pago:

Cádula I RUC:

Contribuyente:
ALVARADO CARRION ROSANA

Ubicaciön: - , .
NRO. PREDIAL : 0060848

Clave Catastral
LET . CASA :

Direcci6n

Barrio Parroquia Placa:
Información

80% DD.AA. OTG PIA MORENÒLUIS AN I
4 PRËD 5054377

$12 9
VTCIO ADMgT $, 20

EFEC
Fopna de Pago Pardial:

ANTACRUZ F o.senentoo
C ro institución: Rebaja de Ley

v.ntana. 6714122 a.ncia setos.: $12, 59
Trans. Munidpa Trans. Banco T tal

mportante



NOTARIA DELCANTÓN GUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISODE ALCABALA

0384709 CANTÓNQUITO

Señor/a OTROSCANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de

con fecha de otorgam ento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia Porcentaje% Üa
predio/s No. Superficie

Otorgado por: I fŸÛ Clave Catastral

a favor de

porelvalorde USD. 4
impuesto de Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie $ 020 El Notario



IG IM troo7oitana TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N°.:

FECHA TRANSFERENCIA:

60848
07/12/2010

SEÑOR

REGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

QUE OTORGA COMPRA VENTADE DE ECHÒ$iACCIONES
TAPIA MORENO LUIS ANTONIO

FAVOR DE
ALVARADOCA ION ROSANA

PREDIO 5054377 TERRENO

AREA DE TERREN CONSTRUCCION

CUANTIA $ 239 94 T ALICUOTA

FINANCIAMIENT PORCENTA

IMPUESTÒS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: ËHG

ALCABALA:

ATENTAMENTE,

l.C.



H. OONSE30 PROVINCIAL
DE PIONINCHA

ANO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avaldo imponible Va or Anual ' Totalid d Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO CELAC CAS AS O V Ipr Coactiva

TASAYTIMBREPROV NC AL

Subtotal

Cobrado por No Ventanilla Banco Quente Pago Total

TRANSACCION

0140911 IlllllIMHllllllllllllllllli DIREC NANCIERO

H. BONSEIO PROVINORAL
DE PIONENOHA

AÑO DIRÉCCtÒN FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Ex66eración Rebaja interés

CONCEPTO CANCELACION: REGISTR S y L24 Coactiva

TASAY TIMBRE PROV NCIAL LOT

Subtotal

Cobrado por No. Ventan lla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

DIRECTORFINANCIERO



RAZÓN DE PROTOCOLlZACIÓN.-A petición dei Doctor Willam Rivera,

con matricula profesional número diez mi!ochenta y seis del Colegio de

Abogados de Pichincha, protocoilzo en el Registro de escrituras públicas

de la Notaria Novena a mi cargo, mediante oficio número novecientos

sesenta y cuatro DDP- MSG de cinco de agosto dei dos mii tres, los

documentos habilitantes de la escritura de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, OTORGADO POR: LUiS ANTONIO TAPIA

MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, A FAVOR DE:

ROSANA ALVARADO CARR)ÓN, en seis fojas útilesque anteceden.

Quild a trece de Diciembre del año dos mildiez.-

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ( F )

Se protocolizó en el registro de escrituras públicas
de la Notaria Novena a mi cargo y, en fe de ello,
confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente
firmada y sellada, en Quito, A DIECISIETE DE
DICIEMBRE del año dos mil diez.-

NOTARigOVENA =

jffuttAd
.J4JAN-VŒbfActs-ttEDTTM

NOTARIO NOVENO DEL CANTONQUITO ENCgGÀDO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de inscripciòn

- r:h .

qu·:Ja ins:rik, la presente e5Critura en él:

L PROPlF DAD. tomo 142. repertorio(s) - 3185

.,ig.:.Ja.- 'IOCOO2!T.'6 VI CFR.O PUN¯lO OCHO I 0.8 JE

.0 CIONES. finendos en el inte signado con el número IF.NTO NOVENTA. s a
I nt ...n.f .A e este canton. Catastro: 42902 01 002

El R

ONA f I.BMENCIA en su calidad de VENDEDOR
I L·ts A N IONIO en su calidad de VENDE DOR

1000, ROSANA en su calidad de COMPRADOR

us i. mairicula le servirán para cualquier trámite posterior

li.!«*

V, !Øk'lO Pt.OR
I'l DRO CASTILI.O

e ' t it'. MI DINA

MIUllllllllllllllllllllllllllllli



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51545865001
FECHA DE INGREso: 27/01/201l

CERTIFICACION

Referencias: 13/01/2011-PRO-3467f 1307i-3185r
Tarjetas::T00000390152;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de WPropiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en ekarchivó;en legaly debidgformatertifica que:
[1.- DESCRIPCION DE LA PáÒŸIEDAD:
Èl(Ì\fOfÜNTÏiŠCHO POR CIFÊTO (0.8 DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados
en el lote signado con el número CIENTO NOVENTA situado en la parroquia
COTOCOLl AO de este canton. Con matricula número COTOCOO21626.
k.-PROPIETAI¾O
Señora_ROSANA ÀL ARADO CARRION, divorciada.

.- FORMA DE ADQUIgCIjN Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA
ARIAS ORTIZ, según esdgra otorgada el TREINTA DE NgVIEMBRE DEL DOS Mll
DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón QuitágDoctor Juan Villacis Medina,
inserita el trece de Enerá del dos mil once. ANTECEDgttTIiS: Los cónyuges: LUIS
ANTONIO TAPIA MORËÑ()y DIGNA CLEMENCIA ARIA$ORTIZ., son propietarios de
los Derechos y acciones rgntes,Tiricados en el 85.17¾, dá?l tede terreno signado con el
número ClENTO NOV situado en la parroquia COTQCOLLAO de este cantón.
Adquirido mediante, coniþ a los cónyuges señorok JULIO HUMBERTO ROSERO
MORALES y MARIA DgL ES DE JESUS TAF AigRIAS, según escritura celebrada
el veintiuno de diciembre del inco, antepl 9 'ddetor Héctor Vallejo, inscrita el
diecisiete de mayo del dos mil sic

.- GRA VAM ES_Y OBSEÑÑACIONES:
NINGUNO.- LO E ISTROS DE ES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
27 DE ENERO I 1 ocho a.m
Responsable: VlCE AMIREZ

Elmmumil

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÙNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 OtAN



C,

N NOVlÈ
Del Cantón Quito

A su cargo el protocolo de los Nat«rios:
.Dr. Mario Zambrano Saa 0 970 - 1,97;(

Dr. CamiloJáuregui Barena 1,978 - I.984
lh: GustavoFlores Uccátegui /-984 - 2003

PRIMERA

coPIA:

E LA ESCRITURA DE: '
.

O
COMPRAVENTA

TORGADA POR:
LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y CONYUGE

AvoR DE:

MARIA OLGA MACHAY CHICAlZA Y CO UGE

.RARROQUIA:

CUANTÍA: Uso o 620,00

13 DE DIClEMBRE 10

ichs 0, U/.Test /dt Irrail.no1.ntk.nul.a.mrt nd. f'nii uWoi \



EXTRACTO
NOTARIANOVENA
DELCANTONQUITO

DOCTOR JUANVILLACISMEDINA
CONTRATO

COMPRAVENTA
FECHA
13 DE DICIEMBRE DEL 2010

OTORGADO POR
LUISANTONIOTAPIAMORENO

C C. 170137906-7

D GNA CLEMENCIAARIAS ORTIZ

C C. 170514569-4

FAVOR

WARÍAOLGA MACHAYCHICAIZA '

C C. 050212057-9

UrlS EUCUDES CHACHAGUASTI -

C; 050275076-3 -

COANTÍA:620,00 USD.

U3!CACIÓN.

0,40% DE DERECHOS Y ACCIONES DEL BS,¯\7 % FINCADOS EN EL

TERRENO No. 190, de la patToquia coloco!Iao CANTÓN QUITO,
PROVINCIADE PICHINCHA



35 g NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

Re istro de la Pro fedad QUITO p

illiiEli
GG-0083829

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

. OTORGADO POR

LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y .

DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ .

AIAVOR. .

MLRÍA OLGA MACHAYCHICAIZAY

L IS EUCLIDES CHACHAGUASTI

C ANTÍA:620,DOUSD.

MC

D 2 copias

· Ia ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

pública del Ecuador, hoy dÍa LUNESTRECE DE DICIEMBRE del año dos

I diez nte mi, Doctor JUAN VILLACÍSMEDINA,Notario Noveno de este

c ntón, (Encargado) según oficionúmero nueve seis cuatro DDP guión MSG

guión de cinco de agosto del dos miltres, comparecen: por una parte, los

cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS

ORTIZ, c/sados entre sí; por sus propios derechos, domiciliados en esta

ciudad de Quito; en calidad de VENDEDORES; y, por otra, los cónyuges

señores MARIA OLGA MACHAYCHICAIZAY LUIS EUCLIDES CHACHA J

GUASTI, casados entre si, domiciliados en esta cuidad de Quito; a quienes

. en adelante y para efectos de este contratose les denominará como queda

13 E - ÎÑ PRINT GRA IC: · 10.000 HOJAS



dicho o simplemente LOS COMPRADORES.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edaél, hábiles e idóneos para contratar

y obligarse a quienes de conocer doy fe; me presentan que eleve a escritura

pública el contenido de la presente minuta que me entregan cuyo tenor literal

es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

cargo sirvase incorporar una mås de compraventa de derechos y acciones

contenida en las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de

compraventa, en forma libre y voluntaria, por así convenir a sus intereses

económicos y justas aspiraciones comunes por una parte los cányuges

señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIAARIAS

ORTI2, casados entre si, a quienes en adelante y para efectos de este

contrato se les denominará como queda dicho o simplemente. LOS

VENDEDORES; y, por otra, los cónyuges señores MARÍAOLGA MACHAY

CHICAl2A Y LUIS EUCLIDES CHACHA GUASTI, casados entre si, a

quienes en adelante y para efectos de este contrato se les denominará como

queda dicho o simplemente l'OS COMPRADORES. Los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidadecuatoriana,domiciliados en esta ciudad

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compraventa de veintiuno

de diciembre del dos mil cinco, celebrada ante el doctor Héctor Vallejo

Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, inscrita en el Registro de la

Propiedad del mismo cantón el diecisiete de mayo del dos mil siete, los

señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ÁRIAS

ORTIZ, adquirieron de los cónyuges señores Julio Humberto Rosero lúorales

y señora María de Lourdes de Jesús Tapia Arias, el OCHENTA Y CINCO

PUNTO DIECISIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES

FINCADOS SOBRE EL LOTE SIGNADO CON EL NÚMERO CIENTO



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
NOVENTA, de la parte Alta de la Hacienda la Concepción, parroquia

Cotocollao, provincia de Pichincha. Este lote de terreno se encuentra

circunscrito dentro de los siguientes linderos generales POR EL NORESTE:

CON lote ciento ochenta y nueve: POR EL SUR Y ESTE: con camino

público; Y POR EL OESTE: con el lote número ciento noventa y uno. Este

e de terreno tiene una superficietotalde cincuenta milmetros cuadrados.-

ERCERA.- COMPRAVENTA.- En virtud de los antecedentes indicados en

I s çIáusulas anteriores LOS VENDEDORES dan en venta real y perpetua

e ajenación PUNTO C R nto de derechos y acciones,O
d OCHENTA Y CINCO PUNTO DIECISIETE POR CIENTO DE

D RECHOS Y ACCIONES fincados sobre el lote de terrenosignado con el

n mero ciento noventa, de la parte Alta de la Hacienda la Concepción,

. p rroquia Cotocollao, provincia de Pichincha, a favor de los cónyuges

s nores MARÍA OLGA MACHAYCHICAlZA Y LUIS EUCLIDES CHACHA

ASTI, casados entre si.- CUARTA.- PRECtO.- El justo precio que se

a uerda entre las partes por la presente compraventa, comprendela suma

SEISCIENTOS VEINTE DÓLARES AMERICANOS, pagados de contado,

dinero en efectivoy en moneda de curso legal, los mismos que han sido

cibidos a entera satisfacción de LOS VENDEDORES, quienes manifiestan

n tener que formular ningún tipo de reclamo en lo posterior por este

ncepto. Igualmente las partes se comprometen a no iniciar ningún tipode

acciòn legal por lesión enorme aún en el caso de que exista y se

compruebe.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo acordado y

actuado, LOS VENDEDORES, transfieren en favor de LOS

COMPRADORES, el dominio, posesión, uso y goce del CERO PUNTO

CUATRO por ciento de derechos y acciones fincados sobre el bien inmueble
13Dic, 2818

descrito en la cláusulas de los antecedentes del presente contrato de

compraventa, con todas sus entradas y salidas, usos, costumbres,

13Dil. Î010 vana enme: ·••••==as



servidumbres y demás derechos anexos. Los derechos y acciones materia

de esta compraventa se encuentran libre de gravamen, no se encuentra

embargado, ni prohibido de enajenar según se desprende del certincado

conferido por el Señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito. Empero

LOS VENDEDORES se comprometen al saneamiento por eviccióny vicios

ledhibitorios de conformidad con la ley.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los

gastos que demande la celebración de la presente escritura hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad respectivo, será de

responsabilidad económica de LOS COMPRADORES, excepto el impuesto

a la utilidad que en caso de haberse generado, correrán por cuenta de los

vendedores.- SÉPTIMA.- JURISDICCIÔN Y COMPETENCIA.- En caso de

controversia, las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los

Jueces de esta ciudad de Quito y al trámiteverbal sumario o ejecutivo a

elección de la parte actora, pudiendo además optar por el proceso de

Mediación para la solución de los conflictos que del presente instrumento

surjan.- OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Presentes las partes contratantes, se

afirman y ratificanen el totalcontenido de las cláusulas constantes, por así

convenir a sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes, razón

por la cual LOS VENDEDORES facultan a LOS COMPRADORES para que

procedan a efectuar la correspondiente inscripción en el Registro de la

Propiedad.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás clåusulas

de estilopara la perfecta validezde este instrumento Público.- HASTAAQUÍ
LA MINUTAla misma que se halla firmada por el doctor Willam Rivera Buse,

con matricula profesional número diez mil ochenta y seis del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura

pública se observaron todos los preceptos legales del caso, leida que les fue

-a los comparecientes por mi, el Notario, en unidad de acto, se ratificariy
firman conmigo, excepto la señora DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ,



g NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
quien por no saber leer ni escribir estampa la huella de su dedo pulgar

derecho, por ella firma en calidad de testigo la señorita MARÍAELIZABETH

CEVALLOS BOLAÑOS, de todolo cual doy fe.

- LUIS ANTONIO TAPIA MORENO

c.c. (WIJ

DK NA CL ARIAS ORTIZ

RÍA ELIZABETH CEVALLOS BOLAÑOS ( TIGO)

RIA OLGA MACHAYCHICAIZA

LUIS EUCLIDES CHACHAGUASTI

C.C. o50 N1- N-3

EL NO



H. OONSEIO PROVINOIAL
BE PIOHINOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

NTE e nterés

U30&lAbri MA 1-iAI ChlUALLAMAkJAULO Ulu-tf-UV- I a i
CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL /
62t100 (100 0,0 00 (100 tWXr-

Subtotal
CANCELACION ALC BALAsiCO (162 --

1.80 0 00
Cobrado por No ëntanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

cargudo 8598¾720 2A2

0 35 58 6 IIIIlllllllllliIllllllllll DIREC ORFINANCERO

H. OÓNSEIO PROVIN IAL
DE PiëHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE P

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMIS10N No. DE CUOTAS

2010 C NER EÃm D 2010-12-09-

Avalúo Irnponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés
iL -- /------ ------

0502120579 MA HAY CHICAIZ\MARIA OLG 2010-12-09- 1 a 1

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA E PROVIN IAL 0.00 U,L

NCELAclON: REûlsTRO 2 Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tot

TRANSAF 4Q¾e 85983$72

VENTA TAPIA M LUI3 /nlTONI 635150



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
Direppión Metropolitana Financie

iÍ e Cré '

Titulo de Cr i 610 0 32 911 Fecha de Emisión 9 2 2 0 10
Año Tr utaci 2 . 0 10 Fecha de Pago 0 9 12 / 2 0 10

información Personal:

cáui e 0 0 0 0 0 5 2î 0 819
contra uyent MACHA Î CAI Z L GA

Ubicación;

clavecatastral RO PREDIAL : 0Ô67285
irección CASA.

s rio Parroquia Pla a

D o so

S RVI I ADMINE , 20

For de Pago: Parcial:
A A MARTHA Descuentdo

Cajero Institucio Rebaja da Ley

eptanilla A a Subtotal:

ans. Muni ipaÏ T ns. Ba c tät:

IRECCION METROPOLITÁNA
EiÛTARIA



OglANAnun V333392222
cggDo Dieg ARIAs
PRIMARIA AGRICULTORCIUDADANIA 17 1378Odr7

TAPIAMORENOLUISANTONIO JDßEI PRSALAZAR

cdŸ0ÑAÛÂATACUNGÁNJLALD
30 QCTUBBE1927 08/01/2010

002-2 A03501¾6 N gyeog
COTOPAu/ LATAcuNs REN 2127635
LAMAÌRI2 927

4

CANTÓN QUITO
šN APUCt CinN AL ART. 18 DE LA LEY NOTAMAL
OGY PE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDEESTA
CurPORißE ûONEL ORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO
EL.... .flodASGul(s)... .......... .......



V1333Ï3222
CIUDADANIANNF1705 LAS 9 LUIS ANTONIOI ÌÃ'NORENO

ARIA RTI DIN ETECIA GUEHACER.DOMESTIEDSCOÌ0 ACUNGA/SANJU N DEFASTOCALLE

67 00122 '25/0E/E009

0707212

NOTARtO NOVFNO DEL CANTÓN QUITO
EN APLICAClÒNAL ART. 18 DE LA LEY NOTAMAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDEE$1e
CONFORMECON EL ORIGINALQUE MEFUEPRESENTAD
EN............NOJAS útil (s).
Quito as............

DR. JU
NOTARIONOVENO051 CANTÒN Qurro



RÞUBUCA DEL EC A90A
et!ON GENÉRAL DE REG 0 0

DennOCAC NYCËD ON

BRIA No

oso

REPÚBL1CADELECUADOR
CERTIFICADO DE VOTAClóN r

Elecciones 14 de Junio del 2009 '
050212057-9 056 - 0002

MACHAY CHICA1ZA MARIA OLGA
COTOPAXI; SAQUESILI
CANCHAGlJA

'

uuPucAvo IJsot a
DgACION PR CIAL DE COTOPAXI - 00057

* 1893995 09/11/2010 14:37:23

1893995

n wya 500 DEL CANTON Q
APucAcióN AL ART 18 DE LA LEY NOTARi

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDEESR
CONFORMECON EL CRIGINALQUE MEFUE PRESENTADE

EM............ROJ AS útil (s)............................................,.,

.. R. JU '-4- OW
NO.uRIU NO D M TON O
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I\lUIÀHIA DEL ÜÀÑTÒÑÜÖÏTÜ

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

O3 94 5 5 2 OANTÓN GUITO

Soñor/a OTROS CANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

e

Le comunico a usted que va a celebrarse ente el suscrito Notario de este centón un

contrato de OÑ l

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia Porcentaje %

predio/s N°. / Superficie

Otorgado por: i 11 Olave Gatestral

a favor de

or el valor de USD. O

Impuesto de Alcab la, 3l

Total $

Valor especie $ O.2 El Notario



IDirección
TRANSFERENCl A DE DOM.INIOMetropolitana

Financiera
Tributaria

Administración

General TRAMITI· N'.: 67285
FR IIA TRANSFERENCIA:09/12/2010

SENOl' Ñ9 300231
RI:GISTRADOR DE I.A PROPlEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRAiŸENTADEREC OS Y ACCIONES
QL'E OTORGA : TAPIA MORENO LUISÄNTONIO . .

A FAvon DE : MACHAYCHICAIZAMARIAOLO t'

50543.77 TERRENO
PREDIO : ITPO

50,000,00M2 726,50M2
AREA DE TERRENO CÒNSTRUCCION :

620 00 '
CUANTIA $ : ALICUOTA :

0,4% DD AA ,
FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTlLIDAD:
*****

· N.E.H.G.

ALCABAI.A: $ 6,20 *******

ATENT ENTE,

PAG

SUPERVISOR DE TRANSFERENCIA DE DOMINI

Chile 1039y Venezuela ITelefax· 2284695, ext.:1335



GE OTORGU ANTE Mf. Y, EN FE DE ELLO, UtlNF.LEl¥l

I:'OTA PRIMERA CUPIA t..'ERTEFl.c:ADA DE LA

ESCRETURA DE: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
AUUlONES. OTORGADO PUR: LUÏS ANTONEO TAPLA

MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, A FAVOR

DE: MARIA OLGA MACHAY CHICA f ZA Y LUJ 5 EUCI IDEC

CHAUllA GUA:..TI .. DEBIDAMENTE FI RMADA Y SELLADA .

EN QUITO, A TRECE DE DÏ CIEMURß DEL AMO DOS MIL

DIEZ. -

NOTAR OVENA

DR. .

AN°
VILLActs MEDINA r

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUI

gigBC"



REGINTRO DE LA PROPlEDAD DEL CANT(')N QUITO
Razòn de Inscripción

ne la forbo queda inserita In presente escritura en el:

· ·P-19t tl it I'Nt..»P1\.DAlt lonio 1-12.repertoriof d - 1391

tretil:r.\sir.:nndas.-( IIICUû'1626 lj CFRO PliNTO CilATRO por ciento de dereclios y
ne.. riin..vl solve el joie si nudo con el niiniero C1FN10 Nr»VFNIA, silundo en la parroquiu

ut il i V l. de e.le cantón.. ('ntastro: 42902-01-002 Predio: 5tl54377

.
Or, enero 2011. 03:4-1:37 PM

i. . . . . DOR

:11 101. --

\ Nlf IPI NO \_HI ÀÑfÙNI ¢1.usu, calicInd.,d,e>ENDEDOR
If f IZ l!!ONA ('l EMI NCIA'Un Aff ettlidad de VENDFDOR

li.t i f.IIP ii./A MARIA LiiAensueulidadde COMPRADOR
. I IA t.il ' ll I.! 'IN El '('L II)HS en su calidad de CUMPRA DOR

Dillt-il), e Illill!1011:I Íc aff\ifŠll piltil UllilÍ¶\llefÎfÑIllllC DOSICYlOf

r. .-\NI illOILiIR
i , i. 61 RARDO AI.ARCÕN

ovmilco e - SANDRA CEVALI.OS

IllllllllllI\\lllllllllllllllllllllllllllillllllllllllll

e



ECUAfDRIANoon* V4333I4242
CASADO MARIAOLGAMACHAUCH
PRIMARIA EMPLEADO CIUDADANIA 5 5
JOSE ANDRESCHACHA CHACHAGUASTILUIS EUCLIDES
MARIATRANCITOGUASTI CDTOPAXI/SAQUISILI/CANCHAGUA
QUITO ,

EE/01/2007 E3 ABRIL 1981
227.01/20 001- 0025 000E5 N

COTOPAXI/SAQUISILI
3868 e o mal

REPÚBLICA0Et ECÙADOR
CONSEJO NACIONALELE TORAL

-.A-.- CERTIFICADODE VOTACIÓN «-

ELECCIONES GENERALES14--JUNIO,2009

076-0001 0502Ÿ50763 gg
NÚMERO CÉOULA

CHACHA GUASTI LUIS EUC1JDES

COTOPAXI SAQUISILI
PROVlNCIA CANTÓN
CANCHAGUA

ARROQU1A



ECUATORIANA****** V433314442 ^°Ô"
CASAIS" LUIS EUCLIDESCAnfÑA B

DENEFICACtcNYCEDULACnN

ÉÑÏNA'RIA QUEHACER.DOMESTICOS CEDUlA E IUDADANIA 050212057-9

ß¾ÐARIA MACHAY MACHAYCHICAIZA.MARIAOLGA
MAAÏA^BURTÊCTACHICAIZA COTOWXT18AQUISILI/CANCHM6UA

LNAË0Ñ$4 18/12 /2006 Of" WOVitMBRE1978

107ff/261
20016"° 00g 00096 F

COTOPM1/S40DÍSIfiNO240805 '
ememor

RTIFICA

05

EL NES GE

mc c
cowM IblLt
mov
c
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O etro O 0

7/

SEGUNDA

COMPR.O NTA

MARIOOSWALDOMORENOARIAS Y CONYUGE

MIGUELANGELIPIALES PILLAJOY CONTUGE
. DE

SD 5 881.21.

12DE MAYO 10



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

COMPREVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO EOR j my,

MARIO OSWALDO MORENO ARIAS

FARRY YOLARDA PASPUESAN SUARE

MIGUEL ÁNGEL IPIALES PILLAJD Y

TANIA JUDITH CAIZA FUERES

CUANTIA:

881,28 USD.

Di 2 copias

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

lia MARTES VEINTISIETE (27) DE ABRIL, del año dos mil

liez, te mi, Doctor JUAN VILLACÍS MEDINA, Notario

Yoveno de este cant6n, (Encargado) según oficio número

iueve seis cuatro DDE quión MSG guión de cinco de agosto

lei dos .mil tres, comparecen: por una parte, los cányuges

(ARIO OSWALDO MORENO ARIAS señora FAREY YOLANDA

LASPUESAN SUAREZ, casados entre si; por sus propios

terechos, domiciliados en esta ciudad de Quito; en

calidad de VENDEDORES; y, pór otra, los cányuges señor

MIGUEL ÁNGEL IFIALES EILEAJO señora TANIA JUDITH CAIZA

FUERES,.7/casados entre si, domiciliados en esta cuidad de

Quito; a quienes en adelante y para efectos de este

contrato se les denominará como queda dicho o simplemente

LOS COMPRADDRES.- Los comparecientes son de nacionalidad

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
7 Agg Q¶]Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador



ecueroriana, mayores de edad, hábiles e id6neos para

contratar y obligerse a quienes de conocer doy fe; me

presenten que eleve a escritura pública el contenido d.e

la presente minuta que me entregan cuyo tenor literal es

como sigue: SEÑOR NOTARIO- En el Registro de escrituras

públicas a su cargo sirvase hacer constar una de

compraventa contenida en las siguientes cláusulas.

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de

la presente escritura pública de compraventa de derechos

y acciones los cányuges señor MARIO OSWALDO MOREED ARIAS

y señora FANRY YOLANDA PASPUESAN SUAREZ, casados entre

si; a quienes en adelante y para efectos de este contrato

se les denominará como queda dicho o simplemente LOS

VENDEDORES; y por otra, los e6nyuges señores MIGUEL ÀNGEL

IPIALES FILLAJO y señore TANIA JUDITH CAIZA FUERES

casados entre si, a quienes en adelante y para efectos

de este contrato se les denominará como queda dicho o

simplemente LOS COMPRADORES; los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, espaces para contratar y

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTE.- Mediante escritura

pública de compravente celebrada el once de junio del dos

mil Siete ante el Notario doctor Héctor Vallejo Espinoza

y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito el once de octubre del dos mil siete, los

cányuges señores MARIO OSWALDO MORENO ARIAS y señora

FARRY YOLANDA PASPUESAN SUAREZ, adquirieron de los

señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS

ORTIZ, el UNO PUNTO SEIS POR CIENTO DE DERECHOS Y



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

ACCIONES DEL OCHENTA Y CINCO FUNTO DIE2 Y SIETE POR

CIENTO FINCADOS en el late signado con el número CIENTO

NOVENTA, de la parte alta de la hacienda la Concepción,

parroquia Cotocollao, provincia de Pichincha. Este lote

de terreno se encuentra circunscrito dentro de los

siguientes linderos generales: POR EL NORESTE: con lote

ciento ochenta y nueve; FOR EL SUR Y EL ESTE: con camino

público; Y POR EL OESTE: con el lote número ciento

noventa y uno. Este late de terreno tiene una superficie

total de cincuenta mil metros cuadrados.- CUARTA.-

COMERAVENTA: Con estos antecedentes libre y

voluntariamente LOS VENDEDORES den en venta real y

perpetua enajenación el CERO PUNTO CINCG SEIS OCHO SEIS

POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES de los derechos y

acciones que son propietarios fincados en el lote de

terreno descrito en las cláusulas anteriores de este

instrumento público, a favor de los cányuges señores

MIGUEL ÁNGEL IPIALES PILLAJO y señore TANIA JUDITH CAIZA

FUERES casados entre si. QUINTA: PRECID: El justo precio

que se acuerda entre las partes por la presente

:ompravents, comprende la surna de OCHOCIENTOS OCHENTA Y

IN DÔLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON

TEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR, pagados de contado, en

dinero en efectivo y en monede de curso legal, los mismos

que han sido recibidos a entera satisfacción de la parte

vendedora, la misma que manifiesta no tener que formular

ningùn tipo de reclamo en lo posterior por este concepto.

Igualmente las partes se comprometen a no iniciar ningùn

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador
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© DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

PUESlõõínp MMáWePago
N° 9955105

300 96
Título de Crédito: Fecha de Emisi n:

Año Tributación Fecha de Pa

Conr t ILLAJO ÞEU-UT & ANGEL /
C C sr Nro de Predso

co

Barr Parroquia Placa.

LLI

o o

SFP 'KT ADMINI $, 20

Forma de Pago I \] .

Parcial-
Descuento o

Cajero « Inst tucion Rebala de Ley

Ventanilla --- Agencia.
,

Subtotal C

Trans Municipal Trans Barico Total

DIRE TANA DIREC NA
FINANCIEfiATRIBUTARIA FINANCIERA

MPRESOTASKISATelf.2414-420



H. OONSEJO PROVINCIAI. I

DE PICHINCHA
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

QCâl3CÐi 12AI RELLAKLL DELA -2010- --AL-
Ava úo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

88LOG 000 000 000 GCC 000

CONCEPTO CANCELACION REGISTROS Valor ggs
TASA Y TIMBRE PROV NCIAL LSÛ

Subtotal

Cobrado por Ño.Véntanilla Banco cuenta ago T a

TRANSACCION

varrA Momme mAs MAmo oswAmo 579co

H. CONSEIO PROVIN IAL
DE PICHINCHA

ÑO DIRECdlON F NANCIERA FECHA DE PAGO

9 - .amoc ccwadsommcosmo FECHADE - N DE CUOTAS

4 Bill3mgig IPIMŒgrlmllAJO GUELTdtandad Exone$ hfŠga irlané4

NC T 0,00 0,00 0 00 Valor Coacti O

TASAY IMBRE PROVINCIAL CANCELACION ALCABALAS2006 ob9
LSO U.UU

Subtotal

o.oo
cobradopor No. Ventanilla Banco Cuenta ago Total

TRANSACCION

varrA Mo o AmAs m.mo osw $79066

00890 88 lillillillililll\MllllllllillIIlllll DIREC OR FINANCIERO



e
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDAD
DELCANTÓNOUITO CERTIFICADO No.: C31307456002

FECHA DE INGRESO: 30/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 11/10/2007-PO-76791f-30880i-71231r
Tarjetas:;T00000256490;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida fornga certifica que:
1.- DESCRIPÇION DE LA PROPIEDAD:
DERECHO ACCIONES SOBRANTES FINCADOS EN EL UNO PUNTO SEIS POR
CIENTOde derechos y acciones del ochenta y cinco pu diez y siete por ciento, nii6adosen
el lote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO
de este Cantón
2.- PROPIETARIQ(S):
Cónyuges MA OSWALDO MORENO ARIAS y FANNY YOLANDA PASPUESAN
SUÁREZ </

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARI RTIZ, según escritura pública otorgada el ONCE DE JUNIO DEL
DOS MIL SIETE ante el Notario SEXT.Odel cantþrrQuito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza,
inscrita el once de octubre del dos mil siete, adquiridos mediante compra hecha a los
cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y MARÍA DE LOURDES DE
JESÚS TAPIA ARIAS, según escritura celebrada el veinte y uno de diciembre del dos mil
cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siete;
quien adquirió por compra a los cónyuges señores LUIS TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según consta de la escritura celebrada el diez y seis de junio
de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo
Elmgerita el veinte y tres de junio de mil novecientos noventa y cinco.

.- GRA AMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.A LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
30 DE BRIL D 10 ocho a.m.

sable: REN EIDA

" "
ENCARGADO

llllllIlllllllllllllllIllilll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



NOTARIA DEL CANTÓN QUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

[
AVISO DE ALCABALA

N9 370351 CANTÓNQUITO )

Señor/a OTROS CANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente i ;

c

noomuniceo a us q a ee u o ee te no un

con fecha de otorgamiento

del inmu le/s ubicado en las calles

Parroqui Porcentaje % /

predio/ N". Superficie

Otorgad por: Clave Catastral

a favor

por el or de USD. r

impu st de Alcabala, el $

Total $ $

Va or pecie $ O.20 El Notario



DIRECCIÓN
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N°,: 99442
FECHA TRANSFERENCIA: 09/04/2010

SEÑOR N? 057150
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACClONES
QUE OTORGA : MORENO ARIAS MARIO OSWALDO

A FAVOR DE : IPIALES PILLAJO MIGUEt ANGIEL

PREDIO : 50543Ù Ño LOTE

AREA DE TERRENO : 50,000;OOm2 CONSTRUCCION :

CUANTIA $ : $ $ $ .
ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJÈ: 0,5686% dd y aa

JMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: N.E.H.G.

ALCABALA: 8 81

ATE ENTE,

l.C

JEFE TRANSFE NCIA D -KIÏ I

, 1AREVOLUOÓNQUITEÑA

AL METROPOLITANA



° v NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

SE OTORGO ANTE Mi , Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO

ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA

ESCRITURA DE: COMPRAVENTA, OTORGADO POR:
MARIO OSWALDO MORENO ARIAS Y CONYUGE, A FAVOR
DE: MIGUEL ANGEL IPIALES PILLAJO Y CONYUGE,
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, A
DOCE DE MAYO DEL ADO DOS MIL DIEZ.

A NOVENA

DR. JUAÑ VILLAttb MEDINA

NOTARIO NOVENO DEL CANTóN QUITO E o*

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 38773

Matrículas Asignadas.- COTOC0021626 CERO PUNTO CINCO SEIS OCHO SEIS POR CIENTO
de Derechos y Acciones, del uno punto seis por ciento de derechos y acciones del ochenta y cinco punto
diez y siete por ciento, Fincados en el lote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la
parroquia COTOCOLLAO, de este cantón.

Viernes, 21 Mayo 2010, 02:39:48 PM

ADOR

Contratantes.-
MORENO ARIAS MARIO OSWALDO en su calidad de VENDEDOR
PASPUESAN SUAREZ FANNY YOLANDA en su calidad de VENDEDOR
IPIALES PILLAJO MIGUEL ANGEL en su calidad de COMPRADOR
CAIZA FUERES TANIA JUDITH en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- HUGO MEJÍA

GG-0034238

IlllIllIIllllllllllllIlllIIlllllllilIllIIlll



FT§c

PRIMERA

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

MARIO OSWALDO MORENO AR1ASY C0NYUGE

CELSON BAL CAÑAR COLLAGUA OY 00NYUGE

B DE MA DEL 2010 \



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medinn

EXTRACTO / A

NOTARIA NOVENA ... L
DEL CANTÓN QUITO

,

· **gga

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA .

CONTRATO

COMPRAVENTA

FECHA

16 E MARZO DEL 2010

OTORGADO POR:

M RIO OSWALDO MORENO ARIAS

C. .

170442412-4

F NY YOLANDA PASPUESAN SUAREZ

. .

170579061-4

A AVOR DE.

C LSO ANIBAL CAÑAR COLLAGUAZO

C C. 171327213-4

LANDA MERCEDES HIPO SANTOS

C C. 171342985-8

ANTIA: 744,00 USD.

UBICACIÓN.

D.5Ð% DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 1.6%, FINCADOS
EN ELOTE DE TERREl O No. 190. situado en la parroquia
colocoltao DEL CANTON QUITO. PROVINCIA DE PICHINCHA

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colúm
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
TORGADO POR

-I USWEDO MORENO ARIAS

FARY YDLANDA PASPUESAN SUApaz
GG-0021492

A FAVOR

CELSD ANIBAL CAÈAR COLLAGilARD

Di 2 copies

la ciudad de Seri ? anciego- de Quito, Distrito

trop litano Capital de a Repúbliin del Ecyador, hoy d.ia

RTES DIECISELS (16) DE MAR2û, del e.ño dos mil diez, ante

,
Doctor. 3UAN VILLAGÍÈÉlÏUA, Erario floveno de este

ntón, (Encargado) según oficio ,número nu.eve seis cuatro

DP guión MSG _guion- de cinco e agosto-. d.el dos mil tres,

e mparecen: por . Una pagte, los dânyuges IORIO OSämLDO

M NO ARIAS y señora jANEY YOLANDA PASPUESAR SUAREE ,

cased.os entre sì; por sus propics d.ecechos, d.omiciliados en

esta ciudad de Quito; en calidad de VENDEDORES: y, por

otra, los córejuges señor ŒLSO ABIBAL CAÊAR COLLAGUAT-D v

señora YOLANDA MERCEDES HIED SANTOS casados, domiciliad.os

en esta cuidad de Quito: a quienes en adelante y para

o simplemente LOS COMERADDRES.- Los compacecientes son de

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador



nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles e

idóneos para contratar y obligarse a quienes de conocer

doy fe; y en virtud de haberme exhibido sus documentos de

identificación cuyas copias se agregan y me presentan que

eleve a escritura pública el contenido de la presente

minuta que me entregan cuyo tenor literal es como sigue:

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su

cargo sirvase hacer constar una de compraventa contenida en

las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública de compraventa de derechos y acciones, por una

parte, los cányuges señor MAPsIO DSWALDO MOREND ARIAS y

señora FANNY YOLARDA PASPUESAN SUAREZ, casados entre sí; .a

quienes en adelante y para efectos de este contrato se le's

denominará como queda dicho o simplemente LOS VENDEDORES; r

por otra parte, los cányuges señor CELSO ANIRAL CAÊAR

COLLAGUAZO y señora YOLANDA MERCEDES HIPO SANTOS, casados

entre sí, a quien en adelante y para efectos de este

contrato se le denominará como queda dicho o simplemente

LOS COMPRADORES; los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, capaces para contratar y obligarse.-

SEGURDA.- ANTECEDEHTES.- Mediante escritura pública de

compraventa celebrada el once de junio del dos mil siete

ante el Notario Sexto del cantón Quito doctor Héctor

Vallejo Espinoza y debidamente inscrita en el Registro de

la Propiedad del cantón Quito el once de octubre del dos

mil siete, los cányuges señores MARIO OSWALDO MOREND ARIAS

y señora FANRY YOLANDA PASPUESAN SUAREZ, adquirieron de los



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina .

señcres LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMERCIA ARIAS

ORTI2, el UNO PUNTO SEIS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES

DEL OCHENTA Y CINCO PUNTO DIE3 Y SIETE POR CIENTO FINCADOS

en el lote signado con el nùmero CIENTO NOVEHTA, de la

parte alta de la hacienda la Concepción, parroquia

Cotocollao, provincia de Pichincha. Este lote de terrene se

encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos

generales: POR EL NORESTE: con lote ciento ochenta y nueve:

POR EL SUR Y EL ESTE: con cami.no público: Y POR EL OESTE:

con el lote .número.. ciento .noventa y uno. Este lote de

terreno tiene una superficie total de cincuenta mil metros

cuadrados.- CUARTA.- COMPRAVENTA:. Con estos antecedentes

libre y voluntariamente.LOS VENDEDORES dan en venta real y

perpetua enajenación el car.o punto cincuenta por ciento

derechos y acciones, de .los derechos y acciones que so

propietarios, fincados en el lote de terreno descrito en

las cláusulas anter.iores de este instrumento pú.blico, a
i

favor de los cónyuges CELSO ANIBAL CAÑAR COLLAGUA30 y

'
. sefíora YOLANDA MERCEDES HIPO,. SÀ>ÍTOS.- QUINTA: PRECIO: El

precio que se acuerda entre las partes per la presente

compravente, es la suma .de..SETECIENTOS CUARENTA Y CUATR

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagados de

contado, en dinero en efectivo y en moneda de curso legal..

Ics mismos que han sido recibidos a entera satisfacción 5.e

la parte vendedora, la misma que manifiesta no tener que

formular ningún tipo de reclamo en 10 posterior por are

concepto. Igualmente las partes se comprometen a no inicier

ningún tipo de acción legal por lesión enorme aún en 21

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador



caso de existir y se compruebe. - .SEXTA.- TRANSFERENCIA DE

DDMINIO: Por lo acordado y actuado LOS VENDEDORES

transfieren a favor DE LOS COMPRADORES, el dominio,

posesión, uso y goce del CERO PUNTO CINCUENTA POR CIENTO DE

DERECHOS Y ACCCIONES materia de esta compraventa, con todas

sus entradas salidas, usos, costumbres, servidumbre y demás

derechos que le son anexos. Derechos y acciones que se

encuentra libre de todo gravamen tal como se desprende del

certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad del cantón Quito. Empero LOS VENDEDORES se

compromete al saneamiento por evicción y vicios

redhibitorios de conformidad con la ley.- SEPTIMA: GASTOS:

Todos los gastos que demande la celebración de la presente

escritura hasta su inscripción en el Registro de la

propiedad, será de responsabilidad de los compradores

incluido el impuesto a la utilidad.- OCTÄVA: JURISDICCIÓN Y

CDMPETENCIA.- En caso de controversia las partes renuncian

fuero y domicilio y se someten a los Jueces de lo Civil de

Pichincha a trámite verbal sumario o ejecutivo a elección

de la parte actora, pudiendo también optar por el proceso

de Mediación para la solución de los conflictos que del

presente instrumento surjan.- NOVERA: ACEPTACIÓN.- Presente

las partes contratantes se afirman y ratifican en total

contenido de las cláusulas constantes por así convenir a

sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes,

razón por la cual los vendedores facultan a los compradores

para que proceda a la correspondiente inscripción en el

Registro de la Propiedad,- Señor Notario, agregue las



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

. emás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este

instrumento público.- HASTA AQUÍLA MINUTA la misma que se

halla firmada por el doctor Willam Rivera Buse, con

matricula profesional nùmero diez mil ochenta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de

la presente escricura pública se observaron todo los

preceptos legales del caso, leida que les fue a los

comparecientes por mi, el Notario, en unidad de acto, se

ratifican y firman constigh de tod io cual doy fe.

C.C

. '.C . DA PAS UESAN SUAAN

E O ANIBAL CANAR. DLLAGUA20

A MER EDES HT S

C.C fff 3ePJUS.7

DR. TUXIFŸÏLLACIS MEDINA

NOTA.RID NOVEND DEL CANTÓR QUITO ( E )

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQLITO CERTIFICADO No.: C21253967001

FECHA DE INGRESO: 10/03/2010

CERTIFICACION

Referencias: 11/10/2007-PO-76791f-30880i-71231r
Tarjetas:;T00000256490;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNO PUNTO SEIS POR CIENTO de derechos y acciones del ocherita y cinco to diez y
siete por ciento, fincados en el)ote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la
parroquia COTOCOLLAO dii este Cantón$.-PROPIETARIO(S):
Cónyuges MARIO OSWALDO MORENO ARIAS y FANNY YOLANDA PASPUESAN
SUAREZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a lopcónyuges LUIS ANTONIOJAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARI S ORTIZ,7/según escritura pública otorgida.el ONCE DE JUNIO DEL
DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTOÍelcantó Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza/
inscrita el once de octubre del dos mil siete quiridos mediante compra hecha a los
cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROS MORALES y NlARÍA DE LOURDES DE
JESÙS TAPIA ARIAS, según escritura celebrada el veinte y uno de diciembre del dos mil
cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siete;
quien adquirió por compra a los cónyuges señores ILUISTAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARJAS ORTIZhegún consta de la esdritura celebrada el diez y seis de junio
deniil novèpientos noventa y cinco, ante el Notario Vi imö Séptimo doctor Fernando Polo
íÍnir,inscrita el veinte y tres dë juniode mil novecientos noventa y cinco.

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONESL
Ninguno.- OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE RZO DEL 2010 ocho a.m.

MF on able: RODRIGO OROZCO

NCARGADO

lllllllllllllllllllllIllllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIAIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



DETR3TOËTR POUTANDDEQUI
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago 958975 2
IMPUESTOS VARIOS

meloese'66"°= 61003103514 FechadeEm (02/2010
Año Tributación: 2 . 0 10 Fecha de a of 02 /2 0 10

UTICfliWT4Mitl2ARTiiF181.

cadurata 0Ü0Q171327213
Cont¾uyente: CANAR COLLAGUAZO ELS ANIBAL

ggggggggggggyg,ygg

Clave Catastral: : ro. d redia

heccion LÈT. CASA
Barrio: ParroquÍn: Pläca:

MMMER E

mmm ommo
OMPVTA D/A 0.50%/OTGA MÒRENOARIAS MARIO OS ALD0 SOB 774.

PREDIO NO. 5054377
----sammmi

ALCABALAS $7, 74
SERVICIO ADMINI $, 20

Forma de PagoEFE C varera
escuento oCaier€ISNEROS LA InstÏtüción Rebaadegy

Ventanilla: 10 monia toto $T, 94
Trans. Municipal: Trans. Banco tal , 9

DIR ClOTI ItÃ O ITANA DIRECC10N ET OPOUTAT A .
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA . Pag

oxas BET. 24,--421



. . H. CONSE30 PROWigOIAL
.. DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2010 co .oikiTE DE cosRo 2010-02-22-

CEDULA/R4C IOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1713272134 CETAR COLLAGUA CELSO 010-02-22- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interès

774.00 0.00 0 00 0 00 0.00

CONCEPTO CENCELACION: ALCAEALAS2006 Valor 0.08 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIA 1.80

Subtota

Cobrado por No. Ventani!!a Barico Cuenta Pago Total

DEFAZ I, LSE

TRANSACCION '¯

VENTA MOEELTO AMAS IvLGIO 5ô7446

00Y6GO9 IllllliIlllllllllllllllllllIlllllii DIREC O FINANCIERO

M OONSEIO PROVIN lAL
DE PIOHINOMA

Ò\RECCION FINANCIERA FECÑA DE PÀGO

2010 COMEROBANTE DEBOBRO 2010-02-22-

CEDULA/RUC OMBRES CHA DIËEMISION No. DE CU TA

1713272134 CANÃR COLLAGUA O CELSO 2010-02-22- 1 a 1

Avalúo imponible . Valor Apual Totalidaél Ex6neración Rebajå nterés

774.00 0.00 .00 0.00 0 00

CONCEPTO CANCELACION: REGISTROS Valor 77 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROV NC AL

Subtotal

ooo
Cobrado por No. Vent nilla Banco .Cuenta Pago TotáE

mza 2 57

TRAN A CION

OO76610 IlillllllliillllllllllllMllllllli ,DIREC OR FINANCIERO



DIRECCIÓN r
METROPOLITANA NOTARIA DEL CANTÓN GUITO
FINANCIERATRIBUTARIA -

AVISO DE ALCABALA

O3249 46 CANTÓN GUlTO

OTROS CANTONESeñor/a
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comuniceo a usted qupa e s el s to o r d tón n

del inmuebl /s ubicaao en

acs cna leecha de torgamien

Parrnquia Porcentaje %

predio/s P. r Superficie

Otorgado or: Clave Catastral

, a favor de

por el va de USO.

Impues e Alcabala, el $
l

Totals s

Valor esp cie $ 0.20 El Notar



DiRECCIÓN
METROPOLTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTAR1A

TRAMITE 1 .521

20/02/2010
FECHA TRANSFERENCIA:

SEÑOR Ne 050195
REGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN U CONOCIMIENTcOOELMRRAAN EËAUEDSEERD AOL ESAC

MORENO ARIAS MARIO OSWALDO
QUE OTOR A :

CANAR COLLAGUAZO CELSO ANIBAL
A FAVOR DE :

PREDIO : 5054377 TIPO : TERRENO

AREA DE TERRENO : 50.000M2 CONSTRUCClhN :

CUANTIA $ :
. $ 744.00 AUCUOTA :

0.50%
FINANCIAMIENTO : PORCENTAJF

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAIJSADOS SEGUN LEY DE: p

UTILIDAD: $ 0.00 *****

$.7.74 *********

ALCABALA:

ATEÑA NTE,

JEFE DE TRANSFERENÚIA DE DOMINIO 209
, LAREVOLUOÓNQUfTEÑA

ALCALDIAMETROPOLITANA



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

SE OTORGO ANTE MÍ. Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

ESCRITURA DE: COMPRAVENTA DE DERECHO.S Y

ACCIONES, OTORGADO POR: MARIO OSWALDO

MORENO ARIAS Y FANNY YOLANDA PASPUE SAN

SUAREZ, A FAVOR DE: CELSO ANIBAL CAÑAR

COLLAGUAZO Y YOLANDA MERCEDES HIPO SANTOS,

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, A

DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-

NOTARl NOV

NOTAgg CS MEDINA
QUITO ( E )

Regstro de la Propie¿y ggyppEgas

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Fonte al Hotel Hilton Colóm
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 141. repertorio(s) - 28672

Matriculas Asignadas.-
COTOCOO21626CERO PUNTO CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES sobre el
lotc signado con el Número C1ENTO NOVENTA. situado en la parroquia COTOCOLLAO.de esic
cantón.

luncs. 19 abril 2010.0.1:10:59 PM

E - I OR

Contramntes.-
MORENO ARIAS MARIO OSWALDO en su calidad de VENDEDOR
PASPUESAN SUAREZ FANNY YOLANDA en su calidad de VENDEDOR-
CAÑAR COLLAGUAZO CELSO ANIBAL en su calidad de COMPRADORJ

HIPO SANTOS YOLANDA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- I.UIS HERRF.RA
Revisor.- MARIA JOSF. PALACIOS
Amanuense.- GIOVANY ALOMIA

GG-0021-142

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!
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REPUBLICA DEL ECUADOR

(E)

A su cargo elprotocolo de los Notarios:
.Dr.Mario Zambrano Saa L970 -1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 - 1.984
Un GustavoFlores Uzcátegui1.984 - 2003

PRIMERAcopia:

DE LA ESCRITURA DE: COMPRAVENTA

MAlUOOSWALDOMORENOARIASY CÓNYUGE

MARIAHORTENSIAMARCALLAQUINAUCHO
A FAVOR DE:

EL:

PARROQUIA:

CUANTÍA:
29 DEMARZO 10

Quito, a (rtx> 20 ; O

Av.18de Septiembre N E4-76y Amazonas (esquina ) EdificioAlamo,Oficina104 (frente al hotel HiltonCo ón)
Telfs:2235-553 / 2548-550/ 2563-740, Email:notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador



EXTRACTO

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO:

COMPRAVENTA DEL 0.46% DE DERECHOS Y ACCIONES, FINCADOS EN EL
LOTE No. 190 DE LA PARTE ALTA DE LA HACJENDA LA CONCEPCION

FECHA: 16 DE MARZO DEL 2010

VENDEDORES

MARIO OSWALDO MORENO ARIAS 1704424124
FANNY YOLANDA PASPUESAN SUAREZ 1705790614

COMPRADORA

MARIA HORTENCIA MARCALLA QUINAUCHO 0500596903

CUANTÍA: 712,97 USD.



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

Registro de ¿

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
eaa

GGTORGADO PR

A AVOR

w IA HORTENSIA MARCALLA UINAUCH

T 9

E : la 'ciudad .San Francise eis WRó, Distrito

etropoli r pi e*1 F
.dor, hoy dia

M RTES DIECISE ' tfÈL c mil diez,7ante

mí, Doctor GUAN VILLACIT"TŒtÏNA, Notario Noveno de este

cantón, (Encargado) según oficio número nueve seis cuatro

DDP guión MSG guión de cinco de agosto del dos mil tres,

comparecen: por una parte, los cónyu.ges MARIO OSWALDO

MORENO ARIAS / y señora FANNY YOLANDA PASPUESAN SUARE2 ,

casados entre si; por sus propids derechos: 0.omicilied.os en

esta ciudad de Qui.to; en onlidad de VEHDEDORES; y, por

otra, la señora MARIA HORTENSIA MARCALLA ûUINAUCEO, *

Av. l 8 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador



divorciada, domiciliada en esta cuidad de Quito; a quien en

adelante y para efectos de este contrato se le denominará

como queda dicho o simplemente LA COMPRADORA.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, hábiles e idóneos para contratar y obligarse a
a

quienes de conocer doy fe y en virtud de haberme exhibido

sus documentos de identificación cuyas copias se agregan y

me presentan que eleve a escritura -pública el contenido de

la presente minuta que me entregan cuyo tenor literal es

como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras

públicas a su cargo sirvase hacer constar una de

compraventa contenida en las siguientes cláusulas.-

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de

la presente escritura pública de compraventa de derechos y

acciones, por una parte, los cónyuges señor MARIO GSWALD0

MORENO ARIAS i señora FANNY YOLANDA PASPUESAN SUAREZ,

casados entre si; a quienes en adelante y para efectos de

este contrato se les denominará como queda dicho o

simplemente LOS VENDEDORES: y por otra parte, la señora

MARIA HORTENSIA MARCALLA QUINAUCHOf divorciada, a quien en

adelante y para efectos de este contrato se le denominará

como queda dicho o simplemente LA COMPRADORA; los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ARTECEDENTES.-

Mediante escritura pública de compraventa celebrada el once
i

de junio del dos mil siete ente el Notario Sexto del cantón

Quito doctor Héctor Vallejo Espinoza y debidamente inscrita

en el Registro de la Propiedad del cantón Duito el once de



las partes se comprometen a no iniciar ningún tipo de

acción legal por lesión enorme aú.n en el caso de existir y

se compruebe.- SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DGMINIO: Por lo

acordado y actuado LOS VENDEDORES transfieren a favor DE LA

COMPRADORA, el dominio, posesión, uso y goce del CERO

PUNTO CUARENTA Y SEIS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCCIONES

materia de esta compraventa, con todas sus entradas

salidas, usos, costumbres, servidumbre y demás derechos

que le son anexos. Derechos y acciones que se encuentra

libre de todo gravamen tal como se desprende del

certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad del cantón Quito. Empero LOS VENDEDORES se

compromete al saneamiento por evicción y vicios

redhibitorios de conformidad con la ley.- SEPTIMA: GASTOS:

Todos los gastos que demande la celebración de la presente

escritura hasta su inscripción en el Registro de la

propiedad, será de responsabilidad económica DE LA

COMPRADORA incluido el impuesto a la utilidad. - OCTAVA:

JURISDICCIÓR Y COMPETERCIA.- En caso de controversia las

partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los

Jueces de lo Civil de Pichincha a tré.mite verbal sumario o

ejecutivo a elección d.e la parte actora, pudiendo también

optar por el proceso de Mediación para la solución

de los conflictos que del presente instrumento surjan.-

NOVENA: ACEPTACIÓN.- Presente las partes contratantes se

afirman y ratifican en total contenido de las cláusulas

constantes por asi convenir a sus intereses económicos y

justas aspiraciones comunes, razón por la cual LOS



NOTARÍA NOVENA - Dr. Juan Villacís Mediria

etubre del dos mil siete, los cányuges señores MARIO

DS3RLDO MORENO ARIAS y señora FANNY YOLANDA PASPUESAN

SUARE2, adquirieron de los señores LUIS AMTOMIO TAPIA

MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTI2, el UNO PUNTO SEIS FOR

.CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES DEL OCHENTA Y CINCO PUNTO

DIEZ Y SIETE POR CIENÎO FINCADOS en el lote signado con el

nûmero CIENTO NOVENTA, de la parte alta de la hacienda la

Concepción, parroquia Cotocollao, provincia de Pichincha.

c ento ochenta núeve; POR EL SU S E: con camino

p blico R L DESTE c TSt epto noventa

to ant cede es libre e rl mente NDEDORES

dan än veÀta e 1 y perpe a e oión el C RD PUNTO /

C RENTA Y SEIS BAÍ RECH SY AC CIONE fincados

e el lot(d t descrito en 92 Igi enteriores

este ru; li señora MARIA

HO TENSIA MARC ÔU QUINTA: PRECIO:

El Justo precio que Ed""ReuerdfÌntre las partes por la

presente compraventa, comprende la suma de SETECIENTOS

DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y

SIETE CENTAVOS DE DOLAR, pagados de contado, en dinero en

efectivo y en moneda de curso legal, los mismos que han

sido recibidos a entera satisfacción de la parte vendedora,

la misma que manifiesta no tener que formular ningú.n tipo

de reclamo en lo posterior por este concepto. Igualmente

Av. I8 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador
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*° NOTARÍA NOVENA Dr. Juan ViHacís Medina

NDEDORES facultan A LA. COMPRADORA para que proceda a la

correspondiente inscripción en el Registro de la

Propiedad.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar a las .

demás cláusulas d.e estilo para la perfecta validez de este

instrumento público.- HASTA AQUÍLA MINUTA la misma que se

halla firmada por el doctor Willam Rivera Buse, con

matrícula profesional nûmero diez mil ochenta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorçamiento de

ratifican riÃanconmigo IS"I e f .

A HORTENSIA MARC

- Immmil-

Av. l8 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDAD
DELCANTÓNOUITO CERTIFICADO No.: C21253967001

FECHA DE INGRESO: 10/03/2010

CERTIFICACION

Referencias: 11/10/2007-PO-76791f-30880i-7123 lr
Tarjetas:;T00000256490;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de l Ptoþiedad de esteC, ant 11 lueg de revisados los índices y
libros que reposan en el ainhí¶ë niëàaly debidn'forma ce tiÏígghi
1.- DESCRIPCION DE LA PIlOPIE AÏh
UNO PUNTO SEIS POR_CIENTO di défáclios y acciones del ochenta y cinco to diez y
siete por ciento, fincados en e)1ote signado-con el-iiúmerõ CIENTONOVENTA, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de estemfõn

.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges MARIO AfÓRENO ARIAS y FANNY YÒLÀÑDA PASPUESAN
SUAREZ

.- FORMA DE ADQUI$IGION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compi·ap lo cónyuges LJJIS ANTONIO. TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARI - ORTIZ,«según escri a pública otorgada el ONCE DE JUNIO DEL
DOS MIL SIETE, nte el Ngario SEXTO del cantó uito, Dodtor Héctor Vallejo Espinoza/
inscrita el once de octubre del dos mil siete; luirídos mediante compra hecha a los
cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y MARÍA DE LOURDES DE
JESÙS TAPIA ARIAS, såginigescritura celebrada el vèinte y uno de diciembre del dos mil
cinco, ante el Notario doët nåetotVallejo, inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siete;
quien adquirió por compra los cónyuges señores IGUIS TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTI onšia de la tûricelebrada el diez y seis de junio
de il novècientos noventa y cinc àÏi :êl NdtàÊ simo Séptimo doctor Fernando Polo
E mir, inscrita el veinte y tresdegunio:de nuLnovecientos noventa y cinco.
L- GRAVAMENES Y OBSERVAGIONEŠ

Ninguno.- OS REGISTIlOS DE GRA ÏQË ÈS HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE RZO DEL 2010 ocho a.m.

R e, ble: RODRIGO OROZCO

ro °/ NCARGADO

lllllllllllI ll ||||llllllllllll RAŽ0N:DeconformidadconlafacultadprevistaenelArt.l
del DecretoNo.2386 públicadaen Registro Uficial 564, de
12 de Abrilde 1978 que amplioel Art. 18de la LeyNotarial
CERTIFICOque lapresentecopiaes igual a su originalquese
meexlu o

D Jtfan VillacisMedlua
NOTARIONOVENOENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXJMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ÖlSTRIT0METROPOLlÏÄNObEMI O
Dirección MáropolitankFinanciefa

comprõbantede Pago N°35 9 5
IMPUESTOS VARIOS

oa.c'""° 61003103519 En 02/2010
Ano Tributacion Fecha de / 02 / 2 0 10

Imf•TEŒTarmWER

Cedul RUC 0 00500ŠŠ6903
ALLA QUINAUCHO MAR A DRTENCIA' '

Clave Catastral Ïrcrde Ptedro
' O0 9 64 9 6

Direccion IET'. CASA -

Barno -

' '
Pa roqu a ' Pläcat

JTo. 0,46% DDAA OTG MORENO ARAS MARIO OSWAL O, SOB $ 712
OT. 09

ALCABALAS - $7, 13
SERVICIO ADMINI - $, 20 -

| FormadePagoEFEC" rarcia
Descuentee

Ca¡erCISNEROS LA Institucion - Rebajadeke

Veritanilla- 10 Ageficia Subtota

Trans. Municipal: 62 319 03 "3"" """c°
' rota $7, 3 3

DIREdœTANA DIREC AN
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA

MPRESO TASK Tett 2414 42



RE. GUN EAU R"REUWERGEMEL

DE PICHINCHA
AÑÒ D RECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
010 C EMITE DE COE 2010-02-22-

CEDULA/RUC NOMBRES FEC A DE EMISION No DE CUOTAS

Avalúo im onible Valor Anual Totalidad Exoneración Retiaja Interés

713.00 0.00 0 0 o00 0 00 0 00

CONCEPTO CANCELAC ALCABALAS200 Valor O. 7 Coactiva

TASAYTIMBRE PROV NCIAL /
.cs.

Subtotal

C bÑdoor lŠ. VentÈnilla Banco ta go ToÈl
JDEFA 1 87

TRANSACCION

VENTA M REN AP1AS MA310 5cD448

00Tú6 IlllllllllllllllllilMllillllII DIREC OR F NAN CIER

H. CONSEIO PROVINCIAL
BE PIOHINCHA

ANO DIRECCION FINANCIERÄ FECHADE PÄGO

CEDUUVRUC NOMBRES FECHA DE EMIS ON No. DE CU S
mosehe he DALLA ui.ÑlUL-±Ñ-.'RO-- 200-02-22- 1 a 1

ÀŸalúoIrriponible VaÌofAriuäl otaÑdad rie i b It terËs
713.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANGELACION:REGISTROS Valor Coactiva

TASA YTIMBRE PROV NCIAL

Subital

Cob o o o. ntan (a Banco Cuenta Pago To

JDEFA 51

TRANSACCION

VElitrA MOREN AEIAS MAEI 7¾

0016 6H lilllilillllllllllllllllllllill!!!!!!!II



DiRECCIÓN
WIETROPOÌ.ITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

96496
TRAMITE N°.:20/02/2010

FECHA TRANSFERENCIA:

SEÑOR N9 050193
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

QUE OTORGA COMPRA - VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
MORENO ARIAS MARIO OSWALDO

A FAVOR DE :

MARCALLA QUINAUCHO MARIA ORTENCIA

PREDIO
5054377

AREA DE TE RENO : - - CONSTRUCCION :

50.000,00 M2 726,50 M2

CUANTIA $ ,
: ALICUOTA

712,97
FINANCIAMÌENTO : . PORCENTAJE

0,46Ÿo DDAA

IMPUESTOS - IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS - SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: XXXXX ÊH G

ALCABALA: $ 7,13

ATENT Metrog

Of\O
JEFE DE TRANSFERENCIAËE DOMINIO 2OU 7PAM.

lA REVOLUQÓNQUITEÑA

ALCALDÍAMETROPOUTANA



DIRECCIÓN
METROPOLITANA NOTARIA DELCANTÓNQUlTO
FINANCIERATRIBUTARIA

(
AVISO DE ALCABALA

)

0 3249 45 CANTÓNQUITO )L

Señor/a OTROSCANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de m'(rg/tr7 reÃ s y ceroxy

con fecha de otorgamiento

del inmu ble/s ubicaao en las calles et a com

Perroqu a Porcentaje %

predi N2. Superficie

Otorga por: a Ösu-t cut no Alof Clave Catastral ŸQ2.-c/ -002

por i va or de USO.

Imp este de Alcabala, el $

Total $ $

Valor es ecie $ 0.20 ÈI ario



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

SE OTORGO ANTE MÍ, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

ESCRITURA DE: COMPRAVENTA DE DERE'CHOS Y

ACCIONES, OTORGADO POR: MARIO OSUVALDO

MORENO ARIAS Y FANNY YOLANDA PASPUESAN

SUAREZ, A FAVOR DE: MARIA HORTENSIA MARCALLA

OUINAUCHO, DEB!DAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN

QUITO, A VEINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

DIEZ

NOTAR NOVENA ' ¶Ñ°

NOTARIÒNÒVENO DEOCANTÓAÈQUITO ( E /

Av. I8 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador



ARG. .
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 25098

Matrículas Asignadas.- COTOC0021626 , El CERO PUNTO CUARENTA Y SEIS POR CIENTO
(0.46%) sobre el LOTE signado con el Número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia
COTOCOLLAO de este cantón

martes. 06 abril 2010 03:55:51 PM

E 'l D.OR.........

() EO ARIO OSWAC s calid d VENDEDOR
PASPUESAN SUAREZ FANNY YOLANDA en su calidad de VENDEDOR

MARCALLA QUINAUCHO MARIA HORTENSIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- FABÏAN ROMERO
Amannense.- KATTY SALGUERO

GG-0023308

IlllIllIllllllllIIIlllIIlIIlIIlIlllllIIlll



c:rae ci p igcIADO QUEHACER.90
crou or CIUDADANIONG050059690-3 NUBÏ
MARCALLAQUINAUCHOMRIA HORTENSIA ANTONNiTONÏUmuCHO
0T PAXIÆATACUNSA/TGACA20 MARIA '" 27/12/2007

TÏÈMBRE1953
para onaa 57339COTPAXIILATACUNSA REN 26

.ÄMÃÏÑÎ 1933
Poh

REPÚSLICAOELECUADOR
CONSEJONACIONALB.ECTORAL

... CERTIFICADODEVOTAClóN .. .

ELECOThiSC

204•0007 0500696903
NOMERO Cebum

MARCAU.AQUINAucNO MARIA gig
NORTENSIA gimi
coloFAXI spcNos
enema cunÓN
sm¢uos secuos



REG

SEGUNDA

COMPRAVENTA

LUISENRIQUECARABALIARIAS

FRANCISCOVELASCOANDRADE

USD $3.099,85.

C A yo 10 f0
7 DE MAYO = 10



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 37075

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO21626 S POR CIEN e derechos y acciones ( del 85. 17%), sobre el lote signado
con el Número NTO NOVENTA, si do en la parroquia COTOCOLLAO, de este cantón.

lunes, 17 mayo 2010, 04:21:06 PM

OR

Contratantes.- ENcARääoo
CARABALI ARIAS LUIS ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR.
VELASCO ANDRADE FRANCISCO.en su calidad de COMPRADOR
CEVALLOS RUEDA MARIA BELEN en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trám posterior

Responsables.- '

Asesor.- LUIS HERRERA
'

:
. ; ^

Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS .

Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

GG-0032696

IlIlllllllllllllllllllllllIllliIlIllllllllilIllilllll



ANOpk r
- NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

COMPRKVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR

LUIS ENRIQUE CARABALI ARIAS

A FAVOR

FR NCISCO VELASC0 ANDRADE

CUGNTÍÀ:3.099,85 USD.

D 2 copias

su la ciudad . de San Francisco de Quite. Distrito

Metropolitapo, .Capifài e l¼República de Ecuador, hoy dia

31EVES SEIS (06) DE .MAYO del año dos imil diez, nte mi,

Dóctor GUAN VILLACÍS MEDINA, Notafio Noveno de este cantón,

(Encargado) según oficio número nueve seis cuatro DDP quión

MSG quión de cinco de agosto del dos mil 5gs, comparecen:

por una parte- el señor LUIS ENRIQUE CARABALI ARIAS,

soltero; por sus propios derechos, domiciliado en esta

ciudad de Quito; er 'calidad de VENDEDOR; y, por otra, el

señor FRANCIRCO VELASCO ANDRADE, casado con la señora MARÍA

BELÉN CEVALLOS RUEDA, por sus propios derechos, domiciliado
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en esta cuidad de Quito; a quien en adelante y para efectos

d.e este contrato se le denominará como queda dicho o

simplemente EL COMPRADOR.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, me:yores de edad, hábiles e

idóneos para contratar y obligarse a quienes de conocer

doy fe; me presentan que eleve a escritura pública el

contenido de la presente minuta que me entregan cuyo tenor

literal es como sigue: SEÊOR NOTARIO: En el Registro de

escrituras públicas a su cargo sirvase hacer constar una de

compraventa contenida en las siguientes cláusulas.

PRIMERA.- COMPARECIENTES- -- Comparecen a la celebración de

la presente escritura pública de comppef'enta de derechos y

acciones el señor LUIS ENRIQUE CARABALI ARIAS. soltero por

sus propios dierechos, domiciliado en esta ciudad de Quito;

a quien en adelante y para efectos de este contrato se le

denominará como queda dicho o sfÚplementeEL VENDEDOR; y,

por otra, el señor FRANCI 90 VELASCO ANDRADE, casado con la

señora MARÍA SELÉN CEVALLOS RUEDA, por sus propios

derechos, a quien para este efecto se le denominará como

queda dicho o simplemente E VENDEDOR; los comparecientes

son ecuatorianos, mayores de edad, capaces para contratar y

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTE.- Mediante escritura

pública de compreventa celebrada el once de junio del dos

mil siete ante el Notario Sexto del cantón Duito doctor

Héctor Vallejo Espinoza y debidamente inscrita en el

Registro de la Propiedad del cant n Quito el once de

octubre del dos il siete, el señores LUIS ENRIQUE CARABALI

ARIAS, adquirió de los se cres LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Vmacís Medina

DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTI2 Ë'ORCIENT DE DËRECHOS Y

ACCIONES DEL OCHENTA Y I EZ YS

fincados en el lote signado con el número CIENT N VENTA,

de la parte alta de la hacienda la Concepci n, parroguia

Cotocollao, provincia de Pichincha. Este lote de terreno se

encuentre circunscrito dentro de los siguientes linderos

generales: POR EL NORESTE: con lote ciento ochenta y nueve;

POR EL SUR Y EL Ë5TE: con camino público; Y POR EL DESTE:

con el lote número ciento neverita . y uno. Este lote de

t. reeno tiene una. Superticle total de cincuenta mil metros

ci adrados. CUARTA.- COMPRETENTA: Con .estoe. entecedentes

i bre y .Yoluntariamente EL VENDEDOR dan en yenta real y

p roetua enaienäción el DOS POR CIENT DE DERECHOS Y

A:.CIONES s derechos y acciones e io

f ncados en eÌ lote de teëÙeno. descritq en. les el usulÙs

a iteriores de eni-e instrumento públipo; a favor del señor

F JŒCISCO VELASCO AñüBADB basado con la señor Maria Belén

( . Vallon Runda.4 QUINTA: PRECIO: El justö þrecio que se

acuerda entre las Ogttes por la pyesenté compraventa,

comprende la suma de TRÉS IL NOVENTA- Y NUEVE DÓLARES DE

LJS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICX=C0N OCHENTA Y CINCO CENTAVOS

DE DÓLAR, pagados de contado, en dinero en efectivo y en

moneda de curso legal, los mismos que han sido recibidos a

entera satisfacción de la parte vendedora, la misma que

manifiesta no tener que formular ningún tipo de reclamo en

lo posterior por este concepto. Igualmente las partes se

comprometen a no iniciar ningùn tipo de acción legal por

lesión enorme aún en el caso de existir y se compruebe.
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SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Por lo acordado y actuado

EL VENDEDOR transfiere a favor DEL COMPRADOR, el dominio,

posesión, uso y goce del DOS POR CIENTO DE DERECHOS Y

ACCIONES materia de esta compreventa, con todas sus

entradas salidas, usos, costumbres, servidumbre y d.emás

derechos que le son anexos, derechos y acciones que se

encuentran libre de todo gravamen tal como se desprende del

certificad.o conferido por el señor Registrador de la

Propiedad del cantón Quito. EL VENDEDORES se compromete al

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de

conformidad con la ley.- SÉPTIMA: GASTOS: Todos los gastos

que demande la celebración de la presente escritura hasta

su inscripción en el Registro de la propiedad, será de

responsabilidad económica DEL COMPRADOR incluido el

impuesto a la utilidad.- OCTAVA: JURISDICCIÓN Y

COMPETENCIA.- En caso de controversia las partes renuncian

fuero y domicilio y se someten a los Jueces de 10 Civil de

Pichincha a trámite verbal sumario o ejecutivo a elección

de la parte actora, pudiendo también optar por el proceso

de Mediación para la solución de los conflictos que del

presente instrumento surjan.- NGVERA.: .ACEPTACIÓN.- Presente

les partes contratantes se afirmen y ratifican en total

contenido de las cláusulas coiTstantes por asi convenir a

sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes,

razðn por la cual EL VENDEDOR faculta AL COMPRADOR para que

proceda a la correspondiente inscripción en el Registro de

la Propiedad.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar a

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de



*° NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

vma .se instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA la misma

que se halla firmada por el doctor Willam Rivera Buse, con

matricula profesional número diez mil ochenta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorçamiento de

la presente escritura pública se observaron todo los

>- rece:- ca local e del caso, 1e, da ou les fue -=i l os

comparecientes por mi, el Motario, en unidad de acto, se

ratifican y firman conmigo de todo 10 cual doy fe.

LUI' ENRI UE CARABALI ARIAS

c.c / 0 %ft/2J-)

9. ICISCO VELASCO ANDRAD

o
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DIRECCIÓN
METROPOLITANA NOTARIA DELCANTÓN GUITO
FINANCIERATRIBUTARIA

[
AVISO DE ALCABALA

0324947 UNTÓNGUITO

Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de

con fecha de otorgamiento

del inmueble s ubicaco en las calles C & -0 a Ogg

barrb Son 1 ' 06ero.
Parroquia Porcentaje %

predio/s N Superficie

. Otorgado p //9 nr µL 4 rthrf Clave Catastral j-0/-002

a favor as War<<«4 Vde.scof r2J,alt
,

por el va r a e USD.

Impues d Alcabala, el $ °,RLaNOVENA2.

Total $ $

Valor esp ie $ O.20 i Notario



DIRECCIÓN
METROPOLITANA i lii TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA ERW

TRAMITE N°.: 58689
FECHA TRANSFERENCIA: 05/05/2010

SEÑOR No 058908 -

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD *

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

DONACIONDE DERECHOS Y ACCIONES
QUE OTORGA : CAÀABALIARSS LUlËEÑR ÛË
A FAVOR DE ELASCO ANDREADEFRANCISCO

PREDIO
O 377 .

'TF- TERREND
AREA DE TERRENO : CQNSTRUCCIO 167,00 MTS
CUANTIA $ : ALIGUOTA

FINANCIAMIENTO : ORCENTAJE o DDJAA

IMPUESTOS- PUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

$ 36À9¾

A TM NTE,

N.P.

EFE DE T SFERE C A DE IO 09
lA REVOLUOÓNQUITEÑA

TROP ITANA



Direccicîrr nietiã¢áfitãon Finanéiera
00$00 504
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100 1436 4WOS/2010
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9 85 PRED 5054377
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DIRECCION FINANCIERA FEGI I 0E BAG

Avg E FP

CONC 00 0,0 0.00 0 00 Valor
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cargtúa D3313356 ' ¿ H
TRANSACCION
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TRANSACCION
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNOUITO CERTIFICADO No.: C11293608001

FECHA DE INGRESO: 21/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 11/10/2007-PO-76789f-30879i-71230r
Tarjetas:;T00000294013;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Caiitða þegode revisados los índices y
libros que reposan enel archivo, 611¾galy debid grgjertifinaghe:
1.- DESCRIPCION DE LAPROPIEDAD:
EL DOS POR CIENTOlde derechos y accioneidel ochenta y cinpo punto diez y siete por
ciento, fincados en el lote gnado con el nûmero CIENTO NOVE A, situado en la
parroquia COTOCOLLAO - ATRICULAÀSIONADA; COTÓC0021626.
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS ENRIQUE CARABALLARIAS, solterð
3.- FORMA DE ADQUISICI0N Y ANTECEDENTËS:
Adquirido mediante compia a los cónyyges señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y
DIGNA CLEMENC -ARIAS ORTIZ,'según escritura celebfâda elONCE DE JUNIO DEL
DOS MIL SIET te el Nátario SEXTO del tón Quito,IŠŠÑHécior Vallejo Espinoza,
inscrita el once de Octubre del mismo año TECEDENTESigos cónyuges señores LUIS
ANTONIO TAPIA MORENO y DIGlfA CLEMËNGlA AIÛAS ORTIZ, son propietarios
/delochenta y cinco punto diez y siete por ciento, finádos eëelÚótesignado con el número
CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLIA0;adquiridos mediante compra
hecha a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROŠÏgtÖNIORALES y MARÍA DE
LOURDES DE JESÚS TAPIA ARIAS, según eseg ¾elèbradael veinte y uno de
di ' bre del dos mil cinco, aid fotario doctor Háðtor Vallejo, inscrita el diez y siete de

o os mil siete.
4.- GRA MENES Y OBSERVACIONESi
Ninguno.- LOS REGIST OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE RIL DEL 201 cho a.m.
Resp.oasable: GUIDO ARI

svei ECUADO ECURIT SYSTE CUADORSECURITYSY

llllIIIIIIllIlliIIIllIli \ÍlIII

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI SAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



SE OTORGO ANTE MÍ, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO

ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA

ESCRITURA DE: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, OTORGADO POR: LUIS ENRIQUE CARABALI

ARIAS, A FAVOR DE: FRANCISCO VELASCO ANDRADE,

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, A

SIETE DE MAYO DEL ARO DOS MIL DIEZ.-

NOTARIA NOVENAguno

DR. JUAN VILLACIS BEDIMA

NOTAR UITO ( E )
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SE G UNDA

COMPRA.VENTA

FERNANDO JESUE JATO SANGUCHO Y CONYUGE

LUIS FAB!AN CAiZA CUEVA

USD T 500,00

5 DE N VIEMBRE 10
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'ha 54 . U 0 e nd: notoin9@andinanet.net Quito- Ecuador



(J NOTARIA NOVENA DEL CANT g ITO
NJ' ¿YNOTARIA NOVENA e

COMPRAVENTA DE DERECHOS YACCIONES

OTORGADO PO

FERNANDO'UESÙS JAYO SANGUCHO

ELVIA EDADALEMANGARCES

A A

LU FABIANCAIZACUEVA

C NTIA:500,00 USD.

D 2 opias

la ingad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano pital de la

pública d Ecuador hoy día MARTES VEINTISÉlS (OCTUBRE del

a o dos mildièif ante mi DoctorJUAN VILLACISMEDjÑA, Notario Noveno

de este cantón, (Encargado) según oficio número nueve seis cuatro DDP

guión MSG guión de cinco de agostoffel dos mil tres, comparecen: por una

parte, los cónyuges FERNANDO JESÚS JAYO SANGUCHO Y ELVIA

PIEDAD ALEMÁN GARCES, casados entre sí; por sus propios derechos,

domiciliados en esta ciudadsde Quito; en calidad de VENDEDORES; y, por

otra, el señor LUIS FABlÁN CAlZA CUEVA, casado con la señora Antonia

Fueres Éueres,domiciliado en esta cuidad de Quito; a quien en adelante y

26 OCT,2009
PRINT GRAFIC: ,

· 10.000 HOJAS



para efectos de este contrato se le denominará como queda dicho o

simplemente EL COMPRADOR.- Los compaiecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles e idóneos para contratar y obligarse

a quienes de conocer doy fe; me presentan que eleve a escritura pública el

contenido de la presente minuta que me entregan cuyo tenorliteral es como

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo

sirvase incorporar una más de comprayenta de derechos y acciones

contenida en las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de

compraventa, en forma libre y voluntaria, por así convenir a sus intereses

económicos y jusla's aspiraciones comunes, por u;¾í parte, los cónyuges

FERNANDO JESÚS JAYO SANGUCHO Y ELVIA PIEDAD ALEMÁN

GARCES, casados entre sí, a quienes en adelante y para efectos de este

contrato se les denominará . como queda dicho e simplemente LOS

VENDEDORES; y, por otra, el señor LUIS FABlÁN CAIZA CUEVA, casada

con la señora Antonia Fueres Fueres. Los comparecientes son mayoresde

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domicillados en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compraventa de once de

junio del dos mil siete, celebrada ante el doctor Héctor Vallejo Espinoza,

Notario Sexto del Cantón Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad del

mismo once de octubre del dos milsiete, los cónyuges FERNANDO JESÚS

JAYO SANGUCHO Y ELVIAPIEDAD ALEMÁNGARCES, adquirieronde los

cónyuges señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA

CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, el UNO POR CIENTO DE DERECHOS Y

ACCIONES, DEL OCHENTA Y CINCO PUNTO DIECISIETE POR CIENTO

DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS SOBRE EL LOTE SIGNADO



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

ON EL NÚMERO C ENTO NOVENTA, de la parte Alta de la Hacienda la

Concepción, parroquia Colocollao, provincia de Pichincha. Los linderos

generales del lote ciento noventa, donde se encuentra circunscritos los

derechos y acciones son los siguientes: POR EL NORESTE: con lote ciento

ochenta y nueve: POR EL SUR Y ESTE: con camino público; Y POR EL

OESTE: con el lote número ciento noventa y uno. Este lote de terreno tiene
una superficie total de cinctienta mil metros cuadrados.- TERCERA.-

COMPRAVENTA. En virfudde los antecedentes indicados en las cláusulas

a t DFDORES dan en venta real ua enajenación el

R lENTO DF DFRECHOS Y ACCIO I CHENTA Y

PUNTO DIECISIETEROR EN DE DBRECHOS Y ACCIONES

f los sobre el lote de terreno siÒnadocon el número ciento nõVenta, de la

e Alta de la Hacienda la Concepción, parroquia Cotocollao, provincia de

I acha, a favor del señor LUIS FAB1ANCAIZA CUEVA, casada con la

ñora Antonia Fueres Fupres.- CUARTA.- PREC10.- El justo p o que

s actierdaentre las partes por la presente compraventa, coniprende la

s ma de QUINÍENTOS DÓLARES AMERI ANOS liagados da cidado, en

d er e efectivoy i Thoneda d Ñrso eúÑI, los mism han sido

ibidoi a eSteiasatisfacción de LOS VENDEDORES, le es manifiestan

no tener que fornÑlarningún tipo de reclamo en lð posterior por este

concepto. Igualmente las partes se comprömetena no iniciar ningún tipo de

acción legal por lesión enorme aún en el caso de que exista y se

compruebe.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo acordado y

actuado, LOS VENDEDORES, transfieren en favor del COMPRADOR, el

dominio, posesión, uso y goce del UNO POR CIENTO de derechos y

acciones, DEL OCHENTA Y CINCO PUNTO DIECISIETE POR CIENTO DE

DERECHOS Y ACC:lONES FINCADOS SOBRE EL LOTE SIGNADO CON

2 6 0CT.2009 PRINT GRAFIC: · 10.000 HOJAS



EL NÚMERO CIENTO NOVENTA, de la parte Alta de la Hacienda la

Concepción, parroquia Cotocollao, provincia de Pichincha, descrito en la

cláusulas de los antecedentes del presente contrato de compraventa, con

todas sus entradas y salidas, usos, costumbres, servidumbres y demás

derechos anexos. Los derechos y acciones materia de esta compraventa se

encuentran libre de gravamen, no se encuentra embargado, ni prohibido de

enajenar según se desprende del certificado conferido por el Señor

Registrador de la Propiedad del cantón Quito. Empero LOS VENDEDORES

se comprometen al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de

conformidadcon la ley.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande

la celebración de la presente escritura hasta su inscripción en el Registro de

la Propiedad respectivo, será de responsabilidad económica del

COMPRADOR, excepto el impuesto a la utilidad que en caso de haberse

generado, correrán por cuenta de la vendedora.- SÉPTIMA.-

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de controversia, las partes

renuncian fuero y domicilio y se someten a los Jueces de esta ciudad de

Quito y al trámiteverbal sumario o ejecutivo a elección de la parte actora,

pudiendo además optar por el proceso de Mediación para la solución de los

conflictos que del presente instrumento surjan.- OCTAVA.- ACEPTACIÓN.-

Presentes las partes contratantes, se afirmany ratificanen el totalcontenido

de las cláusulas constantes, por así convenir a sus intereses económicos y

justas aspiraciones comunes, razón por la cual LOS VENDEDORES facultan

AL COMPRADOR para que procedan a efectuar la correspondiente

inscripción en el Registro de la Propiedad - Usted, Señor Notario, se

servirá agregar las demás clåusulas de estilo para la perfecta validez de

este instrumento Público.- HASTAAQUÍLA MINUTAla misma que se halla

firmada por el doctor Willam Rivera Buse, con matrícula profesional número



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Doctor Willam Rivera B

con matricula profesional número diez mil ochenta y seis del Colegio de

Abogados de Pichincha, protocollzo en el Registro de escrituras públicas

de la Notaria Novena a mi cargo, mediante oficio número novecientos

sesenta y cuatro DDP- MSG de cinco de agosto del dos miltres. los pagos

adicionales de la escritura COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, OTORGADO POR: FERNANDO JESÚS JAYO

SANGUCHO Y ELVIAPIEDAD ALEMÁNGARCES, A FAVOR DE: LUIS

FABlÁN CAIZA CUEVA, en cinco fojas útiles que anteceden. Quito, a

cuatro de Noviembre del año dos nilldiez.-

DR. JUAN ViLLAL.m tviáÜiNÁ

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ( E )

Se protocolizó en el registro de escrituras publicas
de la Notaria Novena a mi cargo y, en fe de ello,

onfiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente
L NOVIEMBRE del
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DE PIOHINOHA ,

ET 201
E E PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES ECHADE EM1SION No. DE CUOTAS
DCá3mré 'UN CU LUICF 20101028 1:1

Avalúo Imp6nible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés
1.550.00

' 0.00 ù.Uù 0.6 0û

CANCELACION: ALCABALAS2006 0.1
CONpEPTO Valor Coactiva

TA A YTIMBRE PRO NCIAL

/ / : Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA MT (JCHO FERNANDO $ S 627135

DIRE OR FINANCIERO

i. OONSEIO PROMIMOIAL
DE PROMIMOHA

Sp a BràF_EgA.p_E PAGO

CEbÜLA/RÚ NóÚŠÑES FECHA DE EMISION N DE CUOTA -

17 62122 2 A QUEVALUIS F 2010 10 29 1 : 1

Avalúo impoliible ValorAnual / - Totalidad þxoneraciónRebaja , Interés
50.00 C 23 C CO 2 90 0 C

CRIGELAGION:IŒGIsmos 1.55 ' -

CON EPTO Valor Egg
Coactiva

.

TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco C énta PágŠTòtÃ.

TRANSACCION

EN"TA SANGUCI FERNANDO 27136

ÔompiáantË
01378 28 Illl\\\llllllllllllIIIllMll\\lI\\\ DIREC INANCIERO
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Dirección
Metropolitana TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Financiera
Tributaria

Administraci6n

General RI 0/2010
TRAMITE N°.:

FECHA TRANSFERENCIA: '

SEÑOR NY 007167
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIM

A FAVOR DE :

PREDIO :

AREA DE TERR N : 10

.

CUANTIA $ :

FINANCIAMIE O : E

UESTOS EXONERADOS
SAD SEGUN LEY DE:

ILIDAD:

CABALA:

ATE AMENTE,

rop

yp A DE
CTA

SUPI-RVIS¾t(±&WiaW¾¾bHtWMA Ut- UOMINIU
l† J l'
I i Chile 1039 y Venezuela !Telefaic 2284695, ext: 1335



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LAPROPIEDAD ,/

mcoose"° CERTIFICADO No.: C51466479001
FECHA DE INGRESO: 21/10/2010

CERTIFICA CION

Referencias: 11/10/2007-PO-76792f-3088li-71232r
Tarjetas:;T00000380191;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrad hid do ege a uegde revisados los índices y
libros que reposan en él äftinú6 fijëggyilebid òggliË
1.- DESCRIPCION DMEWälfú¾lgl)&Di
El UNO POR CElNTO (1%) de 02ÑElì$y o es, del ochentay aincopunto diez y siete
por ciento, Fincados onel Lote siýnado con þlligrneroCIENTO NO ENTA (190), situado en
la parroquia COTOCOLLA e ëste cantófi cörrinatrícula núrn¼ro COTOC0021626.
2.- P OPIETÄRIO(S):
Los egnyuges FËRNAT S $ JAYO SANGUCH EL PIEDAD ALEMAN
GARGES

.- FQRMA DE ADQUI ÒN Y-ANTECEDENTES
Mediahte c91típg a N nygges IgIS ANTONIÓ MORENO y DIGNA
CLEMËN(21AARIAS O ,g tui esðiitura otorgada el ONGE DE JUNIO DEL DOS l'WIL
SIETE 'te el Notario S antóË ité, Doctor HË llejo Espinozarinscrita el
once dg ctubre del dos y i icÍSgdian 891ra hecha a los cónyuges
señore ULIO HUMBE $ERO MORALES y MA E LOURDES DE JESUS
TAPI ARIAS, según ec elebrada el veinte y,uno de etnbredel dos mil cinco, ante
el No io doctor Héctor sEha el diez psiete de dos inil siefe.-
4.- G N ENES Y Ò OIONES
NIN Q.-LOS REGISÏI l\AENES AN O REVISÃDOS HASTA EI
21 D BRE DEL 201 a
Resp s \P UL GU2M

llllllMl\\ERIIMI

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



SÉNORNOTARIO:

En su registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

insertaruna Protocolizaciónde los documentosque adjunto.-

DR. WILLAMR!VER
MAT.10.086 C.A.P.
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NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

diez mi! ochenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todo los

preceptos legales del caso, leÍda que les fue a los comparecientes por mi, el

Notario, en unidad de acto, se ratificany firman conmigo, de todo10cual doy

fe.

E N‡BOJE°' o JAYO SANGU
0.C.go VyL 9 9 Y -

lA PIEDADALEMÁNGARCES

EL N TARIO

28 0CT.2009 PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS
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0BLICADELECUADOR NIMÁ¾A JORyÁL o 2222

DIRECGÓNGENERALDEREGlifROOVIL, APELUDOSY NOMBRESDELPADÀË
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087-0001 1706348396

NOMERO CÈDUt.A

CAIZA CUEVA LUIS FABIAN

PICHmCHA OURO
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NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA DELCANTONGUITO

Direcci6n Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISODE ALCABALA

O39 5210 CANTÓNQUITO

beñor/a OTROS CANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia L°0 TO coL'LAo pocoenesis s
predio/s No. Superficie

Otorgado por: Añ D Ef UŠ R EWÑOavecatastrai
a favor de . I) j / l.I
por el valor de USO. $Û ) CO

1mpuesto de Alcabele, el $

Total $ $

Valor especie $ O.20 El Notario



evmoluß
REGlSTRO DE LA PROPlEDAD DEL CANTÓN QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 94705

Matrículas Asignadas.-
COTOC0021626 el UNO POR CIENTO (1%) de Derechos y Acciones, del ochenta y cinco punto diez y
siete por ciento. Fincados en el Lote signado con el mimero CIENTO NOVENTA (190), situado en la
parroquia COTOCOLLAO. de este cantón. Catastro: 42902-01-002 Predio: 5054377

miércoles, 01 diciembre 20\0, 02;38:54 PM

E - E L ADOR

L ontratantes - wramacu:e
JAYO SANGUCHO FERNANDO JESUS en su calidad de VENDEDOR
ALEMAN GARCES ELVIA PIEDAD en su calidad de VENDEDOR
CAIZA CUEVA LUIS FABIAN en su calidad de COMPRADOR
FUERES FUERES ANTONIA en su calidad de COMPRADOR

l.os números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- BYRON ALARCÓN
Revisor.- FERNANDA BUCHELl
Amanuense.- ANDRES CUEVA

GG-0079445

llltIllllillliIlIllllllillllIlllllililllilllllillll
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REFÙB

NOR
D atón Quito

su cargo elprotocolode losNowrica:
Dr. 3!ario ZambranoSaa l.9 'Q- 1.978

PRIMERA

COMFRAVENTA

LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y CONYUGE

CARMEN AMALIA CUICHAN QUILUMBA

USD 5 620.00

if DE JUNIO 11
......:.J. :...t. :.. ... ...-...

... .. ......... . .. ,.I.



EX ERiiCT
Ni¯ ARIA NovFNA

DELCANT N QUlf

DO Ti¯R Ji!AN Vit iArie MFri!NA

CONFRATO

COMPRAVENTA

FECHA

2 DE JUNIO DEL 20î1

TORGADO POR
US ANTONIO TAPIAMORENO

C. 170137806-7

GNA CLEMENCIA AR!AS ORTIZ

C. 1705145694

FAVOR
\RMEN AMALIACUiCHiil QUILUMBA

C. 171003332-3
-

liñMTÍA- p173 O llen
>¯ai i i if L ULU.UU UUU.

UBiCAC Ó÷L-

14% DE DERECHOS Y ACCIONES FiNCADOS SOBRE EL LOTE
t DiñUU LA..SN i. L fi

¡Vil¯ i -_J L-la-l i iU iB_;Vuos i n Di~ L.B. co.i,s i t i-iL i Â UC

Da 1124GILã4Usa L;t -Jf'te:LI L:P-Jti, t .OP-.! -ikdUla¯t ut.JILiuïJLi..!"iti.

PROVINCIA DE P!CHINCHA



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

Registro de la Propiedad QUITO

RE18!!!!!!!HH-0037077

MPPAVENTA DE DERECHOS Y ACC NES

.tri

Ti
(¯

f i f 10
rg ./1\, .

igr- -73

i lite AkiTrini TAi¯ññ 4):092¯¾ V

Dit>A f i CMCM ta ACHi Of TU
we mi , 4, 1.,am--.ams.ru a a .. maam a ma a s :--

A FROR

CAR dEN AMADA CU!CHANQUILUMBA

i irt. Ud..U,UU UUU.

0: 2 copias

En ! Ciudad de San Fr-ancisco de uito. Distito Metropo tano. apital de la

oro:_:e e mi, Docier JUAN VlLLACIS MEDiNA. Notar o isiovenu de er=Je
cantón, (Encargado) según oiicionúmero nueve seis cuatro DDP guión MSG

-a.mi.-:..,.c I III-^ uniTAMira Tan!A'n?.AT3rMO ki rify! I PERE¯¾ i AT'i3A£-
U-2 1..L73 Jira14]fGai.; fi'st it PRaniCP-o' i --;E-- i=;, -1...Cf£ië.-IT.<.i'm 11IiiiiG

T!? en a rine i nfra ei nar -no ornoine Barnehne damir!!!-rine on ggg;--rans-
.

uro-«s-.=-.r--- w::..--* -.::. .=- www as.-4--¿-.. s.--..-.=----ssww. x--.as.cas.-a==s.-.-..sozu vt:

ciudad de Quito: on calidadde VENDED RES; y, por otra la señora CARN!EN

O2 JUN.2011
PRINT GRAFIC; 10.000 HOJAS



AMALIACUICi!AN QUILUMBA,casada con ei señor !¯FRAINC1|UGCi!!LAN

NIETO, domiciliadoen esta ciudadde Quito;a quien en adelantey pam efectos
de este contrato se \c denominará como queda dicho o simplemente LA

COMPRADORA- Los comparecientos son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, hábiles e idóneos para contratar y obligarse a quienes de

conocer doy fe; me presentan que eleve a escritura púbilca el contenido de la

presente minulä que me entregan cuyo tenorliteral es como sigue: SEÑOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargosirvase incorporar

una más de compraventa de derechos y acciones contenida en las siguientes
cláusulas.- PRiiWRA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebraciónde

la presente escritura pública de compovents, en forma libre y voluntaria,por

así convenir a sus interesos económicos y justas aspiraciones comunes por

una parte los cányuges scñores LUiß ANTOMO TAPIA MORENO Y DIGNA

CLEMENCIAAR!AS ORT1Z,casados entre si, a quienes en adelante y para
efect¯os

de este contrato se les denominará como queda_dicho o simplemente
LOS VENDEDORES; y, por otra, la señor CARMENAMALIACU!CHAN

QU!LL%EA, eseads con el señor EFRAIN CHUGCHILANMETO, a quien en

adelante y para efectos de este contrato so le denominará como queda dicho o
simplemente LA COP RADORA. Los comparecientes son mayores de_edad,

de nacionalidadecuatoriana, domiciliados en ceta ciudad de Quie, legalmente

capaces pam contratar y obligarse.- SEGUfDA.- ANTECEDENTES.- Mediante

escritura pública de compraventa de veintiunode diciembre del des milcinco,

celebrada ante c! doctor Héctor Va!!ejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón

Duito, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el diecisiete de

mayo del dos mii siete, los señores LUIS ANTONIO TAP!A MORENO Y

DIGNACLEMENCIAARIASORTIZ, adquisicronde los cónyugesseñoresJuilo

Humberto Rosero Morales y señom Maríade Lourdes de Jesús TapiaArias. el
CUENTA Y CINCO PUNTO DIECISIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

ACCIONi¯S i¯iNCADOS SOURE Ei. i..OTE SIGNADO CON ' QRi¯RO

CIENTO NO'ÆNTA, de la parte Alta de la !!acienda la Co ción,.parr$cþia

toco!!ac,provincia de Pichincha. Este lote de te no ge' auentrg
circunscritoderitro de los siguientes !!nderos generales R El ST

CON lote cientooci:enta y nueve: POR EL SU RY E3TE: cori caming,glb o;
Y POR EL CESTE: con el lote número-tiento noventa y uno. Esta lote de

terrene tiene a cuper!!cie total de dncuenta mi! metros cuadrados.

TERCERA.- COWRAVENTA.- En virtud
_ ice antecedentes indicados en las

cláusulas anteriores LOS VENDEDORES dan en venta real y perpetua

encie ación ch O PUNTO por dento de detecties y acciones,de! O

OCM NTA Y CINCO PUNTO DIECIS!ETE POR CIENTO DE DERECHOS Y

ACC )NES !!ncados sobre el lete de terrenesignado con el número ciento

noveja, de la.parte Alta de la Hacienda la Concepción, pa:Toquis CotoËò!!aö,
pr.' cia de PM.Íncha,a favor de la señora ÇARMEN

AMAUACilÚf!ÃN

Qi
. RÆlA casada con el señofEFRAIN Ci!UGCH!LANNIETO.- CUARTA.-

9 !O.- El justo precio que se acuerda entro las partes por la presente

e ir mventa, comprentie la suma de SEICiENTOS VEINTE DÓLARES

. Y .!CANOS, pagados de contado, en dinero en cícclivo y en moneda de
es legal, los mismosque fian sido recibidos a entera satisfacción de LO3

VE. DEDORES, quienes manifiestan no tener que fom:Ular ningún tipo de

re .mo en 10 posterior por este 'condepto. Igualmente las pattes se

comprometen a no iniciar ningún tipode acción legal por les!ðn enorme aún en

el caso de que exista y se compruebe.- QUINTA.- TRANSFERENCIADE

DOMIN!O.- Por lo acordado y actuado. LOS VENDEDORES, tonsteren en

favor de LOG COMPRADORES, el dominio, posesión. Uso y goce de! CERO '

PUNTO CUATRO por ciento de derechos y acciones ñncados sobre el bien

inmueb!e descrito en la cláusulas de los antecedentes del presente contrato de

compraventa, con todas sus entradas y calidas, usos, costumbres,

O2 JUN.2011 .

PRINTGRAFIC: · 10.000 HOJAS



3eriidumbles y demás derechos anexos. Los derechos y accionesmateriade

esta compuptenta o encuentran ihre
,

de gravamen, no se encuentra

embargado,sai pionibido de enajenar según se desprende del certificado

confetido por el Señoi Registrador de la Propiedad del cantón Quito. Empero

LO3 VENDEDORES se comprometen si saneamiento por evicción y vicios
redhibitoriesde conformidadcon la icy. SEXTA.- GASTOS.-Todos \cs gastos

que demande la celebraciónde !: presente ese:itura hasta su inscripción en el

Registro de la Ropiedad respectivo, será de responsabilidad económica de

LOS COMPRADORES, excepto el impuceto a !a ut!Ildad que en caso de

liaberse generado, correrán por cuenta de los vendedores.- SÉPTIMA.-

JURISDICCiÚN Y COikPETENCIA.- En caso de controversia, las pattes

renuncianf.:ero y domicilioy se someten a les .Jueces de esta ciudad de Quito

y al trämlieverbal sumarioo ciccutivoa elección de la parte actors. pudiendo

además optar por el proceso de Mediaciónpara la soluciónde los conflictos

que dei presente instrumenlo surjan.- OCTAVA.- ACEPTACiÓN.-Presentes

las partes contotantes, se agrman y ratincan en el total contenido do las

cláusulas constantes, por así convenir a sus intere3es económicos y justas

aspiraciones comunes, razón por la cua! LOS VENDEDORES facultan a LA

COMPPADORA para que procadan a efectuar la correspondiente inscripción

en el Registro de la Propiedad.- Usted, Señor Notario, se servirá agraë2f 128
- demás cláusulas de estilopara la perfecta va!!dezde este instrumento Púb.tco.-

HA3TAAQUÍLA MINUTAla misma que se hala firniada por el doctor Wiliam

Rivera Buse, con matricula profesional número diez mi!ochenta y seis del

Colegio de ^bogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente
seMhere nýýire en agenr¿erne forta lac nrerarkne |g.ggige.del reeg gírig .g.a
www..am..... y awas w - w 9.«vs ses,.rsa swaaw aww yswwwyaww 9....-. us.su su m.·

105Rio a los comparecientes por mi,elNetario. en unidadde acto. Se ratiñcany

firman conmigo.Neopto la señora DIGNACIIMENCIA ARIAS ORTI.¯¿,quien

"or no Sah^r Irrr ni esenbir entomo, la he^ila de to acdo nuer derecho por



9 NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO -

ella íirina en calidad de lesikgo la seliorilä MARÍA ELIZABETii CEVALI.OS

DOLAÑ de iodo lo cual day fe.

LUI- - - 2.. O TARIAMORENO

DI-,
. CLEMENCIAARIAS OR¯DZ

? = ÍA EL.ZABETilCEVALLOS BOLAÑOS (TEsiiCO)

CC 08//fd9)

CAR --E .
MALIACU!CHANQUILUMB

.

C-C /7/0 035 3 s.-2
.

EL N T
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f!OTARI 1 !ENC DELC NTÓNQU' , þ
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69¾IA TRICULTOR CIU DANIA 170137806-7
25E I TAPIABLA2AR TAPIAiMREWJLUIS ANTôNIO

REND UTOPfd1/LANCOBAIMULALO
GUITO 08/01/2010 30 BCTUBF£ 19E7
8/01/2022 coe-a ooss012¾ N - >

212 7635 LAM

i

INOTARJO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
EN APLICAClÒN AL ART. 18 OE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDEESTA-

CONFORMECON EL ORIGINALQüE ME FUEPRESENTADC
EN.............HOJAS útil (s)......................................,....,..



NOTARIA DELCANTÓN QUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

N9 437032 CANTÓNQUITO

OTROSCANTONESSeñor/a
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico e usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de À LMNÍÑ
con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en les calles

Perroquia Porcentaje %

predio/s NL . Superficie

Otorgado por: I y 6 )¶Õ ÑŸÕ Clave Catastral

afavorde $Ê ÅÚSÑ$1 EEÑÑ OUT UNOÑ
por el valor de USD. ro

Impuesto de Alcabala, el $ y
p-

Dr uan y llacis Medina

Total $ $ ""° ""°'

Valor especie $ O 20 El Notario



1'

1 7

Ci
EN La

034-0007 1708804909
NUMERO GEDULA

CHUGCHJLAN

CH1Nl

DEL CANT N IT
EN AP C,1Q N AL ART 18 CE LA LEi NOTAMAL
DOY FE QUË LA FOTOCURA QUE ANTECEDE ESTA
LONFORMECON EL ORIONAL QLE MEFUE PRESENTADC

EN..... .HOJÞS udHsk.

Quxo . . .. ...

CLS-MR4N



TRANSFERENCIA DE DOMINIOO Direction
Metropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRÁMITE 29727

FECHA DE TRANSFERENCIA:31/05/2011

N° 059011SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

TRANSFERENCIA DE DERECHOYACCIONES E PREDIO RUSTICO
QUE OTORGA TAPIA MORENO LUISANTONIO
AFAVORDE : CUICHAN O.UILUMBACARMEN AMALIA

PREDIO : 5054377 I'° ' LOTE
AREADETERRENO : 50.000,00M2 CONSTRUCCIÓN : 726,50M2

CUANTIA $ : $ 620,00 AuCUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 0,4%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $ - ART. 559 - COOTAD

ALCABALA: $ 6, 20



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A
DirecciánJVletropolitana Financiera

:Et ÍÕde Crédito N¾ti 119 2È96VARIOS
Tituto 6e credito: 61003412513 Fecha de emisin -05-30

Año Tribu ación: 2011 Fecha de Pago: -05-31

jnfoimâciónPer onalt

Cédula / RUC: 00001710033323

Contribuyente: CUICHANQU1LUMBA CARMEN AMALIA -
Ubiõabiðn¾

Predio: 0029727
Clave Catastral: .

Let. Casa:
Dirección:

00000Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

COMPVTA A 0 4 OTG TAPIA MORENO LUIS ANTONIO
SS 620 000 7 NT/09

$ 6 2
SERVICIOADMINISTRA $ 1.00

rma de Pago: EFE Parcial: 0.00
Descuentoo

cajero: ' VICTOR JAVIER Institucióti: Rebaja de Ley

ventantua: vchavez .. Agencia CONDADO SHOPPING Subtotal: Û

sounicipal: 721484 Trans. Banco: Total: 7.20

ÐWHEREMER
EFE 0.00

DIRECC10N METROPO JTANA 9Ê



.
-

. . H. OUNSEIU P-UWINUERL
BE PIONINOHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

il Avalúo imponible Valor Anual Totalidad , Exoneración Rebaja interés

CONCEPTO CANCELACION ALCABAL.Ja 2006 Valor 2 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

018228 5 IlllllIRiilillEMllllli DIREC O INANCIERO

H. CONSEIO PROVINDIAL
DE PIOHINOHA

ÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anua Totalidad Exoneración Rebaja / Interés

cuauíU e .62 CoactivaCONCEPTO Valor .

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Venta illa Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

omante

018 2286 lilllllEEilillUNEli DIREC OR FINANCIERO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21597316001
FECHA DE INGRESO: 31/03/2011

CERTIFICACION

Referencias:17/05/2007-PO-34561f-14100i-32496r
Tarjetas:; [00000204618;
Matriculas:;0 eendnsj
El infrascrito Registradá jgdad de e reyisados $Úndicesy
libros que reposan eljí híŸ Ïëgaly.debi
1.- DESCRIPCION DEik ËIfÒ¾Ï¾IMD:
Derechos y acciones gobrantes, iiiõËdidén I % el lote e érreno signado con el
número CIENTO NOŸËNTA uado en la arB¿ui TOCOLL O de este cantón.
$.-PËÒPIETART(
Cónyuges: LÚIS ANÚ)N ÑAÙëRENO IÒNA El EN l ARI <)RTIZ.
3.- FORMA DETD QJSI ÒN Y ANTECEDENTjß:
Adquiridos mediáâte coiff liëcliia fos-cóiiyupe sèñoreš JULIO'H BERTO ROSERO
MORALES y MAIU URDES DE JE TAPIA glASi segúg escritura celebrada
el veinte y uno dé;di i el dosynil ci , ante el Notari doctoi Héétor Vallejo. inscrita
el diez y siete dei del os mil sÏete/·quién adquirió por ra a Ës cónyuges señores
LUIS TAPIA MO N DIGNA CLEMENCIA ARIA RTIZ, según consta de la
escritura pelebrada e ier is, de junio de mil.novec.ientos enta y cinco, ante el Notario
Vigésimo Séþtimo ctð piand&'Polo Ehnir, iñšdRtäe inje.y tres de junio de mil

ùgcient'osþoven cin j;
Gl VÁMEN ÖR tyACIONES$

gigtm . Se acl r ue gri elite los conyuge as, adquieren el 85.17% de
dergy,accio es, lueg igggvarigyerit hos y acciones, en diferentes
porcentajes, por o e la prese ERTIFICAgÖggeere únicamente al porcentaje de
dyechos y accio es ue le sobreh Parà ún egalle je ventåú; el interesado deberá solicitar un
certificado de vegta ..- LOS RËGIŠÏž E GIM AMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE 1ARŽO DEL 2011 ã¾
Responsabic: D6Á QUISPE

E TRADOR

CONFORMECON EL ORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO

ER............flOJAS útil (s)...... -----

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



SE OTORE ^¾,E MT, Y, EN FE DE ELLO, CONFIER

ESTA MRIMER4 COPIA CERTTFICADA DE L
ESCRITURA DE/: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES,\ OTORGADO POR: LUIS ANTONIO TAPIA
MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ , A
FAVOR DE. CARMEN AMALIA CUICHAN QUILUMBA ,

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, A
DIECISEIS DE JUNIO DEL ARO DOS MIL ONCE.-

NOTARiggOVENA .

DR. e UAN VILLACf3 MEDIN4
NOTARIO NOVENO DEL CANTóN QUITO ( E )

Simi""°
HH-0037077



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

,

PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) -71826

atrículas Asignadas.- COTOC0050744 CERO PUNTO CUATRO POR CIENTO (0.4%)del
OCHENTA Y CINCO PUNTO DIECISIETE POR CIENTO de derechos y acciones fincados sobre el

Lote de terreno signado con el número CIENTO NOVENTA, de la parte alta de la Hacienda Concepción,
situado en la parroquia COTOCOLLAO. Catastro: M37622 Predio: 0

lunes, 24 octubre 2011, 06:47:48 PM

(RESOLUCION DELEGACION RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
TAPIA MORENO LUIS ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
ARIAS ORTIZ DIGNA CLEMENCIA en su calidad de VENDEDOR
CUICHAN QUILUMBA CARMEN AMALIA en su calidad de COMPRADOR
CHUGCHILAN NIETO EFRAIN en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- CRISTINA ESCOBAR
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

HH-00 763 12

I IlliIlIllillIIIIIlIllIllllllIllIIlIllllIIl



TARIMO

REPÚBLICA DEL ECUADOR

NO OVENA

(E)

A su cargo elprotocolo de los Notarios:
.Dr.Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 - 1.984 C
Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984 - 2.003

COPIA:
CAJA N '

DE LA ESCRITURA DE: COM PRAV ENTA

OTORGADA POR:
LUIS ANTONIO TAPIA MOREN Y CONYU E

A FAVOR DE:

EL: MieuEL ANGEL iPiALES PILLAJo y coNyueE

PARROQUIA: '

USD § 606 25

CUANTÍA:

Quito, a 20

v.18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas ( sq ina i cio Álamo,Oficina 104 ( rente al hotel Hilton Col
Telfs:2235-553, Email:notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador .



DEL CANTON QUIT

DOCTOR JUANViLLACISMEDINA

CONTRATO

COMPRit/ENTA
FECHA
.. 1 DE JUNIO DEL 2011

( TORGADO POR
I UIS ANTONIOTAPIAN!ORENO

i..C. î701378 6-7

:iGNA CLEMENCIA ARIAS ORiiZ

'70514569-4

. FAVORDE

i IIUbs....t.. RIMDr...L as
i_RLI¯-3i VIL:...---aU

i .C. 171609852-1

i \NIA JUDITH CAiZA FUERES

C C. 171689853-9

C lANTÍA: 606.25 USD.

UBlCAClÓN.-

O.4 % DE DERECHOS Y ACCIONES DEL OCHENTA Y CINCO PUNTO

3DBí¯:.E.EL,LOTE.DiCNADO COftELAl iviEilO CiENTO NOVENTA, de la

patie .Alta de la i laciende is Concepción, pa:Toquia Cotoco!!ao, provincia de

Pichincha



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

d DO M/ChiT 1C
Ï¯if¯Q E¯f'L.! Af~'; i;¯

¡ i 5,¿ -,
, L.. I i 2 ...' 1... 1-- L..! : L.. L. I I ( : ./

2-7 i - I ..-

RGAD P

ITiiiklifi TADin ikilii A ft V

A CLEMENCIA ARIAS OR BZ

ANGEL ¿P!ALES P!LLAJO

DITH CA!ZA FUERES

600.25 uso.

ei Ecuador, hoy día TRONTA DE JUN! del año dos roll once.
magas-- = 242 - .-..-- g=--7.;-sr. -- : - r.a e .Li Cinf =MiliN ViLLAL. ilit.Ui!NTE.

FIOi¯ÏìO Ï¾OV ilO OG Si Güril.

30 JUN,2011



e----it---.m., gigin-; junger¯! :Dig! EE- 08; i .=%

it-':
V Tisågpas !!! ITII Al¯?.4

FUERES, casados entre si, dernici!!ados en esta cuidad de Quito; a quienes

en adelante y para efectos de este contrato se les denom nará como queda

dicho o simplemente LOS COMPP.ADORES - Los comparecientes son de

nacionaildad ecuatoriana. mayores de edad. hábiles e idóneos para contratar

y obligerse a quienes de conocer doy fe; me presentan que eleve a escritura

pùblica el contenido de la presente minutaque me entregan cuyo tenor liter i

es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras eûbiicas a su

cargo síriase incorporar una más de compraventa de derechos y acciones

contenida en las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPAREclENTES.-

Ulti.Mictoil a la Leicurdtivil ur la yscactri,U cat-situlo puunto um

compraventa, en forma libre y voluntaria, por así convenir a sus intereses

económicos y justas aspiraciones comunes por una parte los cányuges

señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS

ORTi2, casados entre si, a quienes en adelante y para efectos de este

contrato se les denominará como queda dicho o simplemente LOS

VENDEDORES; y. por otra, los cányuges señores MIGUEL ANGEL IPIALES

PILLAJO y TANIA JUDITH CAIZA FUERES, casados entre sí, a quienes

en adelante y para efectos de este contrato se les denominará como queda

dicho o simplemente LOS COMPRADORES. Los comparecientes 'sôn

de Quito. legalmente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Mediante escritura púbilca de compraventa de veintiuno

de diciembre del dos mil cinco. celebrada ante el doctor liéctor Vallejo

Espinoza. Notaric Sexto de Cantón Quito, inscrita en el Registro de la

Propiedad del mismo cantón el diedslete de mayo del dos rail siele. los

señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA AltAS

RTl-Z,adquirieron de los cányu-Des señores Julio Humberto Resero Morales



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

F NCAD 3 8 B¯E
EL L TE S GNAD ON EL NÙME CIEN

N VENTA de la parte Alla de a Hacienda la Concepä n parroqui

L--U.ULuilüU IUYlituid MC i l'---ilii!Lil
- i-ai.C iMLC UL. LGist-iiU ii 9,13-4

circunscritodentro de los siguientes linderos generales POR EL N RE§TE:

GN 10te ciento och i!ÍS y nueve: POR EL SUR Y ESTE Con
C2i¯nino

p bliCO Y POR EL OESTE: 000 e 10ie nÚmefD Cier!ÎO Deventa y Uno. ESie

¯i i inna fi.ena uno ·-::in
r*T^ic infoi da einen'--nfo mit inoŸrreu-.- U..-Ís --12--- 1.:=..-22 .- U ru -Jugl.--siiLi- 9.v'aus UL --uta.-uda:I.a ase:: I-D-t-tv--I

drados.- TERCERA CO!VIPRAVENTA - En virtud de los antecedentes

cados en las cláusu as anteriores LOS VENDED RES dan en venia res!

erpet enajenación el PUNTO CUATRO por e ento de derechos e.4 /

Der cienÍG BOventa_ de 2 p27ÍG À!Í de a H2C Bilda 13 GCepc D,

Troqu a Cotocoliao, prov ocia de Pichincha. a favor de los cányuges
I

seMores ivi!CUEL ANGEL PIALES PILLAJO y TANIA JUDITH CAl2A

pai es por la presente comproventa. Comprende la su a de SEICIENTOS

i a--a r-Á: a- hiiEDi;¯!:F--I ·¯" ** "" """,¯¤'"" "¯UUL.nNi¯ A:vo_iso_ -u-- I'i Veil i i iblisibu LClii I.M.VUD i..it

LAN. pagadCS de contado. en d nero en efectivo y eri moneda de curso

egal. 108 mismos que han side recibidos a entera satisfacción de LOS

VENDEDORES. quienes manifieslan no tener que íermular ningún Upo de

CompEOmeten a no iniciar ningÚntipo de SCC D legal por lesión enorme aÚn

en el CBSc de Que eXista y se compflebe.- N FA.- TRANSFERENCIA DE

39 Jl]N.2011

PRINT Min 40.000 HOJAS



U.- wittþ/teT•.-se.V. uvis -svs.so--
-au--= L.-in.au-.m-a y -aussa.sy-a. u---¿-a, a-\¿...nssi¿ss---.

Serv dumbres y demás derechos anexos. LOS derechos y acciones materia

de SSÍa compraveilta se encuentran libre de gravaillen, no se encuentra

embargado. Di prohibido de enajener Segûn Se desprende del cerÍ!Íicado

conferidopor ei Se of RegisÍTador de la Propiedad del Cantéri QuiÍO. Empero

LOS VENDEDOfi.ES se comprometen al saneamiento por eviccióny vicios

redhibilotics de conformidad con la ley.- SEX TA.- GASTOS.- Todos los

gastos que dernande la celebración de la presente escritura hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad respectivo, será de

responsabilidad económica de LOS COMPRADORES. excepto el impuesto

a la ut!!!dadque en caso de haberse generado, correrán por cuenta de la

vendedora.- SÉPTIMA.- JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.- En caso de

controversia. las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los

Jueces de esta ciudad de Quito y al trámileverbal sumario o ejecutivo a

elección de la parte actora, pudiendo adernés oplar por el proceso de

Mediación para la solución de los confilelos que del presente instrumente

surjan.- OCTAVA.- ACEPTACiÓN.- Presentes las cartes contratantes. se

afirrnany ratificanen ei total contenido de las cláustias constantes. por así

LUli?Tiiïi O QU ilt ce GLuliv!! .. LO- .-.----ÓLiUUC-3 LUli:UliC-J. IGL.Usi

Propiedad.- Usted. Sofíor Notario. Se servirá agregar las demás cláusulas

de SSlio Data la DetteCîâ 73!!deZ de este insitumento Pub co.- HAS A AGUI

i û MIMl!Tû 15 miem- ruta e-, ½-ile "--'or½ nor el riertar ilem Ence

con YnatrÍCuia profesional nÚFiero $6Z miÌ othenÍ¯
y Seis dg! Colegio de



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

QÚbiicase obser;¯Fon todo los precepics legales del CESO, leid3 que les Íüe

a BS compareC¾ntes per ini. ei N0tario, en un!dad de BCÍC. 30 faÍ\fcan y

firman conmigo. e:.«cepto la señora DIGNA CLEMENCIA AgiA&:QgTIZ.

gülen por no saber leer ni escribir SSt3mp3 |3 h ella dà 50 dedCTUigt

dereci¯io. Der ella firma en Calidad de testigo la señorita MARÍA ELiZABETi-!

CEVALLOS BOLAÑOS. de todo io cual doy fe.

L S ANT TAPIA M RENuet./ /// f
>/3 8¾' ¥ ¾hr

D NA CLEMENCIAA AS RTIZ

.

powsass

-J
MP UEL ANGEL IPIALES FILLAJO

c .c . 6f 9id' 2 -1

C.C. ///d £9852 -9

3 0 JUN.2011



NOTARIA DEL CANTÒNQUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

O39OO16 CANTÓNGUITO

Señor/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a t
Presente

Le comunico a usted que ve a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de A À I

con fecha de otorgamiento

del inmuebie/s ubicado en las calles

Parroquia Porcentale %

predio/s N . Superficie

ltorgado por: LG> ÂfnD Û TO /Ÿ Cleve Catastral

afavorde /cucLByÇ¿L QLR) RTO
por el valor de USO. OÛ¡Do

Impuesto de Alcabala, elotaf

$

Valor especie $ 0.20 El Notaria



TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Dirección
Metropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
,

TRAMITE 29893
FECH# NCIA:22/06/201

N9 059250
SEÑOR

REGISTILtDOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A IA ESCRITURA

TRANSFERENCIADE DERÉCHOYACClONES DE PREDIO RUSTICO
QUEOTORGA : TAPIA MORENO LUISANTONIO
AFAVORDE : lPIALESPlLLAJOMiGUEL ANGEL

PREDIO : 5054377 TIPo : LOTE 190

AREADETERRENO : 50.000,00M2 CONSTRUCCIÓN . : 726,50M2

CUANTIA $ . ( - 606,25 AuccoTA

FINANCIAMIENT PORCENTAJE : 0,4%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

$ > - ART. 559 - COOTAD
T LIDAD:

$ 6,06
ALLABALA:

ATE TAMEN E,



MUNICIPTODEL DISTRITO METROPÕLITANO DE QUITO i 1

Tituto de credito: 61003424190 Facha de Emisión: 2011-06-22
Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-06-24

información PersonaL

Cédula / RUC: 00001718898521

Contribuyente; IPIALES PILLAJO MIGUEL ANGEL
Ubicación:

clavecatastral Predio: 0029893
. .. Let. Casa:Direccion:

Barrio: Parroquia: P ca: 00000 ,

Información:

Descripción:

COMPVTA D AO 4 OTG TAPIA MORENO LUISANTONIOS 606 25
P 5054377 NT 09

Concepto:

ALCABALAS $ 6.06
SERVICIOAD INtSTRA $ 1.00

Forma de Pago: EFE Parciali 0.00
Descuento ocalero: NORA JANETH Institución Rebaja de Ley

ventanilla: ndelgado Agencia: CONDADO SHOPPING Subtotal: 7.06
Trans. Municipal: 830488 Trans. sanco: Total: 7.06

Importante:

EFE 0.00

CCION METROPóÙTÁNA
FINÀN TÑëÛTARIA ...



H. BONSESO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑÇl DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EM N E CUOTAS

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Ex neració eba a Interés

CONCEPTO CANCEL e LAS Valor Coactiva

TASA Y TJMBRE PROVINCAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

TRANSACCION

O186 EllllllUlllElllMllMl

H. CONSEIO PROVINORAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION F1NANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EM SlON No. DE CUOTAS

Avalúo Irnponib e Va or Anua Totalidad Exoneración Reba a Interés

CoactivaCONCEPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROV CIAL

Cobrado por No. Ventan a Banco Cuenta Pago Tota

TRANSACCION



665

REPOBUCADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DEVOTACIÓN
REFERÉÑOUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

0534095 1716898521 -
NÚMER CÉDULA g

IPIALESPILLAJO MiGUELANGEL -
-
Sil-

caro -

A(E)DELAJUN

TORI
CIUDAD rr MI69EL

CH2A FUERE RIA
PICHINCH FA.BIANCH3
23 FEBRERG 98 MA ppES FUERE

REPÚSLICADEL ECUADO

C CONSEJO NAClONALELECTo TARIO NOVENOD BL CANTÖN
CERTIFICADO DE VOTAC gy AggcACION AL ART. 18 06 LA LEY í¾

REFERENDUM Y CONSULTA POPul.AR 071051201 00y FE QUE LA pcTc¢0?iA QUE AWicãQ
CONPORMECON EL OMGINALQUE MEFUEPMS A

- ER............ROJAS útms).
CAIZAFUERES TANIA JUDITH H
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21597316001
FECHA DE INGRESO: 31/03/201I

CERTIFICACION

Referencias:17/05/2007-PO-34561f-14100i-32496r
Tarjetas:;TOOOOO204618;

nf à deee s los indices y

1.- DESCRIPCIONDWK
Derechos y acciones sobrantes, ti 17%, del lote o signadocon el -

número ENTO NOŸENTA en lÄp ia COT0COLL ste cantón.
2.- PRO IETARIO(8):
CónyuAe : LUIS ' hf6RENO y DIGNA S ORTlZ.
3.- FO A DE ANTËCEDENTES:
Adquiri s med " e co a--fosc6 ' s O'H BERTO ROSERO
MORAI Sy ItbES DE JES TAPÍÄ Š'seg escritura celebrada
el veint uno dgicie dos.xpil.ci, el Not lidator Vallejo, inscrita
ci diez iete dektayo s..tiiil ietei' uién adquirió poi aÌoscónyuges señores .

LUIS PIA M DIGyA CLEMENCIAARIA RETZ,según constade la
escritu c

lebi~ el di iÉde' ' o .de iirii eeiëñios enta y cinco, ante el Notario .

Vigés éptim d. lo EÑi n .y tres de junio de mil
.

- ee os noventa^y c
.

.- AlWENES y CIONES:
Nin un e ylpr¥que _los-cóngges , adquierenel 85.17% de
der -

,
cdiones, y lue

, .

varias e echosyacciones,endiferentes
.

* i,'pr lo que la pr Q , ..

- únicarnenteal porcentaje de .

.7/' fi y accioneiqq 1esÿtsp i el interësadodeberi solicitar un
cert c o de ventas -LOþ' RE ES HAN SI O REVISADOS
HA. T -L 31, DEL 2 11 '

.

Resp a le: SPE

IIII I i Ilii II NOTARIO NOV€biO D€L CANIÓr
EN APLICACIÓNAL ART. 18 DE LA LEY NOTA¾rf,
DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDE5.STr
CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADs
ER............MOJAS útil (s)............... .. .............. ..... .....

R. JU

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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JUDITH c'AIT.A FUERES, ÀIDAMENT FTRMAT·A Y
SET.T.A A. EM gr.ITTO. A II. NTE Y SI DE JUT.70

DET. An DOS HTT. ONCE. -

NOTARg gOVENA

DR. JUAN VILLACIS MEDINA
NOTAR O NOVENO DFL CANTóN QUITO ( E >



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

MU ' ITO METROPOLITANO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

RO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71829

Matrículas Asignadas.- COTOC0050745 CERO PUNTO CUATRO POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES Fincados en el ochenta y cinco punto diecisiete por ciento del Lote de Terreno signado con

el número CIENTO NOVENTA, de la parte alta de la Hacienda La Concepción, parroquia
COTOCOLLAO. Catastro: M37623 Predio: 0

lunes, 24 octubre 2011, 06:51:05 PM

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
TAPIA MORENO LUIS ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
ARIAS ORTIZ DIGNA CLEMENCIA en su calidad de VENDEDOR
CAIZA FUERES TANIA JUDITH en su calidad de COMPRADOR
IPIALES PILLAJO MIGUEL ANGEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ ·

Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- DIEGO FIGUEROA

HH-0050168

IlllllllllllllllllllllllllllllllilllllllllliIllll
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N TARÍA DVENA
Del Cant Qaite '

3c
A su cargo si protocolode losNagarios:
.Dr.MarioZambrano Saa 1.970- 1.978

.DnCamiloláureguiBarona1.978- 1.984 C AM No e
Dr.GesimaFloresMedtegssi1.984- 2.003

PRIMERA -

COPIA:

ÐE LA ESCRIT'úa4 DE. CC MPRAVENTA

OTORGA.OAPOR: LUIS sNTONIO TAPIA MORENO Y CONYUGE

A MVCR DE:

¿L.
. ROSAN.A u.LVARADO CARRION

CUANTÍA:
. .

Uso s 1.146,00

21 DE JULIO 11 -

Av. 8 la3a e:r.hi.:Ma-¯·-i
.r

-.2..9:: aar;ul..; if k:9.tamo..Oficina 104 (frentealhote1HiltonCol n)
N:L:2:Si :. iw.:i:.:mo.Sandini.:w:.r.at Quito-Icuador ·

.



EXTRACTO .

NOTARIANOVENA

DELCANTONQUITO OTARIANOVEim

DOCTOR JUANVILLACISMEDINA
.

DajuanVIIIndsMeillan
een.Busar

CONTRAFO
e

COMPRAVElffA .

FECHA .

18 DE JULIO DEL2011 -

Of RGADO POR
LU S.ANTONIOTAPIA MORENO -

-

C. .
1/0137806-7

.

D NA CLEMENCIAARIAS OR FIZ

C .
170514569-4

AVOR

SANAALVARADOCARRIÓN

C. 030118536-9 '

ANTÍA:1.146,00USD.

- BlCACIÓN.-

L CERO PUNTONUEVE POR CIENTODE DERECHOS Y ACCIONESDE
I S DERECHOS Y ACCIONES QUE SON PROPIETARIOSFINCADOSEN
EL LOTEDETERRENOSIGNADOCON ELNÚMERO Cli¯NTONOVENTA,

. DE i.A PARTEALTA.DE i.A HAClENDALACONCEPCIÓN, PARROQUiA -

COTOCOLLAO,PROVINCIADE PICHINCHA



4 NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

r many CSyedina /

C MPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

TORGADO POR

::*=2 ARiTA*¯*" =¯ADea -=¯ ift Vi Gi- a= su!¾iu invis-n Ti!URE.=m=... a /

NA CLEMENCIAAkiAS OR Ï!Z

AVOR

SANA Ai_VARADO CAR !ÓN

R ACT 4 1 .AR iin i ?c Eii-i iii¯t. i.iMU.i.JUUUU.

O
)

2 Copias

de !3 RepÚ¾CS d ECü2dür, floy dÍS LUNES (12) DE JULIO, de 260

dos ini! onei nie rol. Doctor JUAN ViLLACÍS MEDiNA. Notario

Noveno de este cantón, (Encargado) según oficio núrnero nueve seis

cuatro DOP aulón MSG guión de cinco de agosto del dos roi; tres.

Cornparecen: por una parte, los cányuges LUIS ANTONI TAPIA

18 Ji]L2011

PRINT GRAFic 10.000 HOJAS



cus propico derechos, domicillados en esta ciudadde Quito: en calidad

de VENDEDORES; y, por otra, la señora ROSANA ALVARADO

CARRIÔN, divorciada. por sus procios derechos, domiciliada en esta

cuidad de Quito; a quien en adelantey para efectos de este contrato se

le denominará como queda dicho o simplementeLA COMPRADORA.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad. hábiles a idóneos para contratar y obligarse a quienes de

conocer doy fe; me presentan que eleve a escritura pública el contenido

de ·\a

.presente minuta que me entregan cuyo tenor literal es como

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su .

cargo sirvase hacer constar una de compraventa contenida en las

siguientes clåusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a

la celebración de la presente escritura pública de compraventa de

derechos y acciones el señor LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y

DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ. casados entres sí; por sus

propios derechos, domiciliados en esta ciudad de Quito; a quienes en

adelante y para efectos de esta contrato se le denominará como queda

dicho o simplemente LOG VENDEDORES; y, por otra. la señora

ROSANA ALVARADO CARRiÓN. divorciada, oor sus propios

derechos. a quien para este efecto se le denominará como queda dicho

o simplemente LA COMPRADORA; los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad. capaces para contratar y obligarse.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTE.- Mediante escritura pública de

compraventa de veintiuno de diciembre del dos mil..cinco, celebratia

ante el doctor Héctor Vallejo Espinoza. Notario Sexto del Cantón Quito.

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el diec siete de

mayo del dos mitsiete (os señores LUiS ANTONIO TAPIA MORENO Y

DIGNA CLEMENCIA ARIAS OR TIZ. adquirieron de los cònyuges



. § 2 NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO

señores Julio !!umberto Rosero Morales y señora María de Lourdes de

Jesús Tapia Arias. ei OCHENTAY CINCO PUNTO DIECl3IETEPOR

CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS SOBRE EL LOTE

31GNADOCON EL NÚMERO CIENTO NOVENTA, . la parte Alta de

siguientes linderos generates POR EL NORES . co cient

ochenta y nueve: POR EL SUR Y ESTE: con camin tali

OESTE: con:et lote número ciento noventa y uno. Est eno

ti ne una superticle total de cincuenta mil metros cuadrados.-

RCERA.- COMPRAVEN TA: Con estos antecedentes libre y

luntariamente EL VENDEDOR dan en venta real y perpetua

jenación e CERO PUN NU E POR CIENT E DERECHOS

ACCIONES de los derechos y acciones que son propietarios fincados

i el lote de terreno descrito en las cláusulas anteriores de este

i strumento público. a favor de la señora ROSANA ALVARADO

ARRiÓN. divorciada.- CUARTA: PREClO. El justo precio que se

cuerda entre las partes por la presente compraventa. Comprende la

uma de MILCIENTO CUARENTA Y SEIS OÓLARES AMERICANOS.

agados de contado, en dinero en efectivoy en moneda de curso legal,

los mismos que han sido recibidos a entera satisfacción de la parte

vendedora. la misma que manifiesta no tener que femiutar ningún tipo

de reclamo en lo posterior por este concepto. Igualmente las partes se

comprometen a no iniciar ningún tipode acción legal por tesiónenorme

aún en el caso de existiry se compruebe. QUINTA.- TRANSFERENCIA

DE DOMIN!O: Por lo acordado y actuado LOS VENDEDORES

transfierena favor DE LA COMPRADORA, el dominio. posesiórt uso y

goce del CENO PUNTO NUEVE POR CIENTO DE DERECHOS Y

18 JUL2011
PRINTGRAFIC: 10.000 HOJAS



ACCIONES motoria de octa comproventa,con todas sus entradas

salidas, uses. costumbres, servidumbre y demås derechos que le son

anexos. derechos y acciones que se encuentran libre de todogravamen

talcomo se desprende del certificadoconferido.porel señor Registrador

de la Propiedad del cantón Quito. LO-S VENDEDORES se

comprometen al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de

conformidad con la ley.- SEXTO: GASTOS: Todos los gastos que

demande la celebración de la presente escritura hasta su inscripción en

el Registro de la propiedad, será de responsabilidad económica DE LA

COMPRADORA incluido el impuesto a la utilidad.- SÉPTIMA:

JURISDiCCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de controversia las partes

renuncian fuero y domicilio y se someten a los Jueces de lo Civil do

Pichincha a trámiteverbal sumario o ejecutivû a elección de la parte

actora. pudiendo tambiénoptar por el proceso de Mediación para la

solución de los conflictos que del presente instrumento surjan.-

OCTAVO: ACEPTACIÓN.- Presente las partes contratantes se afirman

y ratifican en total contanido da las cláusulas constantes por así

convenir a sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes.

razón por la cual LOS VENDEDORES faculta A LA COMPRADORA

para que proceda a la corresdondiente inscripción en el Registro de la

Propiedad. Usted señor Notario. se serviráagregar las demás cláusulas

de estilo para la perfecta validez de este instrumento público.- NASTA

AQUÍLA MINUTAla misma gue se llalla firmada por el doctor Willam

Rivera Guse. con matricula profesional número diez miiochenta y seis

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la

presente escritura pública se observaron todolos preceptos legales dei

caso. teída que les fue a los comparecientes por mi. el Notario. en

unidad de äcto, se ratifican y fimtan conmigoexcepto la señora DIGNA



F - NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
Dalm.

CLEMENCIAARIAS ORT!Z. quien por no caber lect ni escribir estampa

la huo!!a dc! dodo pulgar derechc. por o!!ay en calidad dc testigofrma

la señorita MARIAELIZABETH CEVALI.OS BOLAÑOS, de todolo cuai

doy fc.

LUIS ANTONIO TAPIA MORENO -

'

- IGNA CLEMENCI ORTIZ

.C.

Ais|A ELi2ABETH CEVALLOS BOLANOS --" GO) i

(OSANAALVARADOCAR iÓN

18 JUL2011
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección))\etropolitana Financiet;a

Titulo de Crédito:61003433476 Fecha de
Emisión:2011-07-13

Año Tributación:2011 Fecha de
Pago:2011-07-14 '

I âgnãàiññ ee¢sprail
Cedula!

RiiC:00000301185369

Contribuyente:ALVARADOCARRION ROSANA

Predio 377
Clave Catastral:

Dírección:
65

Barrio: Parroquia: laca:

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA TÀPIA MORENO LUIS ANTONIO' 4290201002000000000001

A CABALAS $ 11.46
RVIGIOADMINISTRA $ 1.00

Form de Paga: EFE Parcial: 0.00
cajero: MARCO LEOPOLDO institucion:

Re°ica"Îe"t.°a°
Jentanina: micisneros Agencia: DIRECCION METROPOLITAN ggN12.46\

Tr s.Alunicipal: 904085 Trans.sanco: . Total:
12.46



H. ONSEIO PROVINOIAL
DE PR HINOHA

AÑO D RECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2011 COMPROEANTE DE COBRO 2011-07-14-

CEDULA/RUC NOlvlBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

0301185369 ALVAEAI CARRION R SANA 2 1-07-14- 1 a 1

Avalúo Irnponible Valor Anual Tota idad Exoneración Rebaja Interéé

1,145.® 0 o 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION ALCAEALAS2006 ValoÏ·1 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROV NCIAL 1.8 0.

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

TRANSACCION

ENTA TAPIA1 LUIS ANTONIO 84095

018 8613 Illllllllllllllll!8 DIREC OR FlN NC ERO

H. MSEIO PROUIN BAL
DE PE RIN HA

ANO DIRECC ON FINANCIERA FECHA DE O

2011 COMPROBANTE DE COER 2011-07-14-

CEDULAIRUC NOMBRES /' FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

0301185359 ARADO CAPil 2011-07-14-" 1 a 1

Avalúo imponible Va or Anua Tota dad Exoneracion Reba a nterés

CONCEPTO CANCELAC TR S Valo 5 Coac va

TASA Y TIMBRE PROVINC AL

Subictal

Cobrado por No. Ventan a Banco Cuenta Fago Tctal

TRANSACCION

VENTA TAPIA MOFING LUIS ANT NIO g4ces

n 1 coe 1 a lillllllllililllllllllllllllllllllIllllllllllllliillll
ni rc†ng spNoimen



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'*", CERTIFICADO No.: C21597316001
FECHA DE INGRESO: 31/03/2011

CERTIFICACION

Referencias:17/05/2007-PO-34561f-14l00i-32496r
Tarjetas:;T00000204618;
EMatr :;i OœRned

trad i dad dë es s ' ices y
libros que reposan; i if(S(ågÈjgalÿdebigl e
1.- DESCRIPCIONUËIFA'ËJfÔIgá$D
Derechos y accioñës obrantes, finárdaggé 17%, del lote érreno signado con el
núrnero CIENTO NOVENTA situado en la'parr ia OTOCOLI de este cantón.

.- PROPIETARIO(50: y:
Cónyuges: L 3ISANTþNI félŠND IGNA 4EN I AS ORTIZ
3.- FORMA DE'ÑbŠUIŠ Y ANTECÉDENTÈ
Adquiridos nediáñte co aÁ$s-cöhyÙgeisèËóreULÏO HUMBERTO ROSERO
MORALES y MARIA RDES DE JES APIÄ S segun escritura celebrada
el veinte y no d icie e(dos giilcinco te el Notari H tor Vallejo, inscrita
el diez y si te de niay d i.mil ieta;ýefaién adquirió por ra-a os cónyuges señores
LUIS ,TAP MORENÙ DIGN €LElkEÑCIA ARIA RTIZ, según consta de la
escritura ce brada el di iÌË uni Ë$ÌÑ$s ËAy cinco, ante el Notario
Vigésimo éptimo d É iÈú .y tres de junio de mil
novecient noventa y cm
4.- GRA ivIENEŠgÕ ONES
Ninguno. e acláifque ente le än ge s, adquieren el 85.17% de
derecho y

' deiónes, y lueg ias hos y acciones, en diferentes
porcent ' e por lo que la p .e e únicamente al porcentaje de
derecho y acciones' guele sobie Pafá ún I ai-ël interesadò deberá solicitar un
certific o de vepts's. OSJtEGI MENE HAN SIIJO REVISADOS
HAST E 31 ARŽO DEL 2011
Respons t : ISPE -

Illllill\\\|||\llllllllllllllllIIllllÏ\I

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



NOTARIA DEL CANTÓN QUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

N 437Ö33 CANTÓN GUITO

3eñor/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ente el suscrito Notario de este cantón un

contrato de

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia Ûf¾ Porcentaje %

predio/s N° Superficie

Otorgado por: 5 ÛiiÑ JY ÌNÛÛÑ/Z Clave Catastral

9 favor de ÂTŸÑ L $ Q.9
por el valor de USO. . Ú0Ú,et

Impuesto de Alcabale, el $

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El Notaric



TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Dirección
Metropolitana
Financiera
Tril>utaria

Administración

General
TRÁMITE 30021

FECHA DE T /07/2011

SEÑOR o '

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DÏÓA LA ESCRITURA

TRANSFERENCIADE DËRECHÖ¾ÀÕCIOÍ\\ES DE PREDIO RUSTICO
QUE OTORGA TAPIA MORE.NOtJ ANTONIO
A FAVOR DE ALVARADOÈÀÀÌÔROSANA

PREDIÖ 05ÀŠ77 Tiro LOTE 190

AREA DE TERRENO 50 00 00 M2 CONSTRUCCIÓ 726,50 M2

CUANTIA $ : $ 1 145;80 Au CUOTA

FINANCIAMIENTO ' PORCENT 0,9%

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

$ - ART. 559 - COOTAD

c $ 11,46

EN AMENTE,

JEF



EE OTORGO ANTE Mí, Y, EN FE DE ELLO. CON
j |

ESTA \ (PPIMEP.A | COPIA CERTIFICADA D m

ESCEINRA DE:,' COMPRF . DERECH y
ACCIONÈS, . OTOÚGADO .: ITUEgy.) 'TONIO T /
MORENO Y DIGNA CLEME IA R

.

0, , A FAVOR

DE. ROSANA ALVARADO oN. DEEIDAMENTE
FIRMADA Y SELLADA. EN I ¯¯' ITE Y UNO DE
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLlTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Con esta fecha queda inscrita la pr

saeznónedecrnscrripción

GI O DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71830

Matrículas Asignadas.-
TOCOO50746el CERO PUNTO NUEVE POR CIENTO (0.9%)¿dederechos y acciones, fincados en

el lote de terreno signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO
de este cantón.
Catastro: M37625 Predio: 0

lunes, 24 octubre 2011, 06:54:31 PM

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPED
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO

Contratantes.-
TAPIA MORENO LUIS ANTONIO en su calidad de VENDEDOR/
ARIAS ORTIZ DIGNA CLEMENCIA en su calidad de VENDEDOR-
ALVARADO CARRION ROSANA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓ
Revisor.- FERNAND HELI
Amanuense.- ALEX NO LO

HH-0050178

Illllll!Illllllllllllllllllllll!IIllilllIlll!IIIl



REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARÍA NOVENA
Del centónquito

A su cargo elprotocolo delos Notarios:
.Dr.Mario Zambrano Saa 1970 - 1978

Dr. CamilaJús: egui Barona 1978 - L984 .

Dr. GusmsoFlores U::cáregui1984 - 2.003 --

PRIMERA
COPIA:

DE LA ESCRITURA DE: COMPRAVENTA

OTORGADA POR: LU!S ANTONIO TAPIA MORENO Y CONYUGE

A FAVOR DE:

EL: FANNY PIEDAD MORENO MORENO Y CONYUGE

PARROQUIA:

CUANTÍA: uso: 620.00

Quito, a 20

21 DE JUNIO 11

Av.18 de Septembre N E*75 y Amazonas ( esquina ) EdificioÁlamo.Oficina 104 (frente al hotelHiltonColón)
Telfs:2235-553

, Email:notar:a9@andinenet.net Quito- Ecuador



EXTRAC

NOTARIANOVENA

DELCANTONQUfTO
DOCTOR JUANVILLACISMEDINA

CONTRATO
C MPRAVENTA

F CHA
2 E JUNIO DEL2011

ORGADO POR
IS ANTONIOTAPIAMORENO

.C. 170137806--7

IGNACLEMENCIAARIASORTIZ

.C. 170514569-4

FAVORDE

FANNYPIEDADMORENOMORENO

C.C. 171303845-1

EDGAR PATRICIOPINCHAOARTEAGA

C.C. 100228565-6



CUANTÍA:620,00 USD.

UBICACIÓN.- -

0,4 POR CfENTO DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS SOBRE EL

LOTESIGNADOCON EL NÚMEROCIENTO NOVENTA,de la parte Alta de
la !Reiendala Concepción, parroquia Cotocollao, provacia de Pichincha



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

COMRPRAVENTM)EDERECHOS Y ACCIONES

LUIS ANTONIOTAPIAMORENOY

DIGNACLEMENCIAARIAS OR TIZ

A VOR DE

F.,- IYPIEDADMORENOMORENO Y

E .2, R PATRIGO PINCHAOARTEAGA

" ANTÍA.02û,00 USD.

E 2 copia:

- . la ciudadde San Francisco de Quito, Disttito Metropolitano, Capital de la

pública de! Ecuador, hoy día JUEVES DOS DE JUNIO, del año dos mil
once, ante mi, Dociot JUAN VILLACÍS MEDINA, Notario Noveno de este

cantón, (Encargado) según oilcionúmero nuove seis cuâtro DDP guión MSG

guión de cinco de agosto del dos mii tres, ccmparecen:por una parte, los

cányuges LU!S ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIAARIAS

RTIZ, casados entre sí; por sus propios dereeps, domicuiados ca esta

ciudad de Quito; en calidad de VENDEDORES;//), por otra, los cónyuges

señores FANNYP!EDADMORENO MORENO Y EDGAR PATRICIOPINCHAO

O2 JUN.2011
PRINTGRAFIC: · in unn un IAN



ARTEAGA,casados entre sÍ.domiciliados en esta cuidad de Quito; a quienes

en adelante y para ofectos de este contratose les denominará como queda

diche o simplemente LOS COMPRADORES.- Los comparecientos son de

nacionalidadecuatoriana, mayores de edad, hábiles e icióneos para contratary
obligarse a quienes de conocer doy fe; me presentan que cleve a escritura

pública el.contenido de la presente minuta que me entregan cuyo tenorliteral

es como sigue. SEÑOR NOTARIO: En ei registro de escrituras públicas a su

cargo síriase incorporar una mås de compraventa de derechos y acciones

contenida - en las siguiëntes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebraciónde la presente escritura pública de compraventa,
en forma libre y voluntaria, por así convenir a sus intereses económicos y

justas aspiraciones comunes por una parte los cónyuges señores LUIS

ANTOMO TAPIA MORENO Y DIGNACLEMENCIAARIAS OR11Z, casados

entre sí, a quienes en adelante y para efectos de este contrato se les

denominará como queda diciio o simplementeLOS VENDEDORES;y, por otra,

los cányuges señores FANNY PIEDAD MORENO MORENO Y EDGAR

PATRICIO PINCHAO ARTEAGA, casados entre si, a quienes en adelantey

pam efectos de este contrato se les denominará como queda dicho o
simplemente LOS COMPRADORES. Los comparecientes son mayores de

edad, de nacionalidad ccuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarce.- SEGUNDA.-

ANTEŒDENTES.- Mediante escitura pública de compraventade veintiunode

diciembredo! dos milcinco, lebrada ante el doctor Héctor Vallejo Espinoza.

Notario Sexto del Cantón Quito, insenta en el Registro de la Propiedad del

mismo cantón el diecisiete de mayo del dos mi! Siete os señores LUIS

ANTONIO TARIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIAARIAS ORTIZ,

adquirieronde los cányuges señores Julio !!umberto Rosero Morales y señora

María de Lourdes de Jesús Tapia Arias, el OCHENTA Y CINCO PUNTO



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

DIECISIETEPOR CIENTO DE DERECMOS Y ACCIONES FINCADOSSOBRE

Ei. LOTE SIGNADO CON EL NÚMEitO CiENTONOVENTA.de la parte Alla

dc la !!acicada la Concepción, parroquia Colocollao, provinciÎKPichincha.

Este \cte de terrenese encuentra circunscritodentro de guien ¯

.dercs

generales POR EL NORESTE: CON lote ciento ochen nuo P, R UR

Y E3TE: con cam público; Y'POR EL OEÓÝE:c el L . mero 'nto

noventa y uno. Este lote de terrenotieneuna super!!c ÏÑË c a mi!

metro cuadrados. TERCERA.- COMPRAVENTA.- v sud de los

antec dentes indeados en las cláusulasanteriores LOS VENDEDORES dan
o A

en ve la roa!y perpetua enajenación el CERO PUNTO CUATROpor cientode i

dere eos y acciones, de! OCHENTA Y CINCO PJNTO DIECISIETE POR * '

CIEN O DE DERECHOS Y ACCIONES nncadossobre el lote de terreno

signa o con el número ciento noventa, de la parte Alta de la Hacienda la

Conc lón, pa.Toquia Cotocoy provincia de Pichincha, a favor de los

cón't ges señores FANNYPIEDAD MORENO MORENO Y EDGAR PATRIC:O

?!? lAO AITIEAGA,casados entre si.- CUARTA.- PREC!O.- O justo precio

q" . e acuerda entre las partes por la presente compraventa, comprende la

a är de SEiCIENTOS VEiNTE DÓLARES AMERICANOS, pagados de

e ut- c, en djnero en efedivoy en moneda de curso legal, los m!Smos que

h a ido recibidos a catera satisfacción de LOS VENDEDORES, quienes

m . . catan no tener que formular ningún tipode rcciamo en 10posterior por '

este concepto. Igualmente las partes se comprometen a no iniciar ningún tipo
de acción icgal por lesión enomie aún en el caso de que exista y se
compruebe.- QUINTA.- BIANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo acordado y
actuado,LOS VENDEDORES, tran:Seren en favor de LOS COMPRADORES,
ci dominio, poses!òn, uso y goce del CERO PUNTO CUATRO por dento de

derechos y acciones fincados sobre el bien inmueble descrito en la déusulas

de los antecedentes del presente contrato de compraventa, con todas sus

O2 JR 2011
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entradas y salidas. Usos, costumbres, cer,idumbres y demás derechos anexos.
Los derechos y accionesmateriade esta compraventa se encuentranlibre de

gravamen, no se encuentra embargado, ni prohibido de enajenar según se
desprende del certificadoconferido por el Señor Registrador de \s Propiedad

del cantón Quito. Empero LOS VENDEDORES se comprometen al
sancamiento por evicción y vicios iedhibitorios de conformidad con la ley.-

3EXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de la

presente escritura hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad

respectivo, será do responsabilidad económica de LOS COMPRADORES,

excepto e¡ impuesto a la utilidad que o caso de haberse generado, correrin

por cuenta de los vendedores.- SÉPTIMA.- JURISDICCiÔN Y

COMPETENCIA.- En caso de controversia, lat parte: renuncian fuero y

domicilioy se someten a los Jueces de esta ciudadde Quito y al trámiteverbal

sumario o ejecutivoa ciecciónde !a parte actora, pudendo además optar Mrel

proceso de Mediación part la solución de los conf!!ctos que del presente

instrumento surjan.- OCTAVA.- ACEPTACiÓN.- Presentes las pattes

contratantes, se afirman y ratifican en el total contenido de las dáusula3

constantes, por así convenira sus intereses económicosy justas aspiraciones
comunes, razón por la cual LOS VENDEDORES facultan a LÖS

OMPRADORES pam que procedan a efectuaria correspondiente inscripción

en el Regîdro de la Propiedad.- Usted, Scñor Notario,se servirá agregar las

demás cláusulas de estilopara la perfecta validezde este instrumento Público.-

liASTA AQUÍi.A MINUTAla misma que se halla fimlada por ei doctor Willam

Rivera Guse, con matrículaprofesional número diez m!! ochenta y seis del

Colegio de Abogados de Pthincha. Para el etcigamiento de la presente

escritura pública se obscriaron todolos preceptos legaics dei caso, leída que

les fue c los comparecientespor mi, el Notario, en unidadde acto, se ratificany

firman conmigo,excepto la sefiora DiCNACLOKNCIA ARIAS ORTIZ, quien



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

per no saber leer ni escribir estempa lo hue!!a de su dedo pulgar derecho, por
ella flima en <-alidad de 16:|.¾o la selictita MARÍA ELIZABETi CEVALLO3

GOI.AÑO . de iôdo io cual doy fe

LUIS ANTON!OTAPIAMORENO p-
.

( e /M l'rd >

s

Di -

. CLEMENCIAARIAS ORTlZ

? As A Ei..iZAûETil CEVALLOS DOLAÑOS (TESTIGO)

C. Oo.2W Ñ 9

FANNYPIE-
.. MORENOMORENO

C.C.Af 4303 PVM

O2 JUN.2011
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EDGAR PATRIQO RNCHAO ARTEAGA

C.C. roo2; 8 i &
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NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN ÒLW
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDEESTA
CONFORMECON EL ORIGINALQUEME FUEPRESENTADC
EN........ ....HOJASútil (sk........... .

o 22
. ..

........-..... B.îR.RÍ.
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NÚMERO CEDULA
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NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO '
EN APLIGACIÓN AL ART. 18 D€ LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDEF.STA
CONFORMECONEL ORIGINALQUE ME FUEPRESENTADC
EN....,........HOJAS útil (5)...--- ......

Quito a ....
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NOTARIA DEL CANTÓN GUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

N 437031 CANTÓN GUITO y
Señor/a OTROS CANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de OÛ O Â
con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquie Porcentaje %

predio/s N*. Superficie

Otorgado por: O$ R OÏ BYO Clave Catastral

a favor de ÑØØS EÛ TÛ ÍN A/7/VO
por et valor de USO. Û,en
Impuesto de Alcabele, el $

Totai $ $

Valor especie $ 0.20 El Notaria



TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Dirección
Metropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRÁMITE 29726

FECHA DE TRANSFERENCIA:31/05/2011

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD NA

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA VA

TRANSFERENCIADE DERECHOYACCIONES DE PREDlOMülgFl
QUEOTORGA TAPIA MORENO LUISANTON\O
AFAVORDE MORENO MORENO FANNYPlEDAD

PREDIO 5054377 Tiro : LOTE

AREADETERRENO 50.000,00M2 CONSTRUCCIÓN : 726,50M2

CUANTIA $ $ 620,00 alcuoTA

FINANCIMIIENTO PORCENTAJE : 0,4% (

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

syy g. $ - ART. 559 - COOTAD

ac a: $ 6,20

ENTAMEN ,



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección¾etropolitana Financiata

:Ilt^GÏ ÁCrédito Ro3- 119 bË$1=
VARIOS

Titulo de Crèditoß1003412510 Fecha de Emisión2011-05-30

Año Tributación:2Û11 Fecha de Page2011-05Á1
Información PersonaT:

Cádula! R$c.00001713038451

.MORENOMORENO FANNY,PIEDAD
Contribuyente.

Ubic:aciárc
Predio: 0029726

C1ave Catastral:
1 Let Casa:

Dirección:
00000Barrio: Parroquia: / Placa:

ufordiâción:

Descripción:
COMPVTA D A 0 4 OTG TAPIA MOREÑO LUISANTONIO SB 620 00
P 5054377 NT 09

Concepto

ALÒABALAS $. 6.20
SERVICIOADMINISTRA S 1.00

Forma de Pago: EFE : Parcial:0.00
Descuento o

Cajero: BETTY Institución: Rebaja de Ley

ventanilia: tuparra Agencia:LADELlCIA subtotal:7.20
Trans. Municipal: 720544 Trans. Sanco Total:7.20

Añjigrtante:
EFE 0.00

DIRECCION METROPOÙTÁNA



H. OONSEIO PROUËNORAL
DE PIOHINOHA

CQOg B FECHA DE PAGO

OMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo Irnponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CANGELACION:ALCABALAS 200 CCONCEPTO '
Valor

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

ubtotal

Cobrado por No. Ventanilla Ban o Cuenta ¶àtal

TRANSACCION

D18 2287 IllllllllllllllllllllilEllllllllllEli DIREC INANCIERO

H. BONSEJO PROWINORAL
BE PIOHINOHA

o pagogotyp lE gCMgDE PAGO

CEDULA/RlJC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo Irnponible Va or Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

No. Comprobante

18 288 lillMilllllllllillllllMlllllll DIREC INANCIERO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21597316001
FECHA DE INGRESO: 31/03/2011

CERTIFICACION

Referencias:17/05/2007-PO-34561f-14100i-32476r
Tarjetas:;TOOOOO204618;
Matriculas:;0 eendnsj
El infrascrito Registrad6

jngdad¯de-est erevisados los índices y
libros que reposanan el;ãñiii §igaLy.debid ei:$
1.- DESCRIPCIÖN ÚFitÑËRÖËûlÚÅD
Derechos y accionesgobrantes, fiëÉdåšf6Üèl8 17% lel lote deiérreno signado con el
número CIENTO NOŸENTA situado en 1 Šrì ui TOCOLIÈÒde este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges: LUISANTONIO JAÑÔREND IGNA EEMEN I ARIAS ORTIZ.
3.- FORMA DËÌDQilÌSI lÔN Ý ANTËCEDENTiß
Adquiridos medigte coigtâ3iècliála lofcöiiyuke" séñöreg ULIO HUMBERTO ROSERO
MORALES y MgRIA Uf L@URDES DE JE TAPlŠARIANseggescritura celebrada
el veinte y uno d kiciemÑ ëeldos3nil ci , ante el NotariMoior Hedtor Vallejo, inscrita
el diez y siete de Sayo l os.anil eté;/quién adquirió por Í'iiÑi·aa'lŠs cónyuges señores .

LUIS TAPIA MOREN DIGyA CLEMENCIA ARIA RTIZ, según consta de la
escritura petebrada el diëz yggis dejunto dejliil novec.ientos nia y cinco, ante el Notario
Vigésimo S timo doctiggniud Polo Elmir, jiiš ä einie y tres de junio de mil
'ögecientosfoventa y cin o i.
70RAVÁMENES Y EggyÀC3ONES
inguno./ Se aclara quegi e los cón ge , adquieren el 85.17% de

derech Íy acciones, y luefó oganas hos y acciones, en diferentes
porc ajes, por lo que la presen EltTTEIQ e rgüere umcamente al porcentaje de
d hos y accioneique le sobtenFPar¼ ùq alle d e iköl interésado deberá solicitar un
certificado de ventáp- LOS.RÉGÏÙË MENES'SAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 Dg NIARZODEL 2011

,

Responsabic: D WlbbQUISPE

EN......... .klOJAS útil s

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTlF1CADO 45 DIAS



SE OTORGO ANPfiH. Y, EN FE DE ELLO. CONFIEEO

ESTA PRTMERA COPIA CERTIFICADA DE LA
ESCRTTURA DE: /' COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, 'GÌORGADO POR: LUIS ANTONIO TAPIA
MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ , A

FAVOR DE FANNY PIEDAD MORENO MORENO Y EDGAR
PATRICIO PINCHAO ARTEAGA , DEBIDAMENTE FIRMADA

Y SELLADA, EN QUITO, A VEINTIUNO DE JUNIO DEL

ADO DOS MIL ONCE.-

\ NOTARIA gOVENA

NOTA t ( V

Niil LLAC NTME



REGISTRODE
LÑÞROPIEDÀD
Di&TRITOMEÌROPÖUTAÞt0

4 REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

'
.,

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura eri el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 75683

Matrículas Asignadas.- COTOC0021626 El CERO PUNTO SEIS POR CIENTO (0.6%)de derechos y
acciones fincados en el LOTE de Terreno signado con el Número CIENTO NOVENTA, de la parte Alta
de la Hacienda La Concepción, de la parroquia COTOCOLLAO de este cantón. Catastro: 42902-01-002

Predio: 5054377

martes, 15 noviembre 2011, 08:50:57 AM

DEL PIEDAD
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
MORENO MORENO FANNY PIEDAD en su calidad de COMPRADOR '

PINCHAO ARTEAGA EDGAR PATRICIO en su calidad de COMPRADOR/

BENAVIDES CHICO CARMEN MERCEDES en su calidad de COMPRADOR
MORENO MORENO LUIS CARLOS en su calidad de COMPRADOR -

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- OMAR PIN
Revisor.- DORIS V
Amanuense.- KATTY SALCTUERO

HH-0050171

IllllllililllllllllllllllillllllllllllllllIlliilll



REPUB DOR

NOTA ÖVENA
Û€ R QUÎÍO

A su cargo elprotocolode los Notarios:
.Dr.Mario Zambrano Saa1970 -1978

Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 - 1.984
Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984 - 2003

PRIMERA OG

, COPIA:

'DE LA ESCRITURA DE: COMPRAVENTA

OTORGADA POR: Luis ANToNio TAPIA MoesNo y coNyueE

A FAVOR DE MAnio oswALoO MORENO ARIAS Y CONYUSE

EL:

PARROQUIA:
USD $ 724,90 ,

CUANTÍA:

Quito, a 20 .%

15 DE APRIL 11

Av.18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas (esquina) EdificioÁlamo,Oficina 104 (frente al hote! Hi\ton Colón)
Telfs:2235-553 / 2548-550 / 2563-740, Email:notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador



EXTRACTO

NOTARIANOVENA
DELCANTONQUITO

DOCTOR JUANVILLACISMEDINA

CONTRATO
COMPRA'ÆNTA
"ECHA

D DE MARZODEL2011
3TORGADO POR

UIS ANTONIOTAPIAMORENO

.C. 170137806-7

liGNACLEMENCIAARIAS ORTlZ
¯:.C.170514569-4

FAVOR DE

MARIOOSWALDOMORENOARIAS

c:.C. 170442412-4

FANNY YOLANDAPASPUESAN SUAREZ

.C. 170570061-4

CUANTÍA:724,90 USD.
UBICACIÓN.-

0.4677% DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE
TERRENO No. 190, PARTEALTAHAClENDALACONCEPCION, SITUADO
EN LAPARROQU!ACOTOCOLLAODE ESTE CANTON.-
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Registro de la Propiedad QUITO
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COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
¯>TORGADOPOR

UIS ANTONIOTAPIA MORENO y

IGNA CLEni!ENCIA ARIAS ORTIZ

FAVOR

ARIO OSWALDO fiiCRENO ARIASY

NNYYOLANDA PASPUESAN SUAREZ

ANTÍA:724,90 USD.

312 copias

n la ciudad de San Francisco de 00110,Distiilo Metropolitano. Capital de

a R.epública del Ecuador, hoy día MIERCOLES TREINTA DE MARZO,

del año dos miience, te ml Doctor JUAN VILLACÍSMEDINA, Notario

N veno de este cantón, (Encargado) según oficio número nueve seis

cuatro DDP guión MSG guión de cinco de agosto -dei dos mil tres,
comparecen por una parte, los cányuges DiS ANT NIO TAPIA

30 gl
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calidadde VENDEDORE3;y, por otra, los cónyuges señores MARIO

OSWALDO MORENO ARIAS y señora FANNY YOLANDA

PASPUESAN SUARE2, domiciliados en ósta cuidad de Quito; a quienes

on adelante y para efectos do este contrato se les denominará como

queda dicho o simplemente LOS COMPRADORES.- Los comparedentes
con de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles e idóneos

para contratary obligarsea quienes de conocer doy fe; me presentan que

eleve a escritura pública el contenido de la presente minuta que me

entregan cuyo tenor lleral es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el
Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase hacer constar una de

compraventa contenida en las siguientes cláusulas. PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebraciónde la presente

escritura pública de compraventa de derechos y acciones los cónyuges

señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y señora DIGNA

CLEMENOA ARIAS ORTIZ, casados entre sí; a quienes en adelante y,

para efectos de este contrato se les denominará como queda dicho o

simplemonteLOS VENDEDORES; y por otra parte, los cónyuges señores

MARIO OSWALDO MORENO ARIAS y señora FANNY YOLANDA
PASPUESAN SUAREZ, a quienes en adelante y para efectos de este

contrato se Ics denominará como queda dicho o simplemente LOS

COMPRADORES; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, capaces Lpara corkatar y obligarse. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compraventa celebra el
veintiunode diciembre del dos mi lico, ante el Notario3exto del Cantón

Quito doctor Héctor Vallej€ Espincza y debidamente inscrita en el

Registro de I Propiedad del cantón Quto el diecisiete de mayo del dos

mil sic14, LUIS ANTON!O TAPIA MORENO y señora DIGNA

CLEMENCIAARIAS ORT1Z.adquirieronde los cónyuges señores Julio
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO

Humberto Ros ro Morales y señora María de Lourdes ,de Jesús Tapia

Arias, el OCHENTA Y CINCO PUNTO DIECISI OR CIENTO DE

DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS 3OBRE EL LOTE 3lGNADO

CON EL NUMEROCIENTO NOVEN ,-de la parte alta de la hacienda la

Concepción, parroquia Cotocollao, provincia de Pichincha. Este lote de

ge

eenialeœP RœE SonE lodt entdeoc eSntSaiguiet tees lindero

SUR Y EL ESTE: cort camino púbico; Y POR EL OESTE: con el lote

número ciento noventay uno.,ÉsteIote de terrenotieneuna superficie

totalde cincuenta mil metros cuadrados.- CUARTA.-COMPRAVENTA:

n estos antecedentes libre y'voluntariamente LOSVENDEDORESdan

venta real y perpetua enajonación el CERO PUNTO CUATRO S S

.ETE SIETE P CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES tos
erechos y acciones que con propietarios fincados en el lote de

erreno descrito en las Ááusulasanteriores de este instrumento público,

favor de los cónyuges MARIO OSWALDO MORENO ARIAS y señora
ANNY YOLANDAPASPUESAN SUAREZ.-QUINTA:PRECIO: Eljusto

ecio que se acuerda entre las partes por la presente compraventa,

omprende la suma de' SETECIENTOS VEINTICUATRO DOLARE3

MERICANOS CON NOVENTA CENTAVOS DE DOLAR, pagados de

ontado, en dinero en efectivo y en moneda de curso legal, los mismos

que han sido recibidos a entera satisfacción de la parte vendedora, la

misma que manitiesta no tenerque formular ningúntipode reclamo en lo
posterior por este concepto. Igualmente las partes se comprometen a no

iniciar ningún tipode acción legal por lesión enorme aún en el caso de

existiry se compruebe.ÍEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO:Por lo

acordado y actuado LOS VENDEDORE3 transflerena favor DE LOS

COMPRADORE3, el dominio, posesión, uso y goce del CERO PUNTO

MAR.291
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UATRO SEIS S!ETE SIETE DOR CIENTO DE DERECHOS Y

ACCIONES materia de esta compraventa, con todas sus entradas

Sa!!das, usos, costumbres, 3ervidumbre y demás derechos que le son
anekos. Derechos y acciones que se encuento libre de todogravamen tal
como se desprendo del certificado conferidopor el señor Registrador de

la Propiedad del cantón Quito. Empero LOS VENDEDORES se

compromete al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de

conformidad cor, la ley.- SEP11MA: GASTOS: Todos los gastos que

demando la celebración de la presente escritura hasta su inscripción en
el Registro de la propiedad, será de responsabilidadeconómica DE LOS

COMPRADORES incluido el impuesto a la utilidad. OCTAVA:
JURISDICCIÓNÁCOMPETENCIA.- En caso de controversia las partes

renuncian fuero y domicilio y se someten a los Jueces de 10 Civil de

Pichincha a trámiteverbal sumario o ejecutivo a elección de la parte

actora, pudiendo tambiénoptar por el proceso de Mediación para la

solución de los conflictos que dcI presente instrumento surjan.-

NOVENA:A -PTACiÓN.- Presente las partes contralantes se afirmany

ratificanen totalcontenido de las cláusulasconstantes por así convenira
3us intereses económicos y justas aspiraciones comunes, razón por la

cual LOS VENDEDORES facultan A LOS COMPRADORES para que

proccda a la correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedad.-

Usted, Sefior
Notario,¯:e

servirá agregar las demás cláusulide estile

para la perfecta validez de este instrumento Público.- HASTAAQUÍLA

MINUTAla misma que se halla lirmada por el doctor Witiam Rivera Buse,

con matrículaprofesional número dicz milochenta y seis del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para el otorgamientode la presente escritura
pública se observaron todolos preceptos legales del caso, leida que les

fue a los comparecientes por mi, el Notado,en unidadde acto, se ratifican
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y firman conmigo,excepto la señora DIGNACLEMENCIAAR 'RTlZ,
quine por no saber leer ni escribir,estampa la huella su dedo pulgar

derechos, por ella y en calidad de testigo, firma la señorita MARIA

ELIZABETHCEVALLOS BOLAÑO3, mayor de edad, en su de todo lo

cual doy fe.

LUISANTONIOTAP!AMORE • g

GNA CŒMENCIA ARIAS ORTIZ -

RIA ELIZABETHCEVALLOS DOLAÑOS (TESTIG

RIO OSWALDOMORENO - IAS

FANNY ASPUE ANSUAREZ '

C.C.l1054906f L/
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·
- H.'OONSEIO PROVINOIAL

-- DE PIORINORA
AÑO

.

DIRECCIONFINANCIERA . FECHA DE PAGO/
2010 OLER.03ANTE DE COER 2ûl0-65-C4-

CEDULA/RUC,. NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1003136035 MORENG AEIAS RGlO G. / 20!0-05-04 1 :

Avalúo imponible ValotAnual Totalidad ---- Exoneración Rebaja Interés

¯'25.00 0 00
'

0.00 .00

'
.00

.00

CONCEPTO C.OCILAC10N. ALCA3ALÃS2006 Valor
-): Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL .8Û

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla knco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

OO9&568 Illlllllllililillllllllllllll! DIAE FINANCIERO

/

H. BONSEIO PROVENOIAL
'

BE PIORINOMA
I

, AÑO DIRECCIONFINANCIERA ,--. FECHADE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES ..:'

.
FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible ValorAnual . Totalida . Exoneración Rebaja ' Interés

CONCEPTO CA.N .."Gr REG:Bysag Valor 73 Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL
..

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta - Fago Totai

TRANSACCI,ON --

N ornprobarste

0096569 IllillMllRiillHilllllUi DIREC M ERO



DISTRITOMETROPÖlJTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comproban
O V

4112149:
.

Título de Crédito 6 10 0 313 603 5 Fecha de Em il/ 0 4 / 2 0 10
Año Tributación: 2 . 0 10 Fechade 93 /0 4 / 2 0 10

mr:rammmmuma
Cádula/RIJC:

con MORENGARIAS MARIG CSWALD

Chive C al .
Nro le Predio:

o on LET . CASA
Barrio Parroquia. Placa:

2
LU

TA DEL 0, 4677°i DD.AA Oþ8 TAPA MORENO LUIS ANTONIO SB$724,°o

PD 5054377 NT.37 .,

AL ABÀLAS $
BE VICID--ADM 20

Forma de ago Parcial

ACA MARTHA bea deeno

Ventanilla . Agen ia Subtotal $7 , 4 5
Trans 19Iunicipal 64 0 8 4 5 9 s. sande to $7 , 4 5

DIREdCION I ROPOLITANA DIRECCION dETROPOLITANA Pag.FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA
IMPRESOTAS •Telf 2414-42



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROP1EDAD -

esto omro CERTIFICADO No.: C41437870001
FECHA DE INGRESo: 22/10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 17/05/2007-PO-34561f-14100i-32476r
Tarjetas:;T00000204618;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de lä Propiedad de este Cantón, luego de revisados los Indices y
libros que reposan en el archivo en legal y debida fohna certifica ue:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes, fincadosen el 85.17%Qdel lote de terreno signado con el
número CIENTO NOVENTAvsituado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges: LUIS.ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ.
3.- FORMA DE ADQUISICIONY ANTECEDENTES:
Adquiridos mediarlie compra hecha, a los cónyuges señores JULIO HOMBERTO ROSERO
MORALESyÚARÍA DE LOURDES.DE JESÚS TAPIA ARIAS egún escritura celebrada
el veinte y uno de diciembre del dos mil cinodfante el Notariö doctor Héctor Vallejo, inscrita
el diez y siete de mayo del tlos mil siete ién adquirió por compra a los cónyuges señores
LUIS TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según consta de la
escritura celebrada el diez y seis de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario
Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y tres de junio de mil
novecientos-noventa y cinco
4.- GRAVAlŸIENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- Se aclara que orig,sinalmente los cónyuges Tapia-Arias, adquieren el 85.17% de
derechos y acciones, y luego líairealizado varias ventas d derechos y acciones, en diferentes
p6rcentajes, por lo que la present CERÌIFICACION šë refiere únicamente al porcentaje de
derechos y acciones que le sobren. Para un detalle de ventas; el interesado deberá solicitar un
certificado de ventas.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 22 DE OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: GEOVA Y QUISPE

llllllillllll\\\\lllll'lIIlllllllillllilill
ENCARGADO

LOS DATOS CONSICNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



DIRECCIÓN r
lvlETROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FlNANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N°.:
58221

FECHA TRANSFERENCIA: 21/04/2010

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD *

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENT0 EÏ.TRAMITE QUE SE DI0 A TA ESCRITURA

COMPRAVENTADE DD.AA
QUE OTORGA TAPIA MORENO LUlS ANTONIO

A FAVOR DE Ni RENO ARIAS MARIO OSWALDO

PREDIO 5 54377 p . TERRENO

AREA DE TERRENO 5 .000 M2 . CONSTRUCCION 726,50 M2

CUANTIA $ : ,90 USD AucUOTA

FINANCIAMIENT : PORCENTAJ 0 4677% DE DD.AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDA3: X XÊXXXXX 'N NEHG

ALCABA A $ 7,25 USD

" XXXXXXXXXXX

ATEN ENTE, '
,

'
- -4

.

JACS JEFE 1 > N IAÅE DOMINIO 209
, LAREVOI.UCIÓNQUITEÑA

ALCALDIAMETROPOLITANA



SE OTORG¯
TE y Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO

ESTA IME A COPIA CERTIFICADA DE LA
ESCRITU E: COMPRAVENTA .DE DERECHOS Y
ACCIONEas,7/OTORGADO POR: LUIS ANTONIO TAPIA
MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, A FAVOR

DE : MARIO OSWALDO MORENO ARIAS Y FANNY
YOLANDA PASPUESAN SUAREZ, DEBIDAMENTE FIRMADA

Y SELLADA, EN QUITO, A QUINCE DE ABRIL DEL ARO
DOS MIL ONCE.-

% NOTARIANOVENA y NOTAMANOV

NOTARIO NOVENO DEL CANTóN QUITO )

HH-0033990



l DE
R DAD

Mt OUTANO
REGISTRO DE LA PROPEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71823

Matrículas Asignadas.- COTOC0050743 El CERO PUNTO CUATRO SEIS SIETE SIETE POR
CIENTO de derechos y acciones, fincados sobre el lote de terreno signado con el número CIENTO
NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón. Catastro: 0 Predio: 5054377

lunes, 24 octubre 2011, 06:39:27 PM a otSTßif0

CTOR DE INSC PCIONES A
PROPDELE DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD --

'

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
TAPIA MORENO LUIS ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
ARIAS ORTIZ DIGNA CLEMENCIA en su calidad de VENDEDOR

MORENO ARIAS MARIO OSWALDO en su calidad de COMPRADOR r

PASPUESAN SUAREZ FANNY YOLANDA en su calidad de COMPRADORI

Los números de mati la le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO
Revisor.- PEDRO C STI
Amanuense.- BYRON AL

HH-0076308

IIIIIlilllllllllllllllllllIlllIllElilIlilliIlIIl



ACTO O CONTRATO

.COMPRA VENTA

FECHA
OTORGAMŒNTO: 11 de ;)unio delm2007

PROTOCOLIZACIONCARTAS DE PAGO:
24 de optiembfe del 2007.

OTORGANTES
CEDULA / RUC APELLIDOSY NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE

1701378067 TAPIA MORMO LUIS ANTONIO VENDOR
1705145694 · ARIAS 01BIS DIGNA CLEENCIA VMEDOR

TERNANDO- JAYO SáNGUCRO COMPRADOR
1704429586
9ooioenese navn rinnan amma onces connaan

I
i
I

i
i

I
OBJETO I

.. .
.. . SIEN INKDEBla

cu nA - i

UBICACIÓNDEL INMUEBLE

CANTON: WTO

PARROQUIA: comocoTRO

CALLE: Dreo Derenhos y sooiones equivalentes al 85,17 %



Dr. Hector·Va//eioEspino ginggELA980PIEBAgglil0
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITC

DD-0067722

COMPRA VENTA ye

QUE OTORGA: LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS

RTIZ

A FAVOR: JAYO SANGUCHO FERNANDO JESUS Y ALEMAN GARCES ELVIA

lEDAD

CUANTIA: USD 215.00

En la ciudad de San Francisco de Quitocapital de la República oelEcuador hoy día once de

juiliodel dos mil siete, ante mi Dr. Héctor Va!!ejo Notario sexto de e ntón Quito,comparece

por una parte los conyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO YD NA CLEMENC

IAS ORTIZ, en calidad de vendedores, y por otra parte los cónyuges senores JAY

SA1 UCHO FERNANDO JESUS Y ALEMAN GARCES ELVIA PIEDAD, en calidad d

compr ores.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de eda

hábiles derecho, domiciliados en la ciudad de Quito,a quienes de conocer doy fe, y dicen:

SEÑOR i OTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase elevar a escritura

p' ica la p esente minuta de compra venta al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

MPAREC FNTES.- Comparecen a la celebración del presente por una parte los conyuges

LUIS A. ONI PIA MORENO Y DlGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, en calidad de

ven edores, y por\ parte los cónyuges señores JAYO SANGUCHO FERNANDO JESUS .

ALEMAN S ELVIA PIEDAD, en calidad de compradores.- SEGUNDA.-

ANTEC .- Los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA

CL NCI IAS ORTIZ, adquiere por compra el ochenta y cinco punto diez y siete por

ciento del lote de terre o número ciemo noventa de la parroquia Cotocollao, a los cónyuges

JULIO HUMBERTO RÔSERO MORALES Y MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA

ARIAS según escritura de veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante mi Dr. Héctor

Vallejo Notario sexto del cantón Quitoe inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siete; los



una superficie total de cincuenta mil metros cuadrados.- TERCERA.- COMPRA y

con los antecedentes expuestos, dan en venta real y perpetua eñajenación LUIS AN

TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, da en venta real y

enajenación a los s ~ es JAYO SANGUCHO FERNANDO JE.SUS Y ALEMAN Go

. ELVIA PIED: el uno por ci nto de derechos y acciones del ochenta y cinco por cien

los derechos y accEqueposeen en el lote de terreno número ciento noventa de la pan

Cotocollao.- CUARTA.- PRECIO.- El valor total que las partes de mutuo acuerdo fijan

los derechos y acciones del inmueble objeto de esta compra venta es el de doscientosye

dólares, suma de dinero que los compradores pagan en este momento de contado y en dinÑ
de curso legal a los vendedores, quienes declaran recibirlo en su totalidad, a su enti

satisfacción, aclarando por tanto que en lo posterior nada tienen que reclamar por este concept

a los compradores.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por su parte:Jo

vendedores por este acto transfiere a favor de los compradores, el dominio, la posesión del

derechos y acciones del inmueble con sus entradas, salidas, usos, costumbres que le s

anexos, los vendedores manifiestan que no existen ningún gravamen, según como consta dd

certificado que se agrega, quedando en todo caso sujetos al saneamiento por evicción dà

conformidad con 1,aley. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebraciórtO
la presente escritura públici de compra venta hasta su inscripción son de cuenta de for

compradores, excepto el impuesto de plusvalía que en caso de haberlo deberán pagar li

vendedores.- SEPTIMO.- DOMICILIO Y TRAMITE.- Para todos los efectos legales y quR

deriven de la aplicación del presente contrato de compra venta, las partes fijan cÈiggdom¡cili

la ciudad de Quito,a cuyos juecescompetentes se someten por la materia yl cuantía;tas

como al trámite verbal samario o ejecutivo, a elección del actor, declaran quedar sometidos

OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes los otorgantes manifiestan expresa su aceptacióna

todo lo estipulado en este contrato por estar hecho en seguridad de sus respectivos ¡ntereses

personales, y, se faculta al comprador a que proceda a solicitar la inscripción de, ésta escrito*



Dr. Héctor·VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓNQUITO

LA MINUTA la misma que se encuentra firmada por el Dr. Fernan 1 esen matricula

profesional nûmero ocho mil ciento ochenta del Colegio de Abogados de Quito.-Leída que fue

presente escritura por mi el Notario a los comparecientes de todo 10cual están de acuerdo

6rman conjuntamente conmigo el Notario de todo 10 cual doy fe.- A ruego de la señora

acDIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, quien dice no saber. rm r 2 a r aprendido a

Jeer ni escribir lo hace el señor Luis Salvador.-
WTREìINEADO/punto diez y siete/ VALE

LUISANTONIO TAPIA MORENO

DIGNA CLEMENCIA ARIA$ ORTIZ

JAYO SANGUCHO FERNANDO JESUS

A E AN . RCES lA NEDAD



NICIPIO DEL DISTRITO .
iROPOMTANODEQUl70 TRANSFERENCIA DK DOMINIO
AINISTRACIONZONA

LADELICIA

TRANETE No. 16033
uite a 10 de agoste del 2ûú¾

Seäares:

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente:

Pongo en su co cimiento el trémite ye se die a la escritum de:
COMPRA VENTA DE DIRECROS Y ACCIONES

One ateria : TAPIA MORENO LUIS ANTONIO
,Àfavor & : JAYO SANGUCHOFERNAATO JESUS

Predie Ne_ : 505437 .upo: : TERENO
Terrene : 5û.0û0,00M2 Consiraedán:
Cuanda $ : 466,û0 Alicuota :

inanciam : Percentaje : in

IMPUESTOS iIMPUESTOEXONERADOS
CAUSADOS SEGÚN LEY DE:

UTILIDAD $ ******* N.E.H.G.
ALCAEALA $ 4,65 *************

REGISTRO $ ******** DEROGADO

at

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINio



IUÏÚNICIPIO DEL DESTRiTO METROPOLITANO DE QUI I O
DIRECCION FINANCIERA
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ANO - DIRECCION F}NANCIERA -JECHA DE PÁGO

riemubA.N .: .DE uut 2mi-d-a-
CEDULA/RUC NÒMBRES F CHA DE EMI 10N No. DE CUOTAS

nibre JAYCgggggãO EU dad 'Ë a a t s

«;5.¾ O00 0 0 00 0.00 CoÂNCONCEPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROV NCIAL CANCEACI .47

Sub

rado p No. Ventanilla Ban o Òuenta afp

omalem3e
TRANSACCION

VENTA T APIA M LUIS PR

MEMMEIN

DEL EcuAco4
o era :esv c
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON¶UITO

REGISTRO DELAPROPŒDAD
ex<ronorro CERTIFICA.DO Nos: C30429184001

FECIiA DE INGRESO: 07/08/200'7

CERTIFICACION

Referencias:17A05/2001 Ch34561&14tD0ia242_6r eendnsj
Tarjetas:;T00000204618;

1 1 los indices y

Dereclios y acciòúg quivalentes os en el lot erreno situado en la
parroquiaCOTOCC AO ee Camón
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RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN:

A petición del ititeresado el día de hoy, en el Registro de Escrituras
Públicas de la Notaria Sexta del Cantón Quito,actualmente a mi cargo y en
ocho fojas útiles protocolizo el presente documento que antecede.- Quito
veinte y cuatro de

septiembre¯Jof36šniil¯šiete.- Correspondiente¯ã
Ta escritura

de once de junio del dos mil siete

r. Hector V oE
NOT .

.

ON QUITO

ALLEJO

\ e¿
NOTARIO-SEXTOg

Se otorgo ante mi Dr. Eéctor A. Vallejo - pinosa Notatio Sexto del -

:ón Quito,.enfe de ello confiero ess PRIERA copia legaknente sellada
na m * 24 de optiembre del 2007. .

..--- -.. -- Dr. Héctor VeHefoE n -

NO
-

, REDISTRODELAPROPmgggirg

WilIRilill
R

Q22

O SEXTO





ENCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTitO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 71232

Matrículas Asignadas.- COTOC0021626 UNO POR CIENTO de las acciones y derechos, del ochenta
ycincopuntodiez y sietepor ciento (85.17%),Fincadosenel Lote signado con el número CIENTO
NOVENTA (190), situado en la parroquia COTOCOLLAO, de cantòn.

Jueves, ll Octubre 2007, 08:57:46 AM

' EC RGADO
Contratantes.-
TAPIA MORENO LUIS ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
ARIAS ORTIZ DIGNA CLEMENCIA en su calidad de VENDEDOR'
JAYO SANGUCHO FERNANDO JESUS en su calidad de COMPRADOR'
ALEMAN GARCES ELVIA PIEDAD en su calidad de COMPRADOR -

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.- '
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

DD-0067722

IllIllIlIIlllllIlIlllllIll!IIlillllII
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REPUBLICAÒELE00AÒOA

DIRECCIONGENERAL DE REGISTRO CML, IDENTIFICACIONY CEDU

cimañii CIUDÚšÑÏà Òà3Ã
CAIZACUEVALUIS.FABIA TARI GRNALERhNT/"E RE i.956 . . $101110(AIZA

FEŸf A/GUliC/CON2ALEZ9 UilATB11EVA
UIÌß 07/96

REPÙBUCADELEGUADOR ..

TRIBUNAi.SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO DEVOTACIÓMA

-
.

DR2 a Re

--
Ilmiil

083-0001 706348396 gg .

NOMERO CÉDŒA
CAl2A CUEVALUISFAB 55-5

cm cuA
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REPUÈLI ECUÃDOR
AL DE REGISTRO CIVI DENTIFICAciO RDO

7052f3

REPOSLICADEt.ECUADDR
TRiguNALSUPREMO ELECTORAL
GESTIFICADODE VOTAClÒN

REFERENDL:,tigOEgEPTIEd5;iEDE2' . s m:n

131 -00047 1707052831
NOMERO . CÉDUf.A

FUERES FUERES ANTONIA
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5437 COMPROBANTE. DE COS 0.

1 85 0 MORALES JU I HÙMËERTO Y TR S
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RECCION
COT LL.AOCOTOCOLLAO

SECTOR
AVALUOCOMERCIAL EX ./AES. Ì AVALUOIMPONIBLE ElvÍlS10N NU ERG ÒÈPREDIO -

255,71 | | . § 1/12/2 5054377

E.08 F'REDIOS RUSTICO $9,81.
OMBEROS RUSTICOS 9,94 .

ENTRO AGRICOLA GUITO $1,24
ASA SEGURIDAD CIUDAD .. $3,92
ERVICIO ADMINISTRATI *,20
ESCUENTOS * 98

TRANS C10N PAGINA DE VENTANIl.lAB SUB L

PAGO TOTAL
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